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q ' Agencia Nacional de Segu/idad Industrial 
y de Protección al Medio Atnbiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gesti0n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEAYUGI/DGGPI/0343/2017 
Bitácora 09/DSA0073/10i17 \ -

\ \ 

" Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2 O 1-7 
¡ "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

\ Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
\ \ 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie/de 2.56 hectáreas para el desarroVo \del proyecto 

· denominado i"Gasoducto Midstream d~ México, estació'n HuinalaD 
ubic,aaó en ennuniCipio de Pesquería en el estado de Nuevo León. 

~ ' . 
. X 

C. CARLOS ALFONSP, ~A_RTÍNEZ LONGORIA . 
REP-RESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA · 

; MIDSTREAM DE MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. · : -:: -

_~. 
P R E S E N T E --

\ 

1 

- - ' 1 
En referencia'·a·la solicitud de é3.Utorizacióh d(carilbio·d.e us_o del suelO ~n terrenos forestales. por una 
superficie de 2.56 .bectáreas. para el desarrolfó del 'pr'oyecto d~nominado · "Gasoducto Misdtream 

. ' . . . ... - · .. _ \ - ./ -.. 
de México •. estación·Huinalá". ubicado ·eri'-.e!" municipio ·de Pesquería-er\ iel estado de· Nuevo León, 

_- - - - \ - ' ' , '· - .. . _ - - , - _/ . - -

presentadel;:por el C. Carlps Alfonso_Martrnez;JQng~ina eb su c;arac;ter de Representante Legal de la 
'empresa denominada Midstream de México~S.:de :R:· L. de t. V., (REGULADO), en la Unidad de Gestión 

___ lodu~tdal_deJaAp;eodaNadooaLdeSegu[id~dJodustdaLy~de..etote.ccióo_aL:Medio.Ambieqt~deLSector _ _ _ 
Hidrocarburos (AGENCIA), el día 11 de octubr.e de 2,0.:1,_ ?, .al r~specto le informo lo siguiente:'" 

. \ . ' . 
\ ' - .- R~SULl"ANbó -- -. 

- . --: . -~: .: _· - - '- \ \ ....-\ 
l. Que mediante escrito libre-sin núme~o de f"ec.ha· 2 2-:tle septiemb.re de 2 Ql7 ~ recibido en esta 

AGENCIA el día 1-1 de' octubre de 2017, eFC. ,Carlos Alfonso Martínez. Longória , en su carácter 
\ ' - 1 

'de Representante Legal -dei.REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio d~ uso 

Av. S de mayo, No. 2!/0, Col. San Lorenzo ,Tia)~e(lango,Del. Miguel Hidalgo, C. P. - 1'12~-~. Ci~dad de México. \ 
- Tel: (SS) 9126 9.100 - • www:asea:gq_b:mx 

1 
• 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección_ ?1 Medio'Arflbiente del Secto(;l;l[dríicarbur9stambién utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras 'E 
·Agencia de Seguridad. Energía y Am_biente" como' parte. de ,s_u identidad institucional 

\ / 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del representante legal, 
Art.  116 de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre y firma de la persona 
física que acusa de recibido, Art.  
116 párrafo primero de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.
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_:> · \ : Agencia Nacional de Seguridad Indústriat 
y de Protección -al f0edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

../ · 1 Unidad de Gestión Industrial 

. · r 
Dirección General de Gestión Qe Procesos Industriales 

.Oficio No/ASEA/UGI/DGGPI/9343/2017 / 
Bitácora 09/DSA0073/10/17 

.; ~ y .. -¡ \ 
~ ~ 

del súelo en terrenos: forestales por una superficie...de i.56 hectár~as para''ei de~-arh)uo ·· del ; 
r 1 ·, ' ' 

proyecto denominado "Gasoducto, Misdtream de\'México, . esta~ión Huinatá_", LJbicadC?· en el' ; 
;municipio d~ Pe~uería en el estado, de Nuevo León, adjuntandp par-a tal efecto la ~iguiente 
d 

. , _../ '. 1 / / • • 
ocumentae~on: " 1 --- ·· · ~-.: 

\ ' 

\ 

\ 

' a) Origin111 impres~ del estu~~o téc~ico just~ficati~o elaborado por .eUng. Cre?:ensi~;.;t'f1e 0.<;J.o~~ 
Gómez. ylsu respaldo en formatd digital · J _ · ,\ , • . : · ·; ~ :• '..' . .>L . . · · / 

. ....-- 1 

b) Formato FF-S:EMARNAT~030 Solicitud de Autorización·' de Cambio de Uso de Suelo en i 1 • 1 ·' •. 

1 
_ Terren~s Forestales de fecha 22 de septie_~,bre; ·d~ 2017, firma<;!~ p~rel Representante LegaL 

e) Copia simple·del pqgo de derechos por la 'ca~t-iqád 'de $1,493 (M¡¡/cuatrocientos noventa y 

tres pe~~s oo_/100 :"fí.l~.) d: f~h-~ : ; ~_1- '- ?e :-o_~tu_br: ~. ~e 2~17, po·r ~on~epto de ~ece_~ción, 
eyaluanon y dtctam.~n del E_s~?dto.Je.c~\c8 )~.~~~,fisa,~¡vo CETJ). y ~~ su caso, la autonzaeton de-· 
cambio de uso de suelo en 'te·rrenos . fbrestales;.lhgresado con ~él escrito libre sin número de 

/ 

f~chc;.. _ll de o,ctÜbre de 20.1 i. .. · -· _, ~ . ·, . _,_ · . ·¡ -· ~ · · ·· ' . . / 
- -~ --< . --~· e :. :·4- ~:, ~ --_~ -. -__ .... _ . : : ;_ : ·-~ -

d) Do_cume?tos con los,_~~al7s se acredita la- p~e.~2on~lldad- ~el REdULADO: · \ . 
· · - • • ... - ~ • 1 • . / ~ • • • · . _ . · · · -· -. • • • - • 1 . -

• - Escfitura.12.72S.de fecha 3_0 ,deoqtubr~·!d.e 20f5. ant€l .~ Lic.\-Jorg~ lván Salazar Támez 

- \~tario:_, 14~::·. d_~ . ?ap_~_iago , · - N~~~Y?..:;~~~-9:? ~ · . .-. r:nediante.: _ 1{~ cu~~- ~~ _hace const~r la 
.compar~~enpq_. c!e _Aq_[.lana N,ta~tpe~'·.Mp.rttnez-:romo Deleg~d_o,, ~spee1al de la Soctedad 
per:Jominadª . f0id.str~~Q).;~~Jvi_éxicp'S:Á)-,L\fé;~-.V~ya través q~, !a.- ~ual se otorga él poder ...-

· . ..... -. .... ~ .. .... _ .. -; _ ' :.: "' .. . ·; .· ··: ._, .- -· ·-.·-" !:. · .. · ·.: · .·.: - ·: . ., - ~--~ / - ~ '\ ...... 

.. \ para Actos de:Administraciori .. :Piéitos. y· Cobranzas, sinJimitaci_ón alguna entre otros, a 

\ 
' 

. . . . . . . ··. . . . . 1 ' .. . . . .. . ' . 

- -"--'--------'-·. _C_a_rlo_s_A_Ib_e_rt_o-'---')'1-~rtínez longoria. .' · · · J:. /:._' -,------ -----
. 1 ./ --¡-,; .... . . . 

/ 

( e) Dóéuine'ntos cpri los· ·que ¡.se acredita la propiédad, \ posesión'-o el derecho para realizar 

1 activi~ad~s qu~:!impliqu~~ ~1 c)mbio de u_~o~e~ s~~-~-~ e~err_en~~ fdr~st\les: . ~~ \ 

' \ \ . ... • 1 :¡._ : ;, \ , , . (.. . . ' ., . _ ... 7. y '~_': 

. ' . : ~ . : .. -~ . . . '• . . ···.·!, ¡' _: . ; ,... . • ... 

1 Av. S de mayo. No. :i90.'CoL S.ari .lorenzo.Tialtenango.- DeL. Migt¡el Hidalgo·. C. P. 1121 o. Ciudad de México. 
¡ --.... ' t~r: :c~s> 91'Wo'lOO.' - · ,Wwvi:¡¡~ea.&o.b.mx-. : 1" 

La Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióifal Meé!ioAil]bien~e.dél Secto'i):!idrocarburos también utiliza el acrónimo "A~EA" y las pala ras G.. 
·Agencia de Seguridad, Eiiergía',Y·Amtiie'nte•·¿·omo parte i:le.:su ii:fentidad institucional ........_ ' \ / 

. , ~, . \ -· ¡ , ' Pá. •na 2 de ~s J 

1 

/ 
\ '\ \ 

1 ( 

J 
-·-· - --··-1- -

/ . --·--·-·----- ···- --- ·-·· .... ··---- 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017. 

1 Bitácora 09/DSA0.073/10/17 

---

Presenta Autorización de fecha 31 de octubre de 2 O 1 Y.,o~orgada por l  
 

, en 
su carácter de albacea de la su

1
cesión a bienes de , en favor de . • 1 . 

Midstream de Méx~co S. <;Je.' R,~. de C.V., para que gestione_n tramiten y obtengan las 
autorizaci9nes y/_o permisos incluyendo ~1 Cambio de-l:Jso ·de Su.eJo en Terrenos Forestales, 
respecto del Lote de terreno identificadQ como número 2 Clel plano de subdivisión ubicado 
en el mÜnicipio d

1
e Pe~qu1ería, N.uevq __ ~eó~,- q;>n superficie de _358,898.62 m2. 

... \ . -~- - . . ' . ~: / . . ~ ~ 
.. _.;- . '• 1 .... · ·. . . . '· .. . ' . . . . • . 

Identificaciones oficiales expedidas, pór .ello~titt,~to Federai · EI~ctoral a nQrnore de

/ '\ ' / . . .. ,. ·. . -
.· É-sctitura número 606 .de fech.a lS de abrii .de 19 S6, ante el Lic. -Francisco. Garza Calderó~. 

. . \ ..-- . _ _. / , . , 
notario 7 5 de Garza García, Nuevo Leon, dónde se hace. constar el contrato de donacion 

- 1 .' • . .. 

P..IJ ra y·sir¡r)ple celebrado ~ntr.e los donante.s.- , 

y_;~_pmo donatarios \     
 res, 

~ - ' 
respecto de 2/8 .partes de un lote de terreno ubicado ·en Pesquería, Nuev{) Leon con· 

f \ supe_rfitie de 39 !la:.; la cual s: e~ncuentra d~biqámerife ,inscrita ·en el Registro Público de la 
Propiedad de la ent1dad. ( '- >·· _ ··-::. · · . 

1 t" 1 . . ~ . . :. 1 ' 

- ~ : :'--:·· .. --. ....-

• ••. 1 

Escritura--I"4·;S 8 6 d~ f~cha i8 de riovfembre de r9 i9~ .a~ t e el Lic. Jo?é garia Flores notario .·:' 
43 de Monterrey, Nuevo León, dbnde se.hacé ·¡;:onst~r el contrato dé compraventa ~ntre A 

  

_ 1 Av. S de ~ayo. No. 290, Col. San Lorenzo-Tialtenango; Del. ~igu~l Hidalgo,. t . P. ~ 1210: Ciudad de México. \ 
. ... . Te.l: (55 ~9126_0100 ; .ww:w.áseagob.mx ¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección'.ai.Mediq Afl)bi~nte cjel Se~tor .l:lidroca_¡byros también utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras L 
\ "Agencia de Seguridad. Eriergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional -.....: l. J 

r . \' Página 3 de,~s -

~ 1 

cP e 
1 

Nombres 
de las 
personas 
físicas, Art.  
116 párrafo 
primero de 
la LGTAIP 
y 113 
fracción I 
de la 
LFTAIP.



, · 

-·-::.-··· 

/ ' 

/1 

¡ \1 

1 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 

·-

/ 
/ 

/ 

1 

\ 

/ 
1 

\ 

........ 

'. 

... -·---/' -

/ . 

• -.:-:::.-.=..:.::~-:::_=-:::.":...-.::.- .. 
\ 

i ,· ::::::·~.2-~- A·s·;I ::A.-: \... - -- . ......:..~·~ - -- -- ·- / ~ / --:-::{ - ---\ ,__ ~ - \: 

-:::=-- -=-:- -l:;l { . --- -.· --- ~ 

'" ---7. -- ------ -~ ~~~ - .. ~:~. - = • AGEN~;A D-;= ~-;~~RI~~~. 
-···. ~: ·<:,! i ,:. ~~~--: -; ... ·./ :, ··. :~.!:<T;:~':-T:)_-.-: ·: .:~~ERGí~·1-m~:lt~r.h~:: ·. r ~ ,:,_. •. 

------- - ---·. --- --- -----_:'" 2 ,.-- ,,¡_,' 
/ , ,_ ~ 

. . ' i 
. ._ Agencia Nacional de Seguridad Industriar 

\ . 
. \ 

~ i 

___ y de Protección al Medio A;mbiente del Sector _!;JidrocarbtJros 
.....,_ · Unidad de Gestión lnc2ustrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
~ 

1 
" l Óñcio'No ASEA/UGI/DGGPI/9343/2017 

\ Bitácora 09/DSJ\:0073/10/17 ........ . . 

\ 
\ 

1 

\ / 

1, '- ·' _¡ -
-: ¡ . ' 

   
  , " 

resp~tb de un lote de ter'ren'o_\Jbic<?.do en Pesquería, Nuevo)León, con superfiSie-de 3 9 has
7 

-eLcual se encüentra debidamente inscrito en el Registro Público de la entidad: 1 

EscHtuva 21,564 de fechq 2-8 c(e junio de 2017 ante la Lic. Maríá'í..tala Martínez Cárdenas 
notario 127 de Monterrey, Nue~o ·(~ón, dor,lde se hacecohstar la IniCiación Extrajudicial de 
la  Sucesión1 Testamentaria -a 'bienes .de   

 acepta ·el cargo qe albacea y se · ¡~ ·declara únita y unive_rsal her,edera. . i 

, - ·. \ J \ 

/ ~~ :t~;~~;j~~s~~¡~Jd't~:!4~~c~;~~:~P,~:J~;J;,~~=~i'~;~~~ c~~~~;e~~c~:0d~ ~~~:.~a~~ 
1 

m-2. ~a cu~l se encueptr~:::debrqameq~e ·· r.f!~cnta -en ._ el -, l ~s_trtuto Regrs~ral y Catastral de 
Nuevo, Lean.) ; '·: .. . . l 

-. e l 
1 

\ 

/ 

~· • 1 

'-..... .. • • -:- •• • 4 •• -. •• • -

11. Que la Oirección General de (Jestión:de-T,ransporte y Almacenamiento oe:la,_A'GENCIA, mediante 
oficio No-ASEA/U.GI/DGGTA/1678/2.Ü17 •g~ fecha i9."éle· octub~ de zOll, dirigid~ al tic José \ ' 
Luis Pedró. Funes l~agÚii-re, .. dire~tor . Gen~ral '~(¡je .. Vida Silvestr~,.-:5olic::Ú:c} la · ·-opinión técnica 
correspondiente .al. :'ámbito d~ ~~~u cóm.péteric':ia·:respeeto a la viabilida_a'·. para el desarrollo del J 

proyettp ~ii_coment.-i): i¡ ·. ~- ; : .. .. _,;··- -.'. . · · .- · . ·: ... -~ :- .. ·_-: .1 .. / . 

\ •1 •. • • .. . . 

"- 111. Que la d.Jrección General: de Gestión de T ransporte·y.A1111acenamiento de _la AGENCIA, mediante 
-----·oficio~N_o_-A3F:A/tJGitD~~T-A-lt~_:_7912;Q1t.:-:-de-fe·c~a~r?~de~~:rctobre-de~2dr7:-dirigiaoal ·nr-:-Javi;"'er-----­

Warmán Diamant, J!ncargado· ·de Despe~ho ¡de: l_á bíreq:ión· qena=al~e -Polítk:a Ambiental e 1 
-..Integración Regional y· Sectcidal,/ solicifó ··la · oplniZ>~ · técnit <l correspondiente- af ámbito de. su 

1 . . . : · ... · •.. . .. \' 1 \, . .. . / 
competencia respe_c¡:Fo a la viabi!id_ac! para··el .desarrollq_ qel P.{oyec~o en c~rpef1tp, -

1 ' ... : 1 ,, ·- ..._ J' . .. .. ·• . .. : , . ) · • '·-:." -: ( · .. . . 

. IV. Que la Dirección/Geher~lde 'Gestión de Tr~nspórte Y"Aimacenamiento deJa' AGENCIA, rnediahte 
1 oficio~o ASEA/UGI/DGGTA/1767/20ll · de ·:feeha OÍ' ·de novier_nbre :de 4_017, dirigido al C. 

' . ,/ . -~ ' . . / " 1 ! i , · .' . 
-----¡ 

' 1 Av. S de mayo, No. 290, Col: San lorenzoTialtenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. l'1210. Ciudad de México. 
_. ' · .1~1: '(~,5) 9q~\Ob\- ,~-a.seagcib.illx · , t_ 

--.., l~ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció_n_i}l M~dio ;Air¡~iente_~~l Sectorflip_roEarbúros también u{¡liza el a~nimo ·ASEA. y las pa abras 

*
. "' ~Ageod• de '''"""''· Eo~g;,y·Ambi:o,e' ~a>l¡>p ~'"':•'";'""''' ~";'"o;'"",, ' ' g;n~ 4~e ~ , J 

\ \ '·,_ · , j '· 
...... \ ( l '•., 

•· 

- .- ·- -· - ·---------- - · ~ -
-1. ____ ·. --1- --

/ 1 

Nombres 
de las 
personas 
físicas, 
Art.  116 
párrafo 
primero 
de la 
LGTAIP y 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP.
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v · 1 
Agencia Nacional de Seguridad Í~dustrial 

y de Proteg:ión al Medio~mbiente,del Sector Hidrocarburos 
1
, 1 ) Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión áe Procesos Industriales 
/ \ 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
/. Bitácora 09/DSA0073/10/17 

Carlos Alfonso"Martínez Longoria en su ;:arácter de Representante Legal, requirió info~mación 
faltante, ne>tificado el día O~ de"noviembre de 201;7 al C. Mauricio Mkrcial Chávez, acreditado en 
el expeqiente. ( / 

V. Que mediante .esérito libre sin núm'éro de fecha08~ de noviembre de 2017, recibido en esta 
.AGENCIA el mi'smo día de's~ emisión, el C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, en su carácter de 

1 • 1 - -

Apoderado Legal del \REGVLAD,O, ·. presentó la información requerida mediante oficio 
No ASEA/UGI/DGGTA/1767 /2017 de fec;:ha 01 de ·noviembre de-i017, adjuntando la siguiente \ 

' • , ! / ' ; documentacron: · / 1 

1. Información técnic~ fáltante. '--
2. Información legal faitante. l 1 

. .. ; • • • ~ 1 \ ' . ·. .. . ... . . . ;.. . 

/ 

1 
J 

\ 

VI: Que la Dir~tci~n _Ge~e;at de <;J~sti~_n de T,ransp?rte.y.Air:na~eramiento .dé la AG~NCIA, mediante 
oficios N°·:f\SEA/UGI/DGGTA/183'0/2017 dirigido·allng)úan René Hernández ~áenz, Presidente 
del Consejo F9'restal del estado de Nuevo Le_ón, solidJfó la opinión téc

1
nic_a sb,Ore la. solicitud de 

J 

/ 

'- .· .. . .. ' .• . . ..; .. \ . . . . . 
cambio· de ·uso del ·suelo en te.rtenos ' forestale$( :asimis_ino, requirió que en '~1 · ámbito de sus 
atribueione~ . manifest aran si dentro del polígono deL proyectó, ~xisten registros .. ·de terrenos 
incendi'ado"s ·que se ubiquen .. e~ los supu,estos esta~led~os e'rtel artículo 117 tercer párrafo de la '; 

/ L.ey General de Desarrollo Fo~estaJ Sustentable . 
. t • 

-VIL Que la. Dirección General de Gestióh.de Transporte .y Almace_namiento de la AGE,NCIA mediante 
oficio No ·ASE'A/UGI/DGGTA/1963/2017- de fecha··3Q·de noviembre de' :l01'7, notificó al C.\ 

. ""\ . . 
Carlos Alfonso Martínez ~ongorié).;~en su calidfid de Repr~sentante Legal del REGULADO sobre la 

-----_, realiz-a:ció:n~d~~la·vrsita-t~cpica-:-imr'p?rte~de~p·ersnnal~;tds~~ftq~~"!:a-~OI:~CIA-;:el-día'-Q~-de-dit-iemore·---/--1 

( 'del pre,sente año, a las 09':00 horas en los predios objeto cie la solicitud ~e -autorización de cambio 
\ de' uso 'del s'ueiÓ:én terrenos forestáles del 'proyecto .e~ rilenciqn. .. . . . : :· ~ 

-- 1 .; . ....- . ' . • . -- . . • 

VIII. Que con ~1 obj~to de da~ curnpli~iento a la diligehcia; ~r~vist~' p'ór' el artículo 1:i2 fracción IV del 
~ . . - . 

" -Reglamentq de la Ley Gene·ral de Desarrollo· Forestal Sustentable,.personal'-adscrito a la AGENCIA 
llevq a-cabo recorrido-en los predios objeto de la·solicitud de -cambio de'Írs~rde suelo en terrenos . ...... ' . . 1 

. Av. S de may
7
o No. 290, Col. San_Loré'(Ízo T,lillten~hgo, Del. Miguel Hid~lgo;CP.· ll210, Ciudad de México. / · ( 

./ . Tel: C?S) 9126_01,00 ~ ~.ase_¡¡..gob.mx · L ·) 
La Agencia Nacional de Seguri~ad Industrial y de Protección.al Medio Am.biente del Se!=torJ:Iidrofarburbs también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras r;;_ 

1 
"Agencia de Seguridad, Energía y ·~mbiente" como parte-de su identidad institucional ·' ( 
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,_ Agencia Nacional de Seguridad lndusfriar 

y de. Protección al Medio Ambiente dei ~Sector Hidrocarburos 
Unidad deGesfión Industrial 

'E>irección Gen_eral de Gestión de Procesos Industriales 
\ l Oficio No ASEA~UGI/DGGPI/0343/2017 

Bitácora 09/DSA0073/ 10/17 

~ / 1 ' / \ 

for~stales, recabando difecente tipo de información técnica ambiental\ que Ptrmitie'ran confirmar ' 
"- la veracidád de lo contenido en el estudio técnico-justificativo integrádo en el"expediente cuya ....... 

bitácora es Ü9/pSA0073/10/17. ) \ . - / ¡ / . · ,--
. / 1 . : 

IX. Que una:vez cumplido el-.plazo para eníi1tir su opinión y sin que hasta la fecha sé hayá recibido 
' . . \ 

respuesta p.l oficio No ASEA/UGIID<jGTA/1830/2017 de fecha 10 _de noviembre de 2017, 
mediante el ctkl-estf AGENCI~-. -reqüírió:opinión al. C.,orpité T éc;n.ifo de Cambio \de Uso de Suelo V 
Aprovechamientos Forestales,del Consejo -Forestal1del .estado:de Nuevo Le~n. sobre la viabilidad 
para el desatrollo d~l proyec~o en co~ento, de acuerdo a lo e,stablecido en el artículo 12 2-Jr~éciÓn 

· : ¡ 111 -del. Reglamento : de Ley General de Desarrolto t.orestal Sustentabl~. qicha ret1puesta debió ser 
emiti~a dentro d~l plazo de 10 días hábiles .ni.otivo por el t~al se ef)tiende qúe no existe objeción " 

. ( , '. ·, . . 1 . ·:- · f 1 \ \ 

para la autor~acion fe1 ca')).-9io 1e~~o .:~e -s~elo - en terrenos~Gr'e~ta[es._ _ ··. _ / ··. ' _ 

\X: Que r:t¡rediant'e oficio No ASEA/U~!/QCtfW_0274/l~17 ·deJé~ha· 06 de diciembr~ de 2017, esta 
Direcq:ión· General de¡ Gestión de Pr,oce,s_o~}n~u_s~ric:il~s de 't AGE!'1CIAi' notific6_. i;ii ·Representante 
Legal dei._REGULAOO, que CO[.I1Q. , parté · cj,~.'-w_roc,gqi_mieot9_- p·a(a- expedir la autorización de camt>io 
de uso _de suelo en· 'terrenos. fo¡-~stªl~~; .: --d.e:bef!~ .. dep9~(tar._:: ~J]te ,:,e( Fondq : F,o're.~ta(· Mexicano, la 
cantidad..de' $129.490.81 ' (tiento v~int'é 'nueve 'illifcl.ü:iúo'cientos no~enta :pesos 81/100 

·- M. N.) por .--concepto de .'compens~dóri ,.aiTlbie~ital·. p-a~a · ~er ~deStil=ladds· a las actividades de 
reforestación o restauración y sW,ma~t~f,Íimi~ntb~en una; 'superficie <de 9.24 h:éctá2eas de matorral 
espin~so tamaulipeó;>. preferenternenfteri"el estado de N~~vo león. · _. 

~ . ' . ... - • • • ,; !"' • •·• . ·• •••· •. -~ .. 
........ i ·. 

> XI. Que medianf~ _esáito, lil;>re ~in [)~~ero'de fecti~ , 08 .~e · · didembr~ d=· -~017{- reCibido _en esta 
AGEN<;IA. el · mlsmo/dla -~e su e!J)IS!~_Il. el C. S.erg1q Al~erto Roblesg(Gut.1errez en su q.racter de 
Apoderado Legal del REGULAOO, ;iíótifitó ha~ér 're·alizadó el depósito al Fóndo.Forestal Mexidmo 

"\ p¡pr la ~antid~cl cÍ)e Si29.49?.:Si <Cie·ri~o ~eiht·e : .hiÚ~v~ -mH .. ~uátro'den~-os ~ovent.y p~so~ / 
81/100 M.NS pót-con~epto 9e· ·cofnp~ns~ció_n:á"m.~_it;~fal· p~ra· s_e·~·_destinaqps ·a i:~s" act!vidades d~-

. reforestació? o r'est~ur~ción y's'u mantenimi~nto-en .. ~ha ~uperficie de 9:24 -l(lectáreas de mato'rral 
e_spinoso tamaulipeco. p-~~ferenternénte en él estado de NL(e.yo León.- . . .. 

~ · .. ! . ·-·· · .. 

. \ l ... --. . . \ :... . . ( . ;. :-' l ·. . ·. 
\ . Av. S de mayo, No. 290, Col: San .lorenzo Tlaltenang~Del. Miguei:Hidalgo; e P. 1121 o. Ciudad de México. ·. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de ~rotección al Medio Ambiente del Sectdr Hidrocarburos 

' Unidad deJGestión Industrial 
. Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No AS~A/UGIY:DGGPI/0343/2017/ 
1 / 1 s'itácora 09/DSA0073/10/17 

1 -
CONSIDERANDO \. 

6ue esta Dir~ción General de Gestión ~e Procesos Industriales, es competer.:t.te para dictir la 
presente, de conformidad cop lo/dispuesto en el artícu[o 2o del ACUERDO por el que se clelega·en 
la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las''facultades que se indican, publicado 

1 

en el Diar io Oficial de la Feder~ción el 3 O _de noviembre de 2 O 17, y atento a lo dispuesto en los 
artículos lo, 2o, 3o fracción XI,. 4o!':So -frp.~ció'n XVIII y ·y o, fracción VIl, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio .. ~m~iente del'sector Hidrocarburos; 4, 
fraqtión XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18_, fracciones XVIII y XX, 29 . fracciones ~IX y XX del 
R~glamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! ·y de Rc_otección al Medio; 
Ambiente del Sector Hidrocarburos -- \ 

r ' 
1 -

Que el REGULADO ·acreditó personalidad y.de(ec;:ti6· suficiente para promover la presente solicitud, 
·.a través de_l instrümento 12,7·28 de .fecha .30~e octubre· de 2.015. J 

. . 

Que el ~EGULADO manlfestó en el format(j)~ FF-SE_MARNAT-0
1
30 de fecha 22 de septiembre 

de 2017~/que se tenga por autorizados a los C.t. Mauricio Marcial Chávez Tinóco, Daniel Sada 
Gonzá!ez y Magaly González Ventura(.': para _oír y · recibiCno~ificaciones sobre el · proyect~en 
cuestión. ¡ 

1 . 1 
Que la actividad de t[.~nsporte por medio ·de duetos es de utilidaa ~pública, interés social y orden 
público, y. tiene preferencia:~sobre otros usos de suelo, por lo que' en el presente expediente de 

\ 

/ 

1 
autorización de cambio · de )uso·. ~el suelo. ~n"·terr~nos forestales ·del -proyecto denominado 

' "Gdsodücto Midstr~am de ,México, estació.n\Huinai~~ se· satisface el régimen de excepción 
-----previsto-en.:el-artíEulo-=:14-7-Ele-:la-ley~Gener-al-de-Qesahollo-For-esta:I-Sustentable-. --- --------1 

--- ) . . 1 . . . ,·" - -- 1 ( 

\ 1 

/ 

V. Que con el .bpjeto. de verific:ar el cumplimiento de los requisitos de solic;:itud establecidos por el-
artículo 15 de la ley Federal-.:. de Procedlmiento Administrativo, .así COijllO los artfculos _12 o y 121 
del-Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,' esta Unidad Administrativa 
revisó la información y docümecitació,n que.fl:ie prop~rcionada . p6r el REGULADO, mediante sus 
escritos-de soliéitud ·Y sUbsecuentes, c~.nsideran'd~ lo siguiente: · · .. 

\ 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. CcP:-11210. Ciudad de México. ( 

, 
1 

. _ .'Tei( CSS) .9126 0100 - . www.asea·gob.mx . . _c._ 
) 

1 ..-- "Agenc1a de SegÚndad, Energ1a y Ambiente" como parte-de su 1dent1dad 1nst1tuc10nal . 
_,. la Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Pr.ot_ecdón .al ~edio_ Ar¡t~ientE)1~el Seqtor l:lidroc~rb!Jr~s-ta~bi_én ~tiliZa el acrónimo ·ASEA· y las palabras j 

1 / . + 
1 

; ..._ '- P>gina7d;D _ 

\ 
·- -· - ------ -- . -- . -- - - ----. 
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. . Agencia Nacional de Seguridad Industrial" .. : 

y de Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
--- Unidad de,....Gestión Industrial 

Dirección GeQet:al de Gestión ,de Procesos Industriales 
Oficio No AS~A/UGJIDGGPI/9343/20:J.r7 

~U;ác9ra 09/DSA0'073/10/17 

--...... 1 
- '- 1 i 

' "l.~ _Por lo que\orrespondeal cu~plimiento del-~s requisitos de solicitu8establecidos e_n ellartículo ; 
15 de la Ley~ederal de Procedimien,to Adminis!r.ativo, pá~rafos segundo y tercero: ' '-

Con vist~- en las constancias que ~b}an en el expediente en quJ se actúa, se ;dviert~ que los 
. / \-"' : ~ · . 

requisitos previstos por el
1 
artículo 1-5 de la Ley Federal de Procedimiento ~dministrativO, p'árrafo 

segundo y rt~rcero fperon satisfechos1m~diante ~scritos sin _número deJecha~ 2 2 de septiembre 
el cual fue stgr'Íado p,or el c. ·ca~los Affonso Martm~z L~ngona Y,fe 08 de novtembre de 2017, el 
cual fue signado p9r el C. Sergio AlbetJo Rol:>lesgil dutiérrezi, eQ·só caráct.~r d'e Representant~ Legal \ 
deLREGliJLADQ, dirigLdo. a la Unidad· de Gestión Industrial ,de-- la AGENC:IA, en el cual solicitó la 1 

¡ at.t~orización de cambio- de uso de suelo ·en, -~errenbs for)!stales, _por una · ~uperficie de 2.5 6 

he2táreas, para el desarrollo del proyecto -·<'Gasoducto_ Midstreém-1 de México, estación 

Huinalá", ub~ado. en el mgqi_cipi?. _qe: ~~~queríaen el es~ad~ de Nu'evq león.'-· .. · 

\ 2.- P0.f lo q~e corresponde ~1. cu~;li~ie'\lfocfe ·los ~r~:~yisitos·de solicitu<iestablecidos en el artículo 

120 ~eLReglamen_to)de la Ley G~neral .. ~e .. D~-~.~~~-~:u~.:Fore~-~~1 Sust~n-table: ~ '·. \ 

Con vista en las const¡ancias qüe ·obíán en ~1 expediehte;· se ád"vierte ·que los r·equisitos previstos /. ' 
por. el artículo 12 O, · párra:fo primeró ·deLRegla_h;l:~~t6 ;de. la Ley,· Genefal .d_e Desarrollo Forestal ­
Sustentable, fueron satisfeC!:hos mediant~ la pre~e~tacióri del forrT)PltO de-solicitud deauto'r-izacióp 
de cambio'de uso de suelo e.n terrenos foresfa!es.F:F-SEMARNAT-030, debid~mente requisitado y 

. ·•··· ·.·. - -... . . ' ' ' .... -. . . . . / , . -
firmaCio por el REG.~LAOQ,_ don_c;le·se asi~n~an : los datos ~ue dicho artíél!!o señala. 

¡ ' . '\}'',;.. .: .. . ) ·~·<_ ..,.,.. · -: . ~ . -.:. , ._;< _ ~·.,·< .. -- -~ .. ·. :· ·: _ ~ .. :. :.' 
Por lo q~_e corre~poride_"aJ:reqÜislto establ.etid_o.enJ.el) .rtícuJo 120,_párraJq.segundo del Reglamento 

?e 1~ _L~ General ·d,é _ oe'~a[rp)lo·~~ó~~st~~·'s.ustenÜbl~~ ,qqrisi?tent<en r.re_sf-ritaf. ~~ és,tudio té_cnico 
JUs.ttftc9Itvo ·del proyecto~ ·en c_westt~n, -este, f~e . _s~ttsf~cho m~dt_antt ·eLdocument0 denomtnado 

Estudio Técnico_Jú~tificativo PN:· ~ambio d~~~so -9~ '~-u~J?, en tem~nq~ · ~o~estales de! · proy~cto 
"f:jasoducto fvftsdi:r~am de Mextco, · e~tacton H'-!!-Qala ,. ql::l .~ fue exhtb!do ·:por el tn~resado , 
adjunto a su solicitud-ae méi"ito, el ~ual se· enclíentra firrl)ado por el C.~Carlos Alfonso Martínez ... 
Longoria: en su caráct~r de Represent~nte -Legal;--así\corl)o . por el"lng. Cr,esenc.io Mendoza Góinez 
r~sponsable técnico d~_- );:¡_;labo_r~~ión del mism.o, que se encuentra }ri; crito er.i el F?-egistro Forestal 
. . •. ·.- .. :. : .. ( . . ·. 1 .. : / . . 

; _ • .. .. · • 1 ! . r . -·\ ·. 
''- Av. S de mayo. No: 290, C:OI. S~n Lorenzo J lalterango;-Del._fv!iguel Hidalgo: C. P. ll210, Ciudad de México. 

'\ \ · · · :rei~ ~.ss);91/6;ó"Ipo' ~ .)mi~;~sea;gé;lb :inx , E_ 
La Agencia Nacional ae Seguridad Industrial y de Protecci~O" al M~~~~{AI]),b!.eii~e ,d~ l Secto~_idiocartiuros también utiliza el a~~imo "ASEA" y las palá ras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Prbtección-al Meqio Ambiente del Sector Hidrocarbu~~s 

1 

\ 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ;General de Gestióh de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
1 Bitácora 09/DSA0073/10/17 

Nacional como Persona Física Prestádora de Servicios Tétnicos Forestales en el Libro HGO,-·Tipo 
Ul, Volumen 2, Número 25. · ~ '- \ 

\ . 
En lo correspondiente al requisitb previsto en el artículo ¡120, párrafo ~egundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 

......... ' 1 

certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su c~so, del documento que acredite la posesión · o el derecho para¡ realizar .-actividades que 
impliquen el cambio de USÓ del sue'lo en terrenos forestaleS/ éStOS quedaron satisfechOS\ en el 
presente -expediente con los documentos citados en el Resulta~do 1 del presente resolutivo. ios 
cuales obran en el archivó de esta AGENCIA, en el expediente c;o·n bitácora 09/DSA007"3/10/17. 

i . " 

\ . . 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisito~ de conteñido del estudio técnico 
j'7stificativo, los cuales S~ ·encuentran~establecidos .en. el/ ai-t(culo 121 dei - Regla~ento de la Ley 
General de-Desarrollo Forestal Sustentable: · .....-- .- · . \ . . . - .. / -

1 \ 

Cori. vista.en las constancias gue obrat:l· en el expe'diente\ s_e _advierte que los ·requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desam>.llo Forestal. Sustentable, fueron 1 -... 

satisfechos ¡}or el REGULADO, en la informaciÓn ,Jertida en el estudio té-cnico justificativo e / 
información complementaria entregados en est~GENCIA, rhediante escritos libres sin número 
de fechas 22 de septiembre de ·2017-y 08 de noviembre de 2017-,.respe'ctivamente: 

·. ' ~ .· 

" Por ,.- lo ·ánterior, co~ bas~-~n··~la:;. j ~formación y'd~cu~e~tación que fue · proporcionkda por el -·· " 
' - 1 

REGULAD'G, esta Autoridad Administrativa tuvo · por~ satisfechos los requisitos ·de solicitud 
- - / . . . . - . . 

previstns~p-o-r-lo·s-aníc:olo-_?-l"L·o~v~:r:n-:-:-dei-Reglam-entcr-de-la~tey-CJ~neral-:de-l)e-s·a.rr-ollo-F-oTe·sral----l 

SUstentable, y del artículo 1S párrafos segundb ·{ te k ero . de la Ley ,Federal de Procedimiento 
. . ·¡ ¡ • \ -

Administrativo. - _. r' . ··. "--- \ '-- ·.· . · · ! .·,·· . 1 

VI. Que con el. <¡>bjet.o de resol~~~- lo rel~~~~ -a· 1~ - de~ost~a~Íón de los supGeit~s .. n~rm;:¡.t.ivos que .r· 
establece el artículo 117, párfafo primero de la:'Ley General· de Desarrollo Eorestal Sustentable, de 
cuyo curr(plimiento depende la autorización de é:a( mbio de uso .del ·suelo en terren9s forestales 

\ . . 

Av. S de mayo, No. 290, E:ol. San Lorenzo Tlaltenango,-Del. Miguel Hidalgo, C.·P. 11210, Ciudad de México. ./ 
( Tel: (SS) 9126 0100 - .www.asea.gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente clei' ~ecto~ ljidrocarbu_rq?.también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 'j 
1 · Página 9 de ss 
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/ ; • 1 • 

~/ 

- 1 1 ... "- ' --- .. ¡ ¡ 

?OI;(:itada, esta Auto~idad .. (\dministrativa revisÓ la infermación y docÚmentación que, obra en el ; 1 
expediente. considerando lo siguien~e: / '-. '- / " 

"\ / \ . ' ) 

El artículq 117. párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Fo~estaLSustentable . establece: 
/ 1 

AR.TÍCI{JLO 1 i 7. L~ Secretaría sójo-podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales! por ex'cepción, previa· Ópinión· técnica de los miem,qros-del Co_[lsejo Estatal Forestal 
dé que·se-tratf! y con bbse en los estudios tédnitos justificativos que demuestren que,no se -- ( 
compromete lá biodiversidad. ni se provocará f.a _erosión de }os suelos, el deterioro de la calidad 

-del agua ~ la dism~nución e~·-. su captac~Q~; y :que los usos . ?lt(;rnpti~osi ~el suel? que se 
propongan sean mas productivos a ,largo plazo. Estos estud1os se deperan · cons1derar en 

co~junto.~ no. de ri-wn~t;Waisla.?.~-- < .. : _ . .. >-"-.. ..- \ ·.. - .. --- ·. _ --
. . .. . . '-':.~ .: ·')- ,:· ' . . . . . ~ . ' . ,. . . . 1 ~ 

De la Íectu'ra ·efectuada a la -.cÚs]~tisicióri·. ~~1:é~iormen:1i dtaSJ~ •. 1se; despre~de que ·~ esta Autoridad 
Admi~istrativi sólo" le está perri,i'lt (do aut9ri.zar .. e.l,~ambió _cte Ús~ delsuelo en - ~err,enos f~restales 
pb r excepCión. cuanpo el interesád6 eernúe·süe a_'trav~:s dE~ , su estudio t écnicoji:Jstificativo. que se 
actualiz~~ los siguientes supuestos: , ·. ·;... , ·.· 

·- ... ,....... - - · t -i • ! . 

l. Que n<YSe comprometerá la biodiversidad, / . / . 
2. .Que no se prh>vdFará la erog.i/m de los -suelos. , . > .J / 
3. Que no se prQvác::ará el detéi:ioro di(la'·c·alidad 'él ~lagÜq _o la disminución en su captación/ y / 
4. Que los usos alternativos.'d.el .'st feiÓ,'que se propongan s·ean más·prodtictivos a largo plazo 

\ 

"-

l 
/ 

) 

\ 

' / 

l • . \ .. 1 •• 

Con bas~ en el análi~is de la · inf~r~ación técni~a P-f,P-.P;Or~ionad~p_~_c_elRE.9iM.L.,~_D_Q_!~S_e_e).(aminao _ _ _ c--_ 

......._ los cuatrO ·supuestos arrioa _réfec~dos , ~n)os té_~Jllinos que ~ conti~uasó~~ indican: ......._ .1 \ 

' ·' 

j 

... 1 . . . \ " . . .. 4· Por lo que -~-~rresponde al p.i-imero. de los supües~os, refer~nte a la obligación de de9Jo5trar 
'- que no se comprometerá la ·biodiversidad. sé.observó·lo siguiente: \ ~~ · ·· ·. 

. i . . . . . ": . . '·\ :' · .. :. ·-:~ . .. .:,· .. 

Del est~dio técnico justificaiiv? e, informació,~ _éa,mplewe?taria 1e desprende lo siguiente: 
¡ --.... . .... · . . . 

........ . ,.. -- .. . ' \ · .'· 
"· 1 -

\ ' . . ..· . ' , .. ! .· ·.. . ¡ 
Av. s de mayo, No. 290,-Co[ Sil!) ·!:ar.enzo TlaÍtenangó. D~l. fl!liguel Hidalgo, t . P. 1121 o. Ciudad de México. 

. . 'rel: éss)'91~'6 oi'oo' - -.Yww:aseagob.riix .. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteci:ióry ·~¡ Medio .A~_~i~nie 9éj Seetor :~iQrÓcaiburos también utiliza, elac~imo ·ASEA· y~as pal bras f / 

. 1 1 ·Agencia de Seguridad. Ef1ergía.y Ambien¡e ~ ~mo_~arte de 'Su i~entidad institucional' : \ _ ( 

,+: \, · \ / . · , .. '. .~ , _ ... _) ---.' Pá na~odesa· ··\N 
'~ ~ ~ ' 

; ) 
J 

- . -- . " --------·- - - \ 
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\/ 

De los tipos de climas presentes en la Cuenca Hidrológica-Forestal, el 84 % de la superficie total :-.. 
corresponde a clima semiárido subhúmedo (A)C(wo)x'; e/12 %es de clima semiárido semicálido 
con temperatura media anual mayor de 1 o oc F¿S 1 hw;· y firíalme(lte ~/ 4 % es de clima, semiárido 

-cálido con temperatura media anualmayo'r- de 2rc BS1(h') w. \ 
'-- \ 1 - ·. 1 

La CHF se ubica ~n la Región Hid:r;>lógjGq-RH2;4_ Bravo~Cqnchos, .dentro de /a /cuencriJ_ Río Bravo-San 
Juan. Una de las corrientes pfincip'ales de la cuenq:;z e~ ; el R(o Sa9 Juan, segundo afluente de 

\ \ importancia del Bravo. Tiene con::o subcuerica1 intermedias: ~res_a Marte R. Gómez, Rí~ San Juan, 
Río Pesquería, Río S. afina~: Río San Miguel, Río Monterr~y. Río· R~(rios y ~o Pilón. 1 -· 

1 . \ 
............. ./ •.· . -- - ...,..,.~ 

La LHF aba red 3 acuíferos: Área _metropólit9-na de Monterrey! ~ampo ·P.apagayos y El Carmen-

/ 

\ Salinas Victoria. ( .. -~' ·:.: _ ·· .. ··:. ·-·. _ :_ _ ·/ . · .:·:~~~ .. _.; . '--- · 

. ... ': ' . .. . ' . 1 
El Cbrme'n~Salina;;-Victoria se locali?a ep:fq1 porció~ c_entral q~l Estado df? Nuevo LeÓn, a 35 km al 
norte a e 'Monterrey, este sistema ·acuíferct ábqréa und e-;¡tens'ión ·de 3, 618 km 2 de superficie total\ 

La reca[ ga:_total media anual, es de§3-:8. hm3 IQño.:·cJ.t;.)9s, males 47.4 co.r.responcje a recarga 
• 1 •• • •.• -....;.._ · • • .• ' • • 

natural yJos 6.4 restantes a recarga inducida, tQnto en las zonas agrícolas como urbanqs. 
- • • ~- ~ 1 - • - ¡. . . l 

. \ 

La Cuen.sa Hidrológica-Forestal se . ./9c;p.liza. ~pla ¡Prov_incia ,fisiográfica Uanura Costera -. de9 Golfo 
Norte, __ . eJ.)j?~ema q~ _ _topo(ormq_s __ q_~_n_tr,Q):.ff:)q -fu~r¡,cq,J?(é?~~J.]~a. pr,inpipalrn.entf! :}o_ir)~ríos por lo 
genera/suaves y cas( planas ... . ,__ '- 1., . \ 

. . ·•· .. · 

Los sue/osp-resef)te2 en la Cuenca Hid¡;ófógim-Forestal-son er(sU·ni~yoría /igad9s at~nas áridas y 

semiáridas corro ~enzina (E) lo~ cuales t~eneri un grado- ~ajo de .erosión ~on ex~~pc{ó!l de aquellbs 

/ 
/ 

ubicados en pendientes abruptas. Además, Jos Vertisoles con resistenciq media a la erosión y por / 

· 'újtimo _los Foeze.m qu1 po~ ;u '!;Jt~ {ánt~ni~~ ~~ ;nater~d o~g?f!Jéá_ son ní1ás pr?p~ns~s a sufrir algún _.. > f 
grado Importante de' eros10n por-Ja·deforestaqon; 1/uv¡a y v1en_t_o.· · ·. · · . _ . \ , -

-( ' ~ .. · .. ; --: .. . .. ·.._ . . 

r . Í ;' l • 
. . Av. S de mayo, ~o.' 290, Col. San Lo(enzo Tlalten.ango.-Det. Miguel Hidalgo; C. P .. n -219. Ciudad de México. . ~ 

/ Tei; ,(SS) 9126 0100 . - '!1\'>'W-.asea,gob.mx ¡ ¡ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y di!'Proteci:ióñ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur.os también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palal:iras C.. 

\ • Agen~ia de Seguridad. En'ergía y Ambieine· cómo.parté.d!! 5U idenÜdad institucional 
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. . Agencia Naqi9nal de Seguridad Industriar 

_..y de Protección al Medio Ambiente d~l Sectqr _!?idrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gef1e.ral de Gestión de Procesos Industriales · 
'·~oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
. Bitácora 09/DSA0673/10/17 

\ 

\ De ,acuerdo al análisis meqiante el uso del Con-~inuo Nacional de Usó.i:Je Suelo y Vegetación, serie: 
111 escala {:1, 000 000 del iNEGI, en la Cflenca Hidrológica-foresta/se registran /Os sig~ientes tipos' 
d 

. . "A . \. ) ' 

1 

e veg_?taC/on::- J \ ¡ 
1 _. / 

/ COBERTL/RA VEGETAL ÁREA(ha) 

Agricultura de riego ·a6uói/ -.. 9364.97605 

Matorral espinoso tamaulip~;co 0 . ':i1228.36329' 

( 
/ --· 

: tylatorrat'submontanó \ • 
; .. 31.985324 

/ · ...... 

Pastizal cultivado permanente ' .7625:3246'p .. ,_ 

'· - ' Pastizal inducido -- 2494~ 8!;52 

VSa/matorral espinosó-ta_rf¡_aulipeco' ' 
\ \ · A9_3.482612 

· I(Salmiif6iral submoniaf!o- .~· .. '2.988.35781 
/ ( Vpa!mézquitál des~rticó::· ,. · ···> · 

' 106.192567 

Zona urbana1 :_,. ·-. \., ¡ , _, .. 5325]9801 

.. ~ - -- ·:. ( : .. - . / 

. . ( . . . - .) __ ~ . - : . \ '-. 

El área s_ujeta a C.USTF se ubica dentr.o ::cfe la : Región Hidrologjca .. 24 ' Río Bravo ~antiago, se 
confirmo /q_.ausencia de .escurrim(entos de agUa, .e·n el área del prpyécto 

r·· , . , ~- ·._:::.;-:;'::-.:.··.·. ·· ' ·.. .. -. -.. -~ ._.. :; / / " 
De acuerdo a la"- taf.ta de climps·-:deAN_E,QNl:"l{QOO,OPO!: u_tiliiando IC(c;J~sificació"n climática de 
Koppen m9di(icada -j}or', ~nriguetá-'éip.~c(9:;~'érp~eq_:d~J~·pioyecto:.se ublca ·sdbr:e~l tipo de. clima el tipo 

\ 

\ 

' / 

\ r 
/ 

1 

"' r 
(A)C(wÓ)x' semic.á"lido subhumedo deJ ,:grüpo ·:e, ' temperaturémedia anf-Ja/ mayor de l8°C, 

_____ temp_emtuccLdeLmes_má$-.{Iío_menor_du8.::..C,_temp_emtuca_de~i:p.es_mds_c;idÍierfte_may.:or_de.22.::..C, ___ _ 
precipit-ación ~~ual de err~re 1s.4 y 6o6.so-rnm. evotrtms~i;acion anf;!ahle 484.3o., tTmp~r<itura 

/.- 1 

\, 

- / 

! 

., 
, 

~ 

\ ¡ 

anual de 29:p0°C. . /· -- \ -. · •· · / · 
i . . . . . ·_, . . ,. .. ..--- .. .. \ . . . 1 .· . - __.. / 

En el área d~- ~stur:j_io;, cl'f ac~~rdo a·la. c;p(tc;¡/dcifolc?gitd'deLjj;J~c;I,:E~cala\1}5p;"áoo el_suelo. es de 
:tipo Rendzina, con ~orriiQació~ ~e texturas friedias·.y porcen!_aje;;~de are_~ as detlB.S%, limO!? 3 0.'8 %, 
df:; arcil/a,s de 20.7%-y XJ.4.% ·de 'c!arbb!JO orgánico. Para éf_¡;~erminar;.,el val~r de la pe'ndjente m~dia . ·~ . . \ . . . . ' ~ - -/ 

._ . ' . i '. '"- . f . 
, Av. S de mayo, No. 290, Coi:S,an l9 r_enio,Tiájt~~img_o.- D~!:. tv1_iguel"l:lid?lgo; C. P. ll2"10, Ciudad de México. 'C 

Tei:(S_S) 9126 0100 . - www:asea.go_b.mx ·. \ <.t 
La Agencia NaciÓnal de Seguridadhndustri?l y de Prot_ecció~'_al ~edio 'A'rtJ9iente_.!].~ISecto!¿,u~t?c~rbúr?s ta~bién ~til iz~ el a~nimo "ASEA· y las palaqras 

rAgenCia de Segundad. Energla y Ambiente" como parte·de-su Identidad InStitUCIOnal r ; ¿ ' w 
\. --,. l -· \ \ . 
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Dirección .General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
Bitácora Ó9/ÜSA007-J/10/17 

/ 

se utilizó el sistema de información geográfica ArcGIS 1 0.4, utilizando Jos insuf1!0S: Modelo digital 
de elevación 3.0 del ÁCUSTF, _t;h donde se determino que la pendient~/media correponde a 1.63 
%. 

\ 
El tipo de vegetación que se encuentra etf el área de CUSTF, es Matorral Espinoso-Tamaulipeco 
(MET), el cual esfcí cónformg.do por ind[vjduos ieñosos vegetales; las características corresponden 
a árboles dominantes de baja altura éon_ ramificaciones desde la base del fuste, raramente se llegan 
a juntar sus copas dejando espacios donde se albergan los · ~stratos arbustivos, cactáceas y 
gramíneas. 

:--'.-
./ 

/ 

1\ 

) 

En este tipo de vegetación se observan las siguieñtes especies de··ártJoles y arbustos; Me~quite 
(Prosopis . glandulosa).~ Retama (Parkinsonia ·acu/eata) · :PaTo : verde (Parkinsonia texana), -­
Anacahuita -(Cordia boissieri), . Grcjn}éño C( éltis pallidei:>.~~thcipari-o amargósó1Caste/a texana), 
Chaparro ,priéio (~achellia_!igfdula), Cuajiti.~ (Vac[u~_llia !¿ef tcin9ieri); Tenaza-:(H'avardia pallens), 
Pana/ero·. (F.brestiera angustifolia) etc. Se registrarpn -, _géneros de la familia Cactácea; 

'-.. 

\ Cylindropuntiá, Coryphanta, Echinocactus, · Echinocereus, .Ferocactus y O~tíntia. Del estrato 
herbáce_o se distribuyen los géneros Chaptalia, Polygalc;z, Tragia -y al~unas grarn!!Jeas· del género 
Bouteloua,Aristida. 

'- ../ 1 
~ / ' 

Este tipo ·de~veget~ción se registra-al sureste del muni~ipio de Apódaca, específicainenr;__e en el '· 
municipio de Pesquería. Nuevo Lean cuya_dltimetría-esde 3SO msnl:n - -
~ : 1 • :-:. ... ·' ;i .. :... -~~·.· í: ... _. . ',_ ··:~ :- . ,,,, . · ... 

Del recurso de flora silvestre • 1 

·' .· . 

Para la caracterización 'de -1~ vegetacióñ se realizó e//evhñtdníiento de 06---5idos de muestreo tanto 
\ 

en el área de· CUSTF como en la CHF, distribuidos aleatoriamente. Las 'dimensiones deJos sitios 
• 1 J . . . . . . . . . ' . ' 

fueron de 109. m2, estJo/pg.rc;J._ todos .los e~tratos pon excepciÓf!-' de_/ hecbq~~o. p'ara -el cual se'-
estab/ecieron subpa! celas CEn un ?ré_a, de 1 m~. · '---- :~ ' 

'-- 1 ' / 

\. 
Av. 5 de mayo, No. 290, Cól. San Lorenzo Tlaltenango,·Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ci~dad de México. 

- ' • 
1 

• Tel: é5.S) 9.126 0160 - .www.aseagob.mx 

1 

\, . ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / 
La Agencia Nacional de Segu_ridad Industrial y de !!rótecéiór:!. 'ª1 Medio Ambier¡te del Sector H_idrocarpuros t~mbién utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras J 
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1 
! 1 ' --i /" '-..... [, 

' 1 
De acuerdo con la información obtenida durante '·los.-muestreos y dé.la .aplicación de ·índices de 
div~rsidad se presentan t~blas coroyarativas por tip6 de vegetación ~;'·eStrato, C:on s~ respectivo" 
análisis: " ' / \ · ¡ 

Compar~ción de la/rique1a espec/fica, abu~dancia, índice cÍe\ valor de iQ]pO~anci~ e índice 
de diversida~de lat especies-dé flora de 'la CHf y de la superficie solicitada para CUSTF: 

1 1 ' .} . ,\ '-..... 
. ~ .. 

Matorraf,Espinoso iTamaulipeco 1 ; 
\ 1 ,.-' 

1 ·· , '· . 1 i 
1 - .\ . . J 

La vegetación def0atorral Espinos() .Jqm.aulip'eco pres_enú~ en_el área de CUSTF y CHF. presenta 

\ 

/ 

/ 

una mayor riqueza.;en la CHf!,ya _qu~: ~O - ~:? t~rse regis~i:6 ü_n~totáld_~_ 1 _8- espc;cies: 04 en el estrato 
arbóreo, 12. -~ efarbust~vb;(or(;~p~~[e~(~h, _ el : es~rató f_e.~:t_~s -.h~r:~q~~as. En el área de CUSTF se 
ident;(lcaron sólo 17 espeCies. de '{Cfs_c,uHles 04: cor[.esP,_ohd~ri a(~strató-- arb{ireo. 1 ~ al'arbustivo, y 
01 e~pJCie eh el-e~trato herbác~; _ ái~gún.d :.· de las cuplé; - s~· encuentra . en ' ta NOM-059-
SEMARNAT-2010: . .:.-, .. . L 

¡ J 
! l ., 

/ 

---- / . '· ·. ~, .· 
~ - rl · 1 

(Estrato arbóreo ·. r . _ . -'·.· _. / 
,.. \ ) . . · . ~ ,. . . . . . :. - ·.. . 

Comparaci6n cf~ abt,mdancia, fVl.e ~d[c~; 9.~_-$.hannoe · d~l estraiJ:. arbó"v.:ec/ (CUSTF/CHF) 
,, ; ·· . . ;··.\ ,,.·· .. ' ·- / ..... 1 

/ 

Acacia ~entacea Gavia~ , •· 117.h 85.686 / 
'\. · 

'· 13 853 .. ·554 .. · .. 20 .. / Cordia boissieri . · :· Anacahuita ~ ---· .. ·. :.:. 57.136 
<i2 ..... ·'.:/ 1 . .... 

. '98lt / 23 · \512 
, .... · .. 
·.'-58;'57 

Zanthoxylum faqara ·colirrla 3'6 : /'2i ·.1.53:6·· 896 .. 6s.12 60.101' 
j Total 106 

1 · 

103 -4.522, 4,393 
i 

300.00 300.00 
'! 

., 

. ) / 
. . i 1 

\ . Av. S de mayo, No. 290, Col: s'¡m Lo,r~nzo JI~~te.f1ailg?; Del. Miguel Hid,algo; C. P. 11210. Ciudad de. Méxicq~ T 
) Tei: ~~S)~"l-46,0100 ._ - ~w,aseagob.mx ,.. ' / G. 
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- 1ge~i:ia Nacio-nal de Seguridad Industrial 
y lde Protección al rytedio Ambiente del Sect~r Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales \ ___. 

- ~ \ 

\. 
•1 
' 

¡-

J 

~ 

ÍNDICE .. / ) 

S (Riqueza de especies) 1 

H' (Diversidad de Shannon) -

Hmáx (Diver~idad máxima) 

)' (Equi~g.ti~idad) -
- ' 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
\ l Bitácora 0-9/_DSAQ073/10/17 

Estrato arbóreo 

CUSTF CHF -
4 4---

1.296 -1.280 

1.390 q90 

- 0.93 ' 0.92 i 
/ . ' '-. -

La rique¡za esJecífica .para el estr~t~ aroói-eo kn el Ór~a de (;J)STF·y CHFfue de 4 especies, en 
cucinto al índice de Shannoh-Wiener en el área de CUSTF fué de 1.296, con una Hr.náx de 1.390 

· - \ r
0 

• • • , / 

y ·el índice de equitatividad obtenido en este estrato refleja la hombgeneidad de' la muestra al 
adquirir -un valor cercano a un.6 (0.93), mienÚas ·qu.e .. pci(a el área de CHF el índice de Shannon-

' . •• • 1 •• ··- • / 

y¡iener fue d_e 1.2 80, con urra Hf!!ÓX d~ L399.Y el [ndipe-d~:-eguitatividad oby~nidq__en este estrato 
refleja la homofjeneidad dr:; /á muestra_ cil adquirir un valor cercano de O. 9 2 . . : -

,1 -- .. - --.- . - - -
'- -

Se tien~n- la misma·diversidad-pótencidl máxima (HmÓ.x= 1.}96), qú~ taffibién tiene un valor bajo. 
lo,que indic,~ - qu'e las dos áryas-Henen algún grOifo -de pér.tilrbación: Con esto se asume que el área 
de (::USTF no mantiene con'diciones de diver;siJad excepciof)afes para _ este estrato y que las 
especies t7tán-bien representadC!:s ·en la CHF: El ín'&ice d~ Shannon inpica _que:para e( área del sitio 

del proyecto y la .CHF la diversi9?d es -9ajq al pre~~n~ar índ_(ces de . 1.29~ .Y 1.280,' y J!: diversidad 
máximt{Pt~senta ,valoresqe 1'),?0 y ._1.39, ~e.sp_~g~vg.f!J~n(f;, l,o qu~ngi,~9:.w1~ e[ potepcial de las 
áreas de estudio para el d~sárrollo de más-especies es bajo. · 

En el estrato arbóreo -del área ··de CUSTF existen _ cu~tro lspecies, sieildo--Á.cacfá a-mentacea y 

Zanthoxylum _f(}gara /asespedes c::ori mayor abu'\cc;m~ia: Por Sl! rtarte!. .en f!{~r~a de /~ cuénca 
hidrológica forestal/as dos ~species .cbn reg[?tros de m(iyor ai¿uncancia fuero_fi'Acacia amentacea 
y Parkinsonia texana. · ·- ' , · · 

( ! , . ( 
Av. S de mayo, No. 290, <::oL Sa~ Lorenzo Tl~ltenango, DeL Miguei

1
Hidalgo, C. P.ll210. Ciudad de México. ( 

\ ~ - - [ Tel: (SS) 9p6 01'o0 - __ W',Yw.aseagob.mx - - '-- e_ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prciteqión al Medio ~mbiente del Sector ~idrocarburos'también utiliza el acrónimo_ "ASEA" y las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustriáf 
__ y de Protección· al Medio Ambiente del 'sector .Jiidrocarb~ros \ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge~Jetal d~ Ge·stión .de Procesos Industriales 

-.... 

1 

\ 
1 ·,···-

bficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
1 r · Bitácora' 09/DSA0073/10/17 ........ '\ \ 

' 
\ - 1 \.. 1 

...... . '-- . ( i . i 

Las_ áreas de estudio1¡comp_artenf a la especie A~acia amentacea como la más c¡zbundan_te, en tanto 
que'Zqnthoxylum fagara p-resenta un menor nú~ero de individuos en la CHF. '- ' 

~ . , ) \ / . 
i ~ 1 

Estrato· qrbustivo / / ) 

\ . 
/ . ( ¡- . . . --- . 

Comparadón de abundancici;" IV/ e' índice de Sh9n'!~f! del estrfii.to arbusti~o (CUSTF /CHFJ 
l , . . . 1 \ 1 

· 1 / 

J 
-~t 

. 1... . . . / - ·ESTRATO ARBUSTIVO / ·.·:. · ' . 

--! · ~\ ·. ·.::. ·, · : · lndit'iduos/Muesha ·indiviciúos/ha' lVI 
Nombre <;:, i~~~-í.fi_· ·.~~- \Nombre Común · , , :..~ .· ·•. .. · ,: ~ -.~ :· .. . .. , . / ...... 

.... - · "f'./<}~ ,_··-c;:úSJT .. '·{ .. :c;flt:_,· .. ~USTF -~HF . __ CUSTF CHF 

Acacia wriqhtiL . - ·] 10.62 

AloJ!Sja macrostachva . v~~aduk~· .-:~) . · 2 . . ~ \ 85 42 6.75 6.58 

Brickellia eupatÓrioides . Brickelia' ·- . 1 · ~ ·42 · 5.90 

Castela texana Chaparro kmarg6. ,:. 3 :· f 1 128 798 !, .9_37 29 .99 

Ce/tis pa/lida 

Con dalia hookeri 

Cr.oton torre_.yanus 

Forestiera atiqusti(cilia Pan~lé.ró ·- · · · .· · .1 4) ;.. ·· 8.43 
·¡ . 

Gymnosperma glutinosLrn 

Karwinskia humbbldtiana · · ··cavOtiiro : ~-- 4 9. - 170 3'84 · 19 .23 ~.· .33.88 

) , 

1 

J 

\ 

i 
/ 

'- / ...-- Lantana 'camara 1 Lantana 9 · - 3.84~ 16.18 

-----1-reucophyllum1ITJ1·""es"""c"'"en""s~- --1-cem=zo=--~--l---8-z-.. -.- - -'-:-3·5- -3;498- -1;4'93- -i-60~3-5_._ -8'5~84-I----,---

Porlieriá'arió~sti(o/ia ,Guayacan ·-¡ ¡ 42 
1 

12:15 17.40 
.. -. , . 

Sideroxylon celastrinum 
• ...... . . J. 

Coma .• ·42 :IO,bO Ú_ft9 

· Total 3"50\ 
. .... / 
300.00 300.00 .... ·'" 

./ . 
'\ 

' • . \'. ' / ; e 1 \ 
. ...-- Av. S de mayo, No. 290, COl. s'a~ t:óienzo Tlaltenangó'; Del. Miguel Hidalgo; c. P. 11210, Ci~dad de Méxicb . . 

' \ - 'rel: é.S's)'9Ü6 atoó _. ~-a~ea.goh.mx --: ---.. 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciórjaí Médio;Ám_t¡ i~rite qej Seétiir~róca~Úros también utiliza el ac¡;¡)_[1imo "ASEA· y las palabras 

......._ "Agencia de Seguridad. Energía y Amtíiente:. cómo parte il~su identidad institucional ' \ . ' .. . Á ) J 
. . . \ \ ~ 
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ÍNDICE 

\ ···· · -~~~ 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

( dficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
, . / 

\. Bitacora 09/DSA0073/10/17 

( l 

Estrato arbustivo 
\ ( 

/ CUSTF CHF 

S (Riqueza de especies) 12 12 r- / 1 

H' (Diversidad de Shannon) / 1.37 ; 1.79 ' 

' 
Hmáx (Diversidad máxima) -- 2.48 2.48 

J' (EquitatiY.idé\d). -~-~, 0.55 0.72 

' ; ,/ 

. . ·-¡-
La riqueza específica para el estrato arbustivo en el área de :CIJSTFy la CHF fue de 12 especies, 
en cuanto al índice de ShaQnon-Wiener en e/ :área de GOSTF fue d~ Í .. J7,(con una Hmáx de 2.48 
y el índice de equitatividad obtenic;Jo en e~te estrato refleja ./a heterogeneidad de la muestra al 
adquirir un valor de 0.55, mientras ... ciue pciú-d ·f;f.área de CHF-~1- indic_e de-Shannon-Wiener fue de 
l. 79, con uria Hniáx de 2.48 y·el índiée,·~~ ~qü[tatividad obtehidó eh este estrato 'fue de O. 7 2. 

) 

/ 

. ' - . ./ . . . . . . ' ' ' 

\ 
\ 

( 

'·, ,...... 1 . ' . . ·. /· . . -·~-- . 
El estrato arbustivo-del CUSTiF tiene-una diversidad mQ.s baja que la -CHF; ~ con do!Jlinancia marcada 
de Leucop_hyllum frut'escens (lVI= i 6 q.-3 S), la< cual tiene el . valar· de ab,undancia más alto dentro de­
la CHF, :¡o que significa que está bifn· representada erí la ' cuenca y no se verá afectada con la 
remoción de la vegetación. 

' ( \. . ' ; 
. -. .. . - \ . 

En el ár&ci_de CUS·T~ -~~re~ist~ar_on. .fp~-~~n9, ,,S4niar_á y ·~rfS~~([a :eupa~oribid~s, I?.; :Pt:fd!~ra es una 
especie rudefal indicadbra de perturbación· y la segunda una ,especie asociada a ·potreros, razón 

/ •• • ., • • •• • ,, 1 

~por la qüe n'o ~se les considera para ·el Programa de rescate. · 
-~_-, --~--~--~------~~.~~--------

' 

( . _ .. '·. 

.( / 
. 1 '· 

/ 

Av. S de mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. ~iguel Hidªlgo, C. ~. 11210, Ciudad de México. 

1 
. 'f. 1 Tel: (55) 9.126 0100 ...,._ www.asea.gob.mx · . 

\ \1\ ·Agencia de S,éguridad. En~rgía y Ambferít~"-c9moj:J~rte de su) deritidad institucional r 

! 
, Lar Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteccióQ al Medio Ambiente del Sector Hidroéarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y las palabras J 
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. , Agencia Nacional de Seguridad lndustriéff 

.....-y de Protección ál Medio Ambiente del Sector _}iidrocarburos 

\ 
\ 1 

\ 

~ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genet:al de Gestión .de Procesos Industriales 

bficio No A?EA/UGI/DGSiPI/9343/2017 
\ Bitácora 09/DSA0073/10/17 

\ 
·\. 

Est(ato herbáceo / ., / i . .... / 
- ~ ' 

Comparación de abundancia, /Vbe índice de Shannon del estrato herbáceo (CU5lTF/CHF) 
\ j . 

ESTRATO HERBÁCEO 

\ 
-- . ln_dividuos/Muestra Individuos/ha lVI . . f\lom~re chiii~ún_ l---'-':-:---.---.---1-_,.:-:.....,____!·,-----,-'/+---,.---:---l 

~~;:.\ ':;_:; .:_. X ; C_U.~;r'F . CH~ CUSTF , CHF CUSTF et.fF 

Bouteloua chasei 
/ ' 93.866 72,533 3.68 13.89 

Solanum·-niqrum Hierba mora ' . 12 - 51,200 9 .50 

¡. 

\ 

( 

/ 

. 1 - Total • • 1 22 29 . 93,866 123}33 3.68 23.39 
/ 

. . .. . . (. . / \ . ·\ . 

/ . J 

. \ · : .. ,. 
S (R1queza de espeq~s) . · . - ~ 

.;~ '· 0.68 . 

\ _ 
.. Htnáx CDiversidad :ñiaximá) / < ·9 · · '- o~6.9 

_:· J' CEquitatividacj) -·. -. , -. · ··_ \ . , 0 .~8 \ 

. / . ! ·- / ~ . i , / 
1 - . l [ 1 :::._ 

Del estrato herbác~g. _se r~gistraron 2. especies. en CHF {.! ~n ACUSTF,_ y c(Jmo cqnsecuen~ia_yu 
. diversidad es ·muy ba}a, - ~a p_ocii -¿antídád_fie _espeCies herbócéas_registradai en campo estriba en 

) 
/ 

1 
1 

que tos)nuestreos.se re¿lizaron eQ-ép-ac·d C1e. esviaje; de manera cfu_e la presencia ,9e este estratol / 
--"- - - .. fue-muy-esEasa;-debide-a-este-se-&ensiderÓ.-que-su~~eh:JpesiEi~n;en~la-temperadla-de~lluvias-pedría-----

diferir d€/"registrado. ~ · · · -.. . ',:-. :. :. -.:_ - --=- ----:_. · · ·- . ! 1 

\ 
\ 

../ 

' 1 • • . . . . ' . . . :·.·. , . .· \ .. . . . . . ; 

Lq1: riqueza específica para el estrato arbustivo en el ar;ea .de CeJSTF fue de ~ especie y e ¡;y la Gk!f 
fue de 2 /espeCies, :.eiJ cuañto ·al índice de. Shaniíón-Wiener:_ en el área CHF ~/ fndice de Shannon­
Wiener fue de9.68 con iuna Hmáx de 0.69 y el índice de equit atividad obtenido en este ehrato'y=ue 
d.e 0.78. . _ .. . .. ·, \· · ~ · . ~- -

', ... •. / -
. _./ ' . - ' ;- •/ .. . ; . --· 1 

- \ Av. S de mayo, No! 290, Col. San lorenici.Tialtenango"; Del. MigueiHidalgo: c. P.-11-210, Ciudad de México. 
·. · -rel:éss>'9.1~6 '6 i:oó ·--.: Wviw.asea:gób.m)( . 

'1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció0 'á) M~~io).rn_qierii:e dé) ·sector _¡;¡¡ilioc~rbüios también utiliza el ac~ónimo • AS_EA • y las palabr 
1· Agencia de Segulidad. Energía y 1\móie~te~ como parte d€-su identidad institucional' ' 1 
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- \ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente· del Sector Hidrocarburos 
Unidad de GestiÓfl~ndustrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndus~riales 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

/ / Bitácora 09/DSA0073/10/17 
' 

~outeloua cjl_asei se registró en ambds áreas. Esta especie no es nativa del área ni d~l tipo de 
vegetación y se le utiliza en áreas para pastoreo, por lo que se considera que ha sido introducida 

/ 

de manera incidental y es un if)dicador de perturbación por actividades· antropogénicas .. Su valor 
de importancia_ en el ACUSTF (ue mayor qu~ en la CHF. circunstahcia que se explica con el hecho 
de que se han :egistrado \estigio~ de pastare() y el área se loca{iza cerca de cam{nos de, acceso.\ 

Medidas de prevención y mitigadón-.. · -~ - ----\ . 

Co~ la fina/id~~ )~e mitigar el ~fe~'to' del proyec.tp por~~- rehwc;.ión de\la vegetación, se propon-e un 
programa de rt:;scate_ i¡.feubic,ación de flora silvestre. En éste se )ncluyen especies de difícil 
generacióf) y d~ importancia e¿ológica, esto-permitir6.-contribulr a larpermqnencib y continuidad 

- 1 ' . 

/ 

de las mismas en el área de la MHF y en. generaL~n -los.:ecosistemas. · . · _ - . , - .. 
\ ~ ' . - • '-. - -'" • - . -- 1 

Para el estrato arbóreo se_ sei.eccioñwon. Ja's · especies Ac_aCia -.. am!=nt'ac.ea, _Cordia/ boissieri, "-----. 
Parkinsonia texana y Zanthoxylum fagaro. ' · l 

....... ,.··· 

Para ef ,~strato arbustivo se selétc~ioraro~ '0__5 ésped~s :Ciiste/6 . texaña; Céltis__palli~a y Condalia 1 
hookeri.. / · ·,' -_, , .. \ .--· · , .- - - ·' 

:::. ... ~ . ~. :-... -· ·. . .' : .:._ . ~ -

- -- . ' ( - / 
Se estima un total de 9 8 7 inaividuos c'onteri]plados para el re?Cate y reubicación- de las especies 
identificadds en el área de'CUSTF. 

) 

· Para· la restauración-del e~trato ~hérbáceo; se re~;lectatá . e/ suelo orgánico sup'ff{icial d.el área· de 
- CUST y. se almacenaró. en la' fra .. nja de afect&ción tempora(p.ara que posteriormente, al concluir la 

1 

\ 

\ 

-----ins-talación-del- gasoducto-se__:_reincor:pore-en-Jas-::áreas-:cde-:--festavración:-:-ESta-:-medida-se---- !-. - -. . .. --· - . ,. .. - . - ¡ .. --' ... . . 1 . 

implementará dado que el suelo es un importante oanco de semillas, que 1bien puede contener -.., . 

semillas enterradas, mez_cladas· con fa' hojarasi:_g~q ·depositadas ef! la superficie. . -
• J • .. . • 

Asimis:no: se conlempla ~tJ: -~ráwan1a Re,fo~~~ta~~ón, . el ~u al p·~r+ltirÓ : fb~tribui~ á Já pe:T7)anenc~a \ --' ! 
y conttnwdali· de las espectes, pare¿_ ello se se/ecc:;tonaron d~_l estrato ar:pereo /o.s espectes: Acaoa ¡ , 

• -.- ~ . • . ' .:·:. ·:·: ·. , ·• . . ' - 1, • : . •. •· • 1 

/ _- . . -...__ ) "c • . 
Av. S de-mayo, No. 29.0 , Col: San ~orenzo Tlalterrángo,.Oel. Miguel Hidalgo. C. P. 11210, Ciudad de México. e,_ 

Tel: (55) 91?.6 010!) - - -~-asea:gob.mx ___.. 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri!!l y_de Protección-al Medjo ~r)-¡biente aei_Sector Hidrócarburos.también Ütiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras 

\ ·. . "Agen~ia di e Seguridad, Eñergía y.Ámbie¡¡~e·· com9-i>arte:de s~_ideñtidad institucional 
__.-· 
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"-... , . V •. ¡ 

amentácea •. Cordia boissi~ri, Parkinsonia texana, Zanthoxylum fagara y del estratq arbustivo; 
Ca~·tela texana y Leucophyllum frutescens. ......_ 1 "'- · ' 

' ) \ j 

Para la f~una .1 / 

Ppra la cafac~erización de la fauna $~ estc;Ibfecieron 4 transectos (300 m largo* 
1
2 m _.ancho) 

obteniendo todos /op registros ¡rosibles de~ la faunp presente .. Eft- un contehlo generpl se usaron 
métobos. directos robservación,1 

fotografía y captura) y méródos indirectos para registro -'de los 
distintos \grupos de vertebrados terrestres (registros" de rastros, huellas, ~adr;igueras, excretas, - . ' huesos, rascaderas; .echaderos, nidos, pelos, .Plumas. r~stos de comida, ~entr~vistas informales, o 
cualquier otro indicio que delatara /.a .presenc~a y ac~ividad de la .fauna). La·.,identificación de las 

especies se.corroboró con dritsta~OJ?9~e.~~i?l·.qu:~-se o~tu_v~ para.el áre'a de_/? CHF, con la finalidad 

de analizar la coinciden;ia._ de·lof' ;es~e€~~:>_'::::~::: ':).'.>\ _·, >· .. : . . _ 
1 

·: · •. :-~ • • . . .> 
{ ·. . \ . . .-.· ..... : ·."· .: . ,¡ . - . . . . . : . . 

Para cd~cterizar.lá diversfdad d!;éis{le.2ii;s ;d{tQ.~dá.gr:upo}Úuriístico;· se utiiizó ef fndice de Shannorl, / 
este ÍnqÚ:e éS una medida uÚfiiada ~n :~~~o(ogíqj~ar~ :e~timar Ía .diversfdad 'de 'una ~Om!Jnidad cor 
base eri ld distribución nümérica de los-indivi(Juós dé la.s .diferentes especies én fundófi-del númerd 
d~- iTJdividues existentes. en la muestra·: a.naÚzp.da. 'Dicho índice fíe~ .en cuenta la riqueza de 
e~pecies y su abundanCia.· ,r. . ../ / 

- -~ 1 ~ 

/ ~? · . ·-. ' · , ·' · .' .·_ . · .- = .-~- · .• · , ... ·. · .... :.J.. ''.- .- - .-. . ... ' 

\ 

·--

/ 

\ 

/ 
\ 

\ · 
/ 

De acuerdo. con los riníestf~ós :dé ldCRF fe/ ~~U~Tf. se regisúárq(JBespéCies de faú?a en la CHF 
y 7 en ei _~CUSTF:~ ' reptfles, .4_ rñámífer?s· y. i ··ave': en la CH(y -~n ·'etACU5JF 1 f.eptii, 5 mamíferos 

------:-:y:-:;1 ave .. No se regJstraroo;anfi5iqs en nmguna a e las areas. · "- _ 
/ . : '.. ...__ ·. ' . . . . ~./ . · .. ;_. . ,\: - . } 

i 

\ _,_,, : 

.. . ·. ' ( : ........ 

Lq. presencia de po~as espécies en general1se explica .en el contexto de la Cuenc;a Hidwlógicd-

-forestal, ya que Úe~~ p1a _s~pér{tcie' ma_yorit,aoa;;;efl_t~_.urbarlizaday ?e us~ á~rícola, y sus.uper~cie 
forestal cuenta con co.r{dJcJones JTlUY poco ap_tasparq:el es_tableCJmJen.to de la fauna, tal como la 

f~agm1ntaa,ión deJ ·hÓ.~ftcr~: .qL!e r~)Jre_sentqn Í:?s . 6a_minos . ~e~.~sf¡Jito. y ~:_srác;:ería. Aunado a esto, a 
\ ....._ . '·· ·,_. : \\ ·. . . . '• -·: ( ·· .. : ; . " -'t . \ '·· 

. 1 
1 Av. s de mavd. No. 29o:·co1..- s';n-~óferÍio Tl~l,te.~~ng?: De.t ~iguel .f:li~~lgÓ,:c. P. 11210. CiÚdad de, México. 
t · Tel: (SS) 91-26.0100 . ·-·. wW\v.aséágob.mx ·. ~ 
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0.8 krr:; del área suje_ta a CUSTF se localiza el aeropuerto internaci9nal de Monterrey (0.8 km) en 
el que se tienen protocolos de ahuyentamiento de fauna voladora, principalmenfé. _ . 

1 

\ 

Las especies que integran cada grupo faunístico de fa·CHF como del área de CUSTF, la riqueza 
específica y la abundancia de especies son las siguientes: 
"- / . J 
Aves 

A= Amenazada; Se= Sin c'citégorí~ -:... . · · "· ~ · __ , 1' 

-. . - ~ l· .--- / 

,...,.:>::::<)fi'á:ráiríetró v;:¡ }:!.4_1;;-é ~FG:tit:i .~ ~GWSliiE~ , 
) · 

/' ) 
Riqueza S:· 1 

/ .. " · · :.:':- .1 - ~. .1 ) 
· H' : ·, .· · .,. ·r :·-::~:.o o· 

- '-- H' má.X·= Ln S . . . : _._-. ·: - ~O . O 
, -.,Eouidad 0) ::c'H' /H:rriax: ;' .. ~ ·.-~O o ._, .. 

' ~ ·- .· . . / j - - ·- ·."· . ' . 

' ' 

\.·:~ __ _ :.. 

\ 

En el c:asgA e la-Avifaun.a, f;D f{Ó..r_~q.- _de. CLJ_STF.,Y)gj;:,tJ.(~J=Jlfgistró l ·esp#c;ie .. La presencia de poeás 
especies é7n g_eneral se expli~a e~ él éontexio _de'/a Cuenca Hidrológico-fere~tal, ya que tiene una 

......,. sugérflcie mÓ.y_oritariamente. urbar;iizada y_ dé uso agrícola,_y_ su. S.!!Qerflcie f-Óresta/ euenta c_Qfil"'-~ _ _ _ __ 1 ---=-:---"'-"' . 1 • -. ,, . ,. • . . ' \ ' - .. 

oondiCiories muy poco ·aptas para ef ·establecimiento:..de la fauna, 1taf·cemo·!fa fragmentación del 
hábitat que re~re~entan l?.s camino: de asfal_tb_.Y. ~err~etía. Aunado' a :est~. á ó. ~ .. km del área 
sujeta a CUSTF,se /ocaliia ~~~?eropuerto 'i_?terna_Gional de M?.nt~rrey (0.8 kf1?~ en ~!_ que se tienen \ 
protocolos de qhuyentamien'to de fauna voladora, :princip.d.lmente. . . .• '•. . 

. / - . /. --

./ .. 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San ~orenzo Tlaltenango,.Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1 i_210. Ciudad de México. [ 
· Te!: ~SS) 9-i 26 0100 - . www.asea.gob.mx -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección· al Medio f..mbiént( dei_Sector Hic;Jsocarl;!ur9s,también utiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambie)Jte." cqmo parte .ife si¿ identidad institucional \ 
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Por_ otro lado, las av~s en .f!enerpl son un grupo de fácil desp!_9zamien'to y gran movil(dad, R_Or lo · .....-­
qúe .su impacto puede considerarse muy1bajo al mome9to .de realizar el cambio'-de uso de suelo, ' 
salvo en la pdsibilidad de enéontrar rlidps, ·en este ca2o ~para evitar comprometer la diversidad se 
tiene propuesto ejectJtar un programa de ahuyentarhiento, rescate y reubicación.. , ...-

' ) \ 
/ 

Reptiles :( 1 

Aspidoscelis 

A= Arhenazada; Se= Sin Categoría 
\ 

9utc{r.is--

·.: -:. ·_ . 
·. ·· i· 

( 
. \ 

· _Hu!aotexano ;': 

r: :.~ ·::-' 

\ 
• 

·k 
' ) ·.·_. 

· ·Rioueza.'$ _ . ·. ·:· :·' ·: :-3. . 1 . 
-- -- -~- ; ·· :: H·'. ·_ ' - ·. ' - ' 0:463 O .· '\ . 
-. .-r ;· wriiax'~~Lñ~s · · · ·.-r.b99 . o 

Equidad. O)'= H' /H'max ·:, , .. .. \t4-22~ :- .. G .. / 
.. . . ..... · ... r·. .. ., 

Se 6 

/ 

.J..: / 

· - ~- . . ·: . 

' ' 

14 
\ 

/ . 

\ 

/ 

) 
/ 

. . · •.. : .:. . - - . . • . .· . ·:; .• -- . ' .... - . }_.. /,_· :_· ·=-· _· ~-,--,-·-~-':----
En la CljF-! _e{ .grupo de lo~_!eptile's · arrojóuna.rique~.d f:specífica detre~esp.ecies,/a diversidad es de 
0.463, indicador de que se tien_~)-!_n.a dlversidad ~baj~; pára lamáxir;na div~rsidad s_e obtuvo un valor 
dff 1.099, se observa que, exi_st~ . equipad. .en las especJes con li[l valor '·de_..IQ.97, -· le)ano a/1, 'que 
correpponde a ·sltuacion_'es do1deh,ay e~gesies d:orpi~a~te_s .. ::.:· .. .. \ . 

1
_ ·'· · 

:: . . -. :1 . ,\:' .. , _ _., \ . 

/ . .. :\.- '\ _.....:. 

. '·.; .: •. :.: . . . :~ -·-. . / .. i ¡ - . l ..... 
Av. S de mayo, No. 290. Col. San torenzo Tlaltenango; Del. Miguel Hidalgo,: c. P. n210. Ciudad de Méx1co. 'e 
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- ·· 

En el área de CUSTF, la herpetofauna está representada por una riqu~za de una especie, por /~ 
tanto la diversic;Jad corresponde a O. · · 

1 ' 1 ·, 

Err la ejecucióQ_ del cambio de uso de su~lo eh terrenos forestales este gru¡só puede con,siderarse el 
más vulnerable ya que varias de las especies que lo componen son __ de lento desplazamiento, de 
igual manera se tiene algunas especies lf?tadas bajo alguna categoría de\protección por la NOM-
059-SEMARNAT-2010, por tal motivo_ y con la finalidaa ,de no comprometer la diversidad se ha 
optado por ejecutar un programa de ah!jyentamiento, rescat~,y reubicación de fauna silvestre, el 

/ cual permita la sueervivencip. de estás,especies y a la vez otorgarle viabilidad a /d ejecucióp del 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. -- -- / -.··. 

. -- .... ·· . . 

En /o{ mu~streos de la-CHF se registró la. tortuga dei-d~siei-tb de Tamaulipas ((;opherus berl~ndieri) 
y el cgm~fe?n (Phrynosoma _ orbicu{.ac.~~· · ám&os . ~e.·. ~?.~égprí9 Amenazadá' -e~ . la !'fOM-0 59-
SEMARN.f.T-2610, por lo g~e _ se-cjebera atender _a mecjid.as¿de rescate y proteccion __ de estas 
especie~ :durante el desarrollo ~e la5i ~ctividad~s ·irher_entes -al proyecto . . 

. ... . ·,.. - .., ' .... .. ~ : -. ... . ' . '',. 

A= Amenazada; Se= _S~n _c~tegoría_ 

\. . .. ' . ' .. . . . -. .. ~ . ' . 

. .. .. ' ( 
Av. 5 de mayo, No. 290,-Col, 5an'L!Jrenzo Tlaltenango,.DeL Miguel Hidalg9; C. ~.1-1210, Ciudad de México. 

· . Tel: (5?) 9126 0100 - .. www.aseagob.mx 
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/ -...... La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecáó~ 41 Medio Am~ient!;.~éi _Sector, f:iidroc_arburos.tambiél)_ utiliza ~1 acrónimo ·ASEA" y las palabras J 
__.. ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institúcional 1 
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\ Mamíferos' . 

\ Par~metro CHF CUSTF 
/ . Riqueza S 4 5 / 

......... H' 1 1.273 1.4685 
"\ 

/ ' ( 
./ / 1 

H' max = Ln' S 1.386 . 1.6094 
Equidad CJ).= H' /H'máx 0!918' 0.9183 

........ 

. . \ 
. i .\ . \ 
\ . -, .·' ··:. . .· 

i . ,\ 
1 

1 

¡ El jndice de Shhnnon es ligeramente superior en e[ ptea .de CUSTF que en la CH,P,-en e/ listado del 
área de CUSTF no.se encuentran especie;;; bajc/q/g~~q,_categoría d~ ptoÚ::ccióh por íO. NOM-059-

SEMARNA :-2?10/~ aunq~o_p l~<~~t~Ei?{;~-~~-;:b,a .. · prop_~~~$· ü~~fCOQ,rama. ·d~ ~huyentam1~nto, 
resca~e/y reu,p-H:_aoon de fclÚ~oslf~v~?J(;f,_·".:>: ·. ' ... · ._. -:; ··. / ·.-;·,'=~··:· . - ~··· ·=.· · .. -~. ,· . · .. 

. ·. \ . : .. ~ .. ·' .·. · .. -' . . .. \ .. ·.· . .. , . . . \ \., 

Lci riqueza específic~ obtenid~· ~p~ra (a .CHF -denÚo .:del_gdupo tciunístico de - ~a,;,ífer.os es de 4 
especies." el resÚ/tado para la diversidcrd se.:cdnsidera como:b_qja, con un val~r de i.2 i3 y la máxima 
diversidadposible, con un valor de 1.~86;rép(esentando · el"valói-_ que tomada el ín.dice si todas las 
espeqies'· fueran igu'almen~e abundantes; por ~ÓtrcÚqdo: se obser'{a pue./a equidad' es Cfe O. 918, es 

decir, cerc6no a .1._ qu~_:corr~s~;n,d:~ ~?!~-~a~_io~~~ ~~-nde topqs fOs - ~Sj-~fies s_on _ipualmente 
abunda~~es. . _,. -:·: _;-:: ~< : . ::'::~\: '_;'-·' , . ;-:- _ .· .. ,. . . 

~- . { -:: :.. ·-. -- ' 
:. -··_ . , :_ , ::. ;_ . . '· ·<'.::- :.::.''- ;'-"';"':.:,_-.. :·= .. -:-:; . ._. . ... . ,·y: .. . : .. .. :~- .... '-::. ,._: . ;., . : · ~ .. e , . . 
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En ef ·área de CU,ST\, la ·riquéza: e~pedfi.~ci o15.tenida: 'dentrp fiel grupo faunístico de mamíferos, es 
--"--~d_e_cio_c_o_esp_e~cles,_e.tces_uj_t_a._s:t..o_f2arala_diveLsid.JJ_cLs~e..:_con$lcLerCL..c_omo_bajd,_Jl-O.llJ.fn · . vgj_o_r_d_e_L 4 6_8_5'------­

y la má~ima ·diversidadp..Ósibfe , CJe I.6-p94, el c;_ual.representa ei valor'-{Jue-podría tomar el índice si 
todas las especies tu~ierari et-mis,;,o ndmero d~ individ~'os,jJor otro .lado; ~e, observa que/~ equidad \ 

; 
j 

es de O. 9183, ./o.que indica que nbh.d}l Luia,marcada d/ferentiaien fa. abundanCia-de individuos . .._ '¡ / r / 
i \ u -: ;¡ ~ ~ ,_ ; - )_ : '/\· : <, 'i - \-:-' h \ ' 

·.. ·. ' . . . . . , · ._ .·:. \ 1 

\ ·' . .'• 1 ·: ( . . ~ ....... '"E. 
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Medidas de prevención y mitigación ( ) ,, 
1 

\ . 

CÓmo medida de prevenci'ón, s'e Qevar6. a. cabo el ahuyentar¡¿lento de fauna silvestre, previo a las .. 
actividades de preparación del sitio, desmonte y despalme, antes y durante la etapa d.e 

, construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento 
··'desplazamiento o que se encuentre[J .citadas-en la .NOM-059-SEMARNAT-201 O susceptibles a 
daño alguno. \ 1 \__ · · · · ; 

1 

' 

1 

. 1 ' 1 . : '. ' 

Como _medida de mitigac;ión se contempla ellro'grama de rescqte y r~úbicación de flora silvestre 
toda vez que, aunque ésta se implementará CQ_[Jia finalidad . .'de disminuir {a qfectaciÓh a 1(.;¡_ fauna 
Silvestre presente en el área del pro'(ecto; tamb~~ ayydw.9 .o -re_cupeta( los ;er-vicios ambientales 
que se presentan dentro · de los ecosisterras. ~ en el que se · incluyen · habitats y fuentes de 

" 1 •. ' • 
alimentaciqn··de.láfauna silvestre. . ¡;_ • .. _,__ .J: · - -·· 

; J: --..- . 

• 1 . - _ ... -. · . ....-: . 

. - 1 . 

El programa de ahuyel}tamie'nto, rescqte y reubicación utilizará métodos para alejar-a:las especies 
de fauo_a. silvestre del.¡ugar ·sin que ~ú(r:ap _ cfa.~f? -. alguriq, ~-~s,c:§' ta· _errc;I.(jicpc;i[m d_e.la fauna ;ter.at 
trávés de métodos no mortales con la fin(iJidad q~ preservar la bioéliv~rsidq_d. · · --- 1 · 

_{ . - '. ' . - ... ., .. _ _.., .. --:.· .. . ,- ..... '-. (· .. ···. ', ·;·· 

La remoctión de la .yegetac(ón_se realizará_._r.Je .forma grad!Jal para pe(mitir' el libre de?p(azamient_o.-
de la fauna silvestr~_a}onl!s segu_ras.ftJ_t=ta 9_~1 p[o)iecto yqu~c;l_qrá· to~qlmente PfOhib]tjc;J, ja captura 

. y/o caza J de. animales silvestres. ademá} · de :tener anib:ales. domés.ticos, por · parte de los 
_ ____ t_ra_b_ajadores. l . . -'~ ... _ .. _.:,., _. .. ~ 

/ . .. . . . 

) ........ 
( 

l Aunado a dicheProgr~ma ~e deberán tomar difereh~es medida-s, ~~tre las que,~estacan: 
- - . : ' ··. . 1 ~--- ·- - \.'' . . . ·.:: . : -- . . :' ') ' : 

\ ¡_-- - ._ 

\ . . . 1 '-
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\ ·. • Campaña de concientización y capacit~ción sobre la importancia del cuidado .. de la fauna 
1 

silvestre p~ra los trabajadores, empresas· c?nstructoras y supervisoraS'-ambierítale.s 
1
del ' 

proy"ecto. > \ ' 

\ 
/ 

' 
1 / • Previo a las acti~idades de desmonte y despalme, se 1/evarán"éi.cabo recorridos de revisión 

pata lq detección de individupfde faÚn_a, madri6ueras, nidos, sití;s de descanso. Poniendo 
énfasis en especies de. impo(tanciq_~cológi;ca o en algvnd categoríO:-de riesgo de acuerdo 

/ \ 

1 

\ 

) / 

\ 

a la NOM-:0~9-SEMARNAT:-2010. · : . \ / l 
l .. , J . / . '· . 

1 ' • . . . 1 

- · . . 1 

• En caso &~encontrar madrigueras,si n(Úiene crías, se procederÓ/a destruir o en su caso a 

su re;¿:i~~ción de _IJ.J.tjem~~r~~- : __ :~-~: ... ·:'·:: . , . . .· \.. .· ~ .. ·_ .· .~ . , . .'. __ . 
e/.' Realizar acciones pata_ qhuy~ntllr ·y· resccita/- lqs especies ,de.hábitos subterráneos. de lento 
. ¡ desplazamieqto, principalmente.'de _aquellas incluidyzs:en laNOM-059-SEMARNA T;-2010. 

. . 1 .. ,. -· . ,.. . •. ' . . 1 

• . " :Estas a~~~r(~s:·;.(ncl_uyeri :.:~ íéf.fa l;g:~~:_r;~~j~t~d.~~::_¿~tryk~\'up~'t~ri~ci~i·~ .~n· vir~ud que ho ~fue 
. :o_bservada ,dur_iif)té"los muesú:éo~~:~f~~tuci(;lp~,Esta fciuncip_o.tencíal, ··én la eyen.tualidad que 

fueJ.Cl observada_ ª éñtro del éf~~c:t : ~ujet~ ,.-(} ;··cambio déJi(o.....cle.: :;uelo, $e ahuyentará o 
resc;atará y reubjcar6. con las:téc[l~ti:is ~ (_J.dec.uadas, r;Jependien.dc;> d~]r.gtclpo faunístico di que · 

coi~espond~~~ -. ,· .. · ._·. .- :.·: --. ·~:<::~.'-~ :·::._,~~;<:. :.;~ ·;_ .. ;::~.·-- . ·. ·. !. ~~ - :·· :.: • -. ··• ::.: .. . , .. ·• • 

• tolocación de séflalética. que restrinjá-ta velocida(:J de circulación para evitar la:mortalidad 
.. . -:¡ - . . . . 

\ 
' 

de fa fauna terrestre QOr atrCDJ2el/amiento> . . ·· j ~ , -------- -==--'=- '· .1 r . . . . - ---------· 

_;-· . í .. -.::;- '· ; . . :, ·. . < • ' • '-.. ' . ' 

¡ 

1 

\ 

• Prohipiczió(l de actividacff;? ,de. caza,_ cQ/ecta.- p~sc:;a .. trQ.fj_c;o d~ especies y/o c;;ualquier ()tra 
attividad que pequdiqLe de madera ci(rettéi a IQ.s espeÚ~ de fauna ~ilvéstre de la,zona. 

. í - - . . . . . ...,¡ ! .• . , : . '"_ . .. .' .: . . : . - . ' \ . l. . . 

• \ Realizar la fih·erbción fnrhediat~: despi.Jé~ . de lq .poÚbie ~aptura. a fin de minimizar el estrés 
de los indivi(;Jóos.capturadps y para evitar pÓsibles dañ'os-por;--un cautiverio 'temporal, estas 

" . - . 1 • ·. -

i 

1 /. 
! 
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( \ 

acciones se realizarán en un área aledaña a la zona del proyecto con condiciones similares 
1 ........ '( . 

en donde fueron localizados, se informará en los report~ correspondientes, las acciones 
realizadas, registrc;mdo la~ coordenadas del sitio donde el ejemplar fue capturado y del 

/ sitio donde fue liberado. · - · 
~ / 

Manejo de residuos sólidos urqaf}o_s y r,esiduos peligrosos en sitios legal y ambientalmente 
establecidos. --,, · \ . 

\. ., / 
' • 1 • ( 

CoQ base1 en los razonamientos arriba expresados y en lo .expuesto por el REGULADO, esta __,.. 
Autoridad Administrativa ~onsidera que se encl!entra_ acreditada la .primera de 19-s hipótesi~ -
norm_~tivas establecidas por el artículo 117 párrafo'_l:)ri!'Tlero, de la_·L~y~ General ~e Desarrollo 
Forestal Sustentable, en· cuanto a que con ésto's h.!=i quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de_ cambio: 1Cf~ uso de . . sue19. fore'stal en cuestion (lo compromete la 
biodiversidad. \ · ,- . · '· .... . · 

2-<' Por-lo_. qu~_corresponde al s~gund?.. de ·los supue~~o~.- ref12rente a:l~ obliga~ió.IJ. de demo\strar 
que. nq se provocará la erosión' <;le los suelos, tlel estudio técnico justificativo e información 
compl~mentaria, se desprende lo siguiente: , · - · 

'\... . 

".. . - . . ~ . ' ; . , . ~ 

\ 
/ 

' \ 

Eh el área de estudio,,cje acuerd.9 a )a Carta Edafoló.--gica .deiiNEGI, Escala 1:250,000_el suelo es 

de tip(j · B.~!ldzina:'con ~orn_ina_c!~n d~ _t~,x.tufa'5 .0!~~!2(. y porf_entajes _ cje .9f,~[}as d~ .48.5%, limps / 
30.8%; de arcil(B.s de 20.7% y1.74% dé ·carbono. ,or:gánico. _. · 

1 . ' - , 1 / 

[a topoforma.aentro aeTa r¿~g.J,~e uoiccfel preaio que ·serasometido ·a .cci~/Sio ae .uso1le suelo se-----.­
ca(acterizapor [a .ausenciq_ de pendientes ·a9r:uptas.) a pendiente máximg promedio es de 3.7% y 
la iníniina es -déO %, lo que en general el predio s€::.ubica·en ·una zona plana por-lo· que no se verá 

afectcida la topografía natural. Mediante. el Mqde(o de El~v~ciion 3.0 ONEC.l), procesado en 5/G se ... ! 
obtuvo la capa ráster de pendientes en porcentajés; donde se obtuvo que la pendiente media del 

i polígono de proyecto es O. 9 2 7 3 %. · J 
\ .' '.. . ._ . . -

Av. S de ~ayo, No. 290, Coi: Skn Lorenzo :Tialtenango,.9e1. Miguei.Hidalgo, c;: P.11210, Ciudad de México. E_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
. 1 

y de Protección al Medici Ambiente del Sector Hidrocarburos 
--- Unidad de Gestión Industrial 

·' Dirección Gef1eral de Gestión !=fe Procesos Industriales 
bficio No ASEA/UGI/DGGPI/.q343/2017 
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~ ! 
- ~ ~ j 

Pa~a describir el estado d~ conservatión de stl~Jo y las causas que lo provocan, se realizaron las; 
esdinaciones d~ pércJ,.ida d~ suelrb,' por erosión hídrica y eólica. 1 

' ' " 

- - :' • ) A 

Erosión h(drica en la superficie syjeta a CUSTF / .' 
... \ ' ' . . l. 

Se obtuvo ¡a pérdida de suelo en corydiciones._ actuales y en el 
1
supuesto de haber ejecutado el 

, cambio de usdde suelo, esto con ·el ap0yo de dos me~odálogías, !(1 primera e_ara la erosión hídrica 
fue la Ecuación Universal de Pérdida d_e Suelo (EUPS);mediante.e1 appyo del software cartográfico 

1 1 • ....... -· 1 

y median:te mapas; se desqrrolló·fa ecuación, la segunda fue p.ara estimar la erosión eólica, para la 
1 cual seuÚiizó un Modelo"d~ Erosión Eólica con par{unetros propuestos pQr la SEDUJE. 

; . . ; . -~· - . .:. · . . .. · . ' ) . . . 
El resultado d~l proceso cte¡~(~to a~t~~i~~menFe ~e .m.u.es_tr~ .~ to~tin_uación: \ \ 

\ . ~-·-. . . . ... .:. .···... . 
Erosiéfn que ·se presenta 

1
én lci~··c~ijdlt~on~!S act~q.~s·: · ·; : 

De aduerdo .a lo S91cylado, el ~re~;s0.~:t"~: a ·f:~rr1b;o d;e:· u;;l_d~-~suelo pre?enta -~n~ ~rosión híbrica 
actual de 6.071 ton t;_n las 2.56 has ... · . ,' . ·. _ .\ ·_ :;:-:: ·:·._- .. > · · · 

~ '\ •": . . . :: . . · ·::·-= . . . . . : 
. ··. . . . . .-'-'.. \ 

1 1 
Por otra pai)e, para lp ero~ión eólica se. estimó que;ei ár~a de CU~'"CF tiene una. pérdida de 20.350 

' ton, que corresp'1den-a 'e!__.osión}igkra e~: Iq totalidad de la superficie.· ·./ /: ¡ ·. · · 

··. 

·:· .· ' : . ·• .. . 1 

Erosión _ qu~ .. ~e ·.pr~sentarí~ .. f.!t}_~. _ yé/'elímin~da ·:Jd . ·_y~getciCióh for~s~al, considerando el_ 
tiempo -en que el s.Jeio perma1ne~·er6qesnudo,-: <:· · .. . ~ ··. .... . . . · . i 

) 

" . ' •. , . ·f . . / 

- --- -,Con la ejecu.tiá'n del cam!i_io;de ,úsb·df7:suelo en. téf~~~b~-f~.r~std_(e~~i ~eci_áel p/oyecto tendrá una 
pérdida de su.~ lo ~e ¡2 2. 9 3 ton(.gfía.:de· erosi(Jn : híd.(iccf;'~fr/p.;s :4-.5 6 /;l_a, ~o q ~;ie eqyi,v_ale a una pérqida 
pr¡omedio de 8.958 toniha/año:·· · ':·. · .:.· · :: · .. · · 

1 
_ ~ \ . < · -·· · · / · 

. ·. .· . . / .-:; -. ' \ \ .. 

'-¡ 
¡ 

-.~ .\· 

~ 
S' \ \ _: 
.... ...__ , 

1 \ 

* 
".. 

( 
. 

, \ '· ' ( 1 

/ 
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_ _J 

El resultado obtenido se prdyectó a la cantidad de tiempo en el que suelo del áre6.sujeta a cambio 
de uso de su~lo permqnec/erá desnudo, tiempo que se ha establecido en 6 meses, para lo cual se 

,, / hac~)la estimación para ese tiempo. - / · J , 
/ 

/ 
( 

/ 

' . 

1 1 
/ / ) 

Erosión sin CUSTF ·Erosión con CUS:r'F': .- P..~rqida g~suelo ~ _Tiempo que Volumen 
' (ton/año en las á:onlañÓ. erl~tb.s\· · \ 'pol:'aadóh1deh ¡ permanece esta de pérdida : -~J i :>'~ _,-; t::. . : 

)~.condición . 2.56 'iia> 2 s6 h\ ) \ '"-·~~ V C!-9'$~ en U~tqn,q.. total (ton) . -. 9 _L : · ·-- ·-·- (tonr J\.3 / i:J (riieses) / 

f .. 
12.14 -- \22.93 1.0.79 6 5.395 

' -
En complem~~to a, los rei ultadds ante;fores.s~ -obtuviera~ l~s:·r_esultad~s-para la pérdida del suelo , 
por acción c;Jel viento, para .. la cual se.estimó ·'u_n~promedio. de 15: 8 9:9 torr/ha/ año. La-pérdida de ' 

.. suelo por ~rosióñ eólica que se. ti~re ' eri'_.!a_··'t6td!idaCí dé: ld:.- s'upftrficie de CUS1F es de 40.70 
toneladas por año, c,onside,fadas eri.s':U tq_ta/idó.d.'corpo mdderadó.. ., _ -

• ' • ·~- • o _, • --· 

Las estimaciones se Qbtuvieron para _un dñc;> •. sin embargo, corrio se ha mencionado, el suelo 
permanec~rá desnudo d /o lórgo seis mesespoi -'10 ta'nto ·se·llevp~'ef resaltado a este1c;:¡J?.'i9 de tiempo: 

. • . . . . 1 j. . ' \ ., ; . 
. ¡' . 11 
.,· ~·.. . - . . - -..;. 

¡ -~ 

/ 

-40.70 
.•. 

/' 
' ' - ' / 
l / 1 / -. 

-...._ -_ 

-,.Erosión ·12.14 ' ·· ' 22.93 ( .10.7-9' -) - 5.3A~ 

Av. S de mayo, N~. 290, CoL San.Lorbnzo Tl~te~~ng~. - ~el. Miguel Hidalgo,:(. P. ~ 1210, Ciudad de ¿ éxico. "(" 
'O\, Tei:C.5-S)9i260i oo·' _ ·www.aseagoo.mx · · · e_ 

La Agencia Nacional d!; Seguridad Industrial y de Prot~c;dór{M_Mej:lio Ambier_¡t_e ~el S~ctor Hidrocatb,l!f9S .también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
\ ·Agencia de Seguridad, Enérgía y _Ambieme··:rlomo parte.d~- sú"jderitidád institucional 
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· '¡ . _. Agencia Nacional de Seguridad Industriar 

__...y de Protección· al Medio Ambiente del Sector }lidrocilrburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión ,de Procesos Industriales 
__,. OficiÓ No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

\ Bitácora 09/DSA0073/t0/17 

/ 

' 

1 
- j 

Total a mitigar en el · Totál, .a. mitiga~ en el .f ·,, Con ,···Erosión · .. · Slil proyecto . .. / área de CUSTF en un. . área de'G:USTF en 6 . . 
proyecto; 

' 1 ) \ : ( año \ ·. meses . 
Erosión A.0.70 135.52' , 94.82 1 47.41 1 

Totál 52.84 158.45 i 105.61 52.8 1 

1 

( . ' , .. · . 1 / 

Resu~en de la erosión híd~i'c~a ~ eÓii~ ~n ~1 · área s~li1c,itada par-.ª el CUSTF· 
1 . ... • .. ·. 

' · ..... ~, ~ ·-1 
1 \ • 

/ .. ·- ·: .·. : ~- ·--~- -·--- . ._ _ . . , __ ·: Es<enario i 
·, · :Esc.eriaricil ~sse_r]arié;l;;.:t·.·, :~. · ·~ .. · .. ~ 'MiJjgar < :, · L COI) medidas de 

. Tipo ··:-... · -~,~--ActuaL.. · .. CIO'rfpróvecto·~ .• , ':,_(ton/semestral) :" :. mitigación 
~E-r~os~io~'h~hí~dr.-~c~a~_4:· ~~~-~,e.~.~~Q~. l~-~~ .. =:~~>~\~~--~,~~~ 1~:1=.4~. 6~7~.~~~~)~. ,.~. ~-= .. ~s~:3~9~.6~~~~~~0~.1-9-9~ 1 

'· 

,,: ... ·.·- •._.: ... ·.; 1 ' 
.~ . !_ :·· -- · .. -: .·. (. . . / 

·r '. '": • . • ' , ·-· \ : ··'": • • : .- ._• .- , ·." .'-

La erosión. actual .~erosión. ·ryídrica+eros.i_6ry; : ~_qfiCq) -,. e_n el áreq sujetq ·al CUSíF¡ es;;:_de ,26.421 
toneladas76 meses, siendo la erosión eóli~p (a f'TJÓ~.:severa con 20_.35!Ytoneladas/6 me_$es y la 
erosión en eí supuesto de\h.ab~r._ implement.ado .. ef'.CUSTF (erosión _ hí~ricCJ+~rosión eólica) '-es de 
79.227 toneladas/6 meses. · ·· · . ' 

'1· 
·.:'·-:· '. 

• • w • <' ·_ ~--. - . -.~.,,_- ::' .·:_ .... :; . .. ··. ... ........ . 
i .· · - . ' -· . . . - . . 

/ 

\ 
/ 

~.: 

\ 

\ 

' .... 
/ 

" Se calculó que con .-:19., eje'é~ción ~el cambió de us() ·de_¿uelo h :_erosión: se inc:eni~?tará 5.396 
-----+, oneladas-p-ara:Ja-erosi6n:h.lprrsa~4f.:-41~~ttó_7]"f;ladas-r:rara~lcrerosróiFe01(s..:a;-sJman&o-e'n-toral-s-2•B06--;---

ton~ladéÍs por.Jas actividades del desmonte y aespalrhe, por lo anterl0r se-plantearán medidas de 1 

, --

) 

mf,tJgaciÓn para proteger a/ sueÍa ·d~ Jos ().gentes erosÍVO~ aQÚa y ~~nto, /os cuaJes consistir9n en .e/ 
est~b/ecimiento·. de obras de -GQhservaciórf de-suero y a'gua -_ (1,.§64 hectóreas d~ --acolchadc;J, 150 
zanjas bordo, y refor_esta~ión_ en.-L2 ~ 2 ' h~ctá~~as\._.~. \ __ :. _ , ~;::· . , ... -,. ; ¡ ¡ ~ 

\ j ; . . . ' ' ·o 

J . l . l A•~ do m•~-~;;:,.~,~~(~;;~~i~~~~-~~;;,~~: :,l:L'~ do M<:lro ~ \ 
La Agenc1a Nac1onal de Segundad lndustnal y. de Protewon al Med1o.,t>.mb1ente <!.el Sector ~rOG<!rburos tamb1en ut1hza-el ac~imo "ASEA" y las palabras '\ 

"Agencia de Seguridad. Ériergía.y-An:Jblérite" .como parte d~·súidentidad institucional1 i , \ . . \ \ 

! 

¡. 1 Página 30 de ~ ~ 
) ' "': 

* \ . J 
1 

1 

/ 



---·- ----- - - <- -- -··--··-··--- ./ 

· l 
/ 

~~~E~-¡I.¡ 
SECI¡.,ET~I.tj~QE,.;.~.,. . f---

/ 

MEDIO.AMB.I~~:!;~~--- · · ~--~AC!ENCI,A.D~.SEGURIDAD, --~: ___ . 
Y RECURS_<:>_S ~~!IJ.~LES 

___ ,_._ .ENERGÍA _Y ~MBIE~~-~-~~-: _ _-_· ~ 

\. \ 
i ) 

/ .• ·. , Agencia Naciopal de Segurida.d Industrial 

/ 

/ 

·. 
1 

/ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
./ Oficio No ASEA/UGJYDGGPI/0343/201l 

Bitácora 09/DSAOOY'3/10/17 

' ~ . \. 
Implementación de medidas de mitigaCión para la erosión: 

\ 
./ / \ 

La restauración tiene por objetivo. compensar los efectos del CUSTF en la erosión hídrica, eólica_ Por 
h .. C3nterior, se identificpron áreas en donde ·se podrán realizar las actividades de compensación con 
las sj guientes atciqnes: --. Y 

' \ 
Acolchado ·. 

' 
Para mitigar la erosión hídrica que pudiera ocurrir en el área a causa ·de lluvias atípicas, se planteó 
la' medida de aGolchadd orgánico, recomendado para la estabilización de suelo en áreas con 
disturbios".para /ncr7mentw la cobhoura de suelo y reduár las tasas de erosión en sitios 
pertur.bados. Su utilidad y eficiencia. drapend~n de la época .. del_ año en que se realicen y del tipo de 

\ ·~ . . . ·J , . . ... . - - -- . 

vegetaCión.que S~.-"utilice, aún n~ hay __ e~~q9_i,QS:Q!J.(;_ .ofrezcar¡ -~~~ fJ}e_giciÓn d)-SU erciehcia, aunque 
·son ampliamente'recomenda:dós'por stl:efeeti_vidad inmediata;.de aóietdo con Forest USA Service 

) (200,6)_ . \ . . \ - . ' ' --.... . .. 
1 .. \ 

. / . . - . 
P~ra deterty1in9r ló retención de_:.suelo q{./_e. ~~f)drá. :e( atol~hado ~e/e'!lfti~:fl [os va/ore~-~e cdbertura 
de la USLE Tomando en cuenta que para una cobertura de pastiz,alla erosión d.e suelo/es de 0.3 51 

• . • 1 1 

ton anuales y, en contrast~. en el escenari~J .c,an · c;:usTF, sin CQJ?ertura vegeta/res de 14.907 ton 
anuales.,~e ha coq~iddrady que éon ,est?:,-.C-9./),~rt&j-0. se· tiene 't(ld. r~tencióp de sud9.-_d~ 14.556 
toneladas qnuale$;' Para este tipo d_e ol]ni' _se ,hq, - ~onsiderad_o una efi~iencia de 50% tomando en 

. "• . ...: ·· -~ .:-; . -:.· ·.··:~ - ~ .. -,·-· :( . -."' :~- ~ . . ~' --. • ~ . ·; -- · ~·-:~ . .~ . . 1/ . . : .. · •. -

cuenta_ _que.la vegetact_on ppr remover ~starq ~ec.a ,o con\unb.aJo_mvel de humedad lo :que reduce 
la 'eficiéncia, con lo cudi la 'capaddadtle retenciÓn de dicha.medldá será de 7.28 ton!áño. 

\ 
-.../ .. 

;. 
Zanjas bordo . . ) 

· ' ../ " . . ) .. 
. . . \ ' ·-· - · .. ) -- : .·-

Son un conjU(ltO de zanjas 'y bordos continuos coñstuidos en cur_v_Q.s' de nivel, c;olocandg_el producto . 
de la excavación aguas-:debajo de la zanja· /Jf?m formar el bordo, son prácticas mecánicas que se 
utili3-an preferentemeq_te pdra recuperación 'de suelo~- · .. \ 

) / • ' •• 1 .. . . 

. ' 1 
Av. 5 de mayo, No. 290, C:ol. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo.-C. P. HilO, Ciudad de México . ...-

. :re¡_,'éss)9126 OHiO ~ .. www.aseagob.mx · 

1 

\ 

! 
!' 
r 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial·y de PrÓtección ~1 Medío .. Ainbien~e 'dei ,Se~tor Hidrosarp;~ro~ también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
·Agencia de Ség!Jridad, Energía y Ambiente~ como parte-de su identidad institucional J 
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.'{RECURSOS NATURAtES~I~.,., 

/ 

\ 

1 

' ·' 

·- .::---

1 

-- ·---:- . .. - ·- 1·-.-. -
_ ___ __ ( , .. - -~- -J / Y:~ LFN~?.í~YAMBIENTE ·-~-' ~-: :::-_:-~ 
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. ·· Agencia Nacional de Segu~idad lngustria:r 
i y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
~ ' Unidad de Ge{tión lndustriál 

Dirección Gene..ral de Gestión de Procesos Industriales 
'·.Qficio No ASEA/UGI/DGGPI/9343/2017; 

\ Bitácora09/DSA0073/10/11 
....._ 1 

- ........ \ _ .j 

En. el derecho de vía de la .. sección,.del gasoduct~ se ejecutarán 150 zbnjas bordo de~ metr~s de . 
. ·. ' ' largo por 0.4 m de ancho y 0.4 m de profundidad. ' 

'\ , ) \ \ ' · ¡ 

La estfmC!lción de_ret"énción de suelos de las z~njas se calcu'tcs utiiiz~~do el volumen ';de la -ia'""';;ja que 
es de 0.48 m3· (las dimensiones de cada zanja son de 3 * 0.4 * 0.4 m) y la dens'iclad promedio del 
su~lo que (es ¡le 2.65 ton/m3, con l~llo se tiene una retenci~n unitéÍria de 1.27 ton/año, ·Y 
considerando una eficiencia de _30%1 dq un~ cajJtalcióntotaf ~e 5"7.1~tone'IG.das. / -.... 

\ 

; 

\ 

/ 

! ' ll . --·· J 
-- \ l ' \ 

. 1 R~f-orestación '-
- ~-.. ' \ 

1 

•: ; 

L?s ~ene~ci?.i_ que~ se obt(~~rn co_~-'~t~?~s!o'~-~~ ·.?~ fe(é~_st{lció~ ·so~:,Aurry~'n_to de l~i~filtración, 
dismmuC/on de lq escorrer/fiq_ s_uper_fiqql~ ·d_¡sr:?Jf!U~I~f:l t}eiimpacto ~por las gotas de lluvia a)-suelo, 
mayÓr integración al sJelo; ·disminución de''ICr erosi6n;.'disminució(l de la masa de desechoS. 

11 • \ • · • 1 

El progrqma d~ refor~stación c;hjun[aineht~ c~n· las obras ~e c6nse;vación de su~los se permitirá 
.comp(opqr qJe no_ se pro votará la\erosióii _de! ~iJelo. · · ·. · · · ,.r - . •· _ • 

,/ ·_ ·.. . .... ·_ ··._ :_ · · .. ':·· . . '· · .. / - ... 
Estimación de·ieteficiórú :Je..sueló por oljrd;-_ ._ ·_ .~. j / 

1 
1 

Amlchado 
Zan;.Qs :bordo 

'Reforestación 
i ( 

i. 664 -ha ;-
zanja 

1.2-52 ha . 
Total anual 

,. 
j .. 

' ·; 
\ 
, ~ ... 

>" 

/ 14.55 . ' i28 
·1.27 ... 57.2 

4.87 
/ 

~- 64.43 
' 

1 
/ . . 

·- -: \ 
\ .. 

l 
38.1-.._ -1-9.1 

Oi97S .1.462 .. 

'39.07 20.51 , 
\ ., 

/ 

.. :;.~. · .~:--:-~:.- " . 

Afjp -~ .,; Año .· 

~-,f:f~ ~.[:~s .·. 
f. 
1 

3.899 . 4.874 

3.9,0 4.8/1 
' 

1 
/ 

' \ 

.,"" \ ... ~~-:· . 

\ Av. S de mayo, No.- ~9o.t'ol. ~n ~orenz: J;~ltenan~~: ~~1. Miguel Hldalio: c. P.1 12J~ ;iudad de México. 1 

1
\ 

, · T.el: C?_5 )' ~,1~6 0100 - .www~a_s.ea.gob,mx: - ~ [ 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Prot:ccióri 'al ~edio :f.'iñW~nt~ ~-e~ Srcto'r);ii~roc~rb_ú i?s ta!'"bi_én ~tili~'\ el ac~imo "AS,EA" y las palabras 

"AgenCia ~e Segundad. Energra y A~bren~~.: ~omo ~arte. de ·su r~entrdad rnstrtucr¡al~ ; / \ 
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1 AgenCia Nacional de,Seguric!_ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ~- ­

Unidad de GesfíÓn lndusJrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio-No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
-'í Bitácora 09/DSA0073/10/i7 

Con la aplicación de las medidas, se comprueba que se lograría \ retener 64.43 toneladas 
contrastado con lq~ 52.80 que se deben mitigar se demuestm que no se provocará erosión he 
suelos. 1 1 · 

Coordenadas de ubicación de las zanjas bordo 

ZANJA BORDO X Y · . 

1 390917.894 28495~27.55' 
. \ 

~ 2 \ 3906~.7 :98_3_ 2849150.66 

3 
1 

390658.4S i'- 18491S7.37 

4 1 390659.511 2ª49163.33 

S 390660.259{ .f-ª4916.9.31 
~ ~------~~------~~~~--~ 

6 -·,. 3,9067-~.83 2-8491.49.86 

7 .. 390673.299 28'49156.5:¡._ 

' 8 3906_74.359 2849162.54 

9 1 390675.107 28_49168.51 

·10 ' · 
, 

390689.901, "2!349149.1 

11 39,0690:369 2849155.82 
1 ._ , _ 

390691.429' 2849161.78 

.13. -

iw -- 39070~:_?85 ··28,49148:31' _ ;/ 

:¡.s 3907l·o.3s3:. ·2849155.02 

19 

20 

21 

390729.869: -2849147.52 

390730:338 '2849154:23 

1 

1 

22 390749.854 2849146.73 

23 390751.382 2849159.4 

.24 390752.13 2849165.38 

25 ' ~90750.322 2849153.44 

26 .. 3.90769:838 2849145.93 

27 3_9ciizo.3Q6_ 28491s2.:6s 

28 '39077Í.366 2849)"58.61 

29 .:....: ~90772.1'14 . lB49164.58 

31 

.... 32 3Q079.2:098 2849163.79 

33 390809.8.Ó6 2849144.35 
~ ¡~ . 

34 ·390~'10.275 28491_;)1.06 

35 . 39q~'i i:33s 28491S7.o2 

' 39o8ri:oil3 284~n63 

37 39oiin.~s 2849143.26 

T8 ... . j9qst~_n8 2849}49.97 

39 39082~.167 2849156.35 

·· 40 ) -:390826 ' -2849162.53 

4:i / · 
/ .. 

39084~:5-73 2849145.84 

43 .. 39·oa4S:oos 2849150.25 ·--- .. ' . 

1 
/ 

' · \ ' ·· : - \ -,.' \ 
Av. 5 de mayo, No. 290, CotSan Lor~nzoJialte_l}ango, Del. Miguei.Hidalgo, C._~-. ll210,Ciudad de México. · L 

1 -

./ 

\ 

Tel: (55) 9126 OfOO - ww.w.asea.g9b.mx '- 1 Ce 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~I'Me~io Ampie1nt~.déLSector HiiJrotarburos,también utiliza el ac'rónimo "ASEA'1y las palabras 

• Ag/encia de Seguridad, Energía y Ambie¡)te" ·como-parte d,e su _identidad institucion~- \ 
1 . ) ' 
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AGENCIA DE.SEGURIDAD, 

------,--f~--·- ~- - ~NERGÍA-Y-~MBIENTE, 

r 
1 

\ 
/ - ' -::: , , \ / "' 

_, AgeQcia Nacidnal de Seguridad Industriar 
J 

-. 
\ 

1 

1. 

/ ! 

. 

..... 

( 
\ 

\ --
--"Y de Protección al Medio Ambiente_ del-Sector J;l!~rocarbur?s 

Un1dad de Gest1on lndustnal 

-- \ 
........ 

44 

45 } 

\ 
! 

1 
1 

390840.171 _2819154.86 

:39084p.997 28491?2-2~ 

46 ' . 39084~-~8 2849159.47 \ 
~--------~----~--+-------~ ¡ 

4~1, 390852.163 284915,6:69 

\ 

48 

49 
1 

so 
51¡ 

390857.746 2849153.9 

1390863:054 2849160.62 ,r 
390857.471 2849163.4 . 

390B5L8~7 2849166:18 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
~ bficio No ASEA/UGI/DGGPI/9343-/2017 

Bitádora 09/DSA0073/ 10/17 
1 

1 
--i 

\ 
- - 1 390879.002 28492~4.01 71 

72 39,Q885.033 2 ·849223.66 

73 ( 390884.825 2849235.11 

74 390878.794 2849235.'46 
/ 

75 390872.763 2849235.81 

76 / 390866.576 2849236.12 

/ ,\ 7? 1 390866'J:-S9 2849246.32 

,JB 390872.34L 2849246.01 

/ 52 ' 390846.304 2849168.96 79 " 39087~.378 2849245.66 

- ' 1 

53 

54 -

/ \ 55 . 

56 .-

58 1 

~? 

60 

61 -

62 

63 -

6~ 

-· 

390853.1'73 2849176.93 

390.8:58.756, .:f.?.j917<).1''Í·· . --

390864.339 : 1 _%-;(9171~~,: ;~_-,.·j . 
390869.923 ·2849~68.58 -

390876\722- -2849178.03 

390871:.4:49 2849180.74 f.< .. 

3908~5.6?1 ?849183.03 

390S-~O.OS:l i2849185.16 . . 

390868:447 2849'-¡.97:98: :· . .. " " \ ··. 

' 65 - 390883.08 . 2849211.44 

6'5 390877.04i. 28492p.82 

. 67 _, 390871.015 - 284921'2.'2 
1-----------+-:-'--------,--f--,------'---1-. 

6-8 -:390?64.982 28~9212 :5_~ 

.. 

'· · ·. .. 

69 3908(56.7~4 2..8~9}2_4.68 
..... 

70 
•. 

3908-72.97":1. · 2849224.3"6 
t\. • • -. .-. • •. · • . \ ". '· ·- .. 

·. 80 

--~\ .-si ---
, __ - :a2 

\ . 83 

1- 84 

. 85 

86 

. :·· 87 
- ~ : 

88 

·.1 / _ 89 

3'908'84.408 2849245.31 ' • 

1 3?0~8·3.658 2849255.07 

390877.627 2849255.43 

3_90~71.596_ 2849255.78 

3908"65.743, .2849256.21 

. ' . \ 
/- /39087'6.712 2849266.37 

390~8¡.7,13 2~849266.02 
- - ., 

.390882.491 2849275:04 

- . -· ~ '- 'I--'-: -'-~-9'-0-'---.-+-3""'9.0_;?;.:.::?_6_.4..:..· 6=-· l--t-2-8_4_9....;.2._75_._39-i 1 

91 390870.43 2849-275.74 

92 ~9086Á:325/ 2849276.06 

93 '3io"Si3.7,92 2849284.13 

94 · . ~ :390869.979 . 2~49283 .82 

: / . . 95 ...... ' ~90F,6 .(}\ - ·2849283.46 

\ 

-.......\ ' ; .. · -- - ~- .. · .. -· ' ·_ .. 

-- -' ... ' :,. -f' .. . ; / ¡ ·' \ ·, oL) 
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98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 
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3908,69.263 2849?95.71 

390875.294 2849295.36 

390881.325 ,2849295.01 

390879.139 2849305.1 

390873.108 2849305.45 
' 1 

390861.584 284'9:h-5.53 

\- -
/ , \ \ -. i 
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125 

126 

127 

13ol 

Bitácora 09/DSA0073/10/17 

,390_§90.941 2849410.56 

3'90885.ó'32 2849411.61 

390879.181 2849413.89 

390882.703 2849433.58 

390888.492 2849431.22 

390894.398 28494.30.16 

i 
1 

390868.097 284.93Í5 .. 68 1- ' 131 390900.283 '2849428.99 
( ___ 

390874.127 2849315.32
1 ~ 

390903.848 2849448.92 13Í 

106 ..-< 390880.1Sii .2849314.97 " / 1~3 
134 

:390897.92 2849449.85 

390892:Q14 2849450.91 
' 

107 

108 

109 

llO , 

11-i -

ll3 
-

ll4 -

115 < 

ll6 

ll7 
.. 

ll8 

ll9 

390~6,7 .078 2849305.81 

. . 390865.092 2849J35.14 

390871.113 '284933Ú3 
/ 

. ·390877.021 48493:3~:78 

¡3~0882.93 28493_30.7:4 
1 

390~_8p.41 284~3_so:43 

39088o.scn 4B4935L48 

39Ó874.?93 ' 2849352.52 

390868:614 2,8~9354 .8T 

Í390872.i36 '2849:3'74.52-
/ . ~ · \ 

39Ó878.D-'Z.2 284~372.22 
390883.981 ''2849371.17 -¡ :· 

390889,889 2849370.13 

120 
" / 

' ' 390875.6,59 ., Z.8~93,94:2 

121 

122 

123 

124 

3~9~81.552 -284939),.~1 
-

390887.461 2~49390.87_ 

39p893.3~9 2~49389.82 1 ' 

390896:84~ 28.49'409,52 
" 1 . 

1 

\ • ' 1 , , 

135 . ' 390'88-6.225 2849453.27 

. :;, 
' - . .. ··, 137 / ' ~-390895.53 2849470.59 

136 390889.747" 2849472.95 

.... ::; 1--::-:------'--f:!-'-:--,-----l-----l 
" 138 .. '.3?o_9,pL437 2849~69 .54 

-~ •.• • . ~·. J .:. ·7;" : .1-39 

140 39091 0.882 284\148,8.29 

141 390914.398 2849507.98 
1 

. ... . . / 

142 3_909p.987 2849528.6 
¡'·. '.'. . ...... ) ,. 

144 ~9o?_9.6J91 2849512.33 
_, •.•• ~ ... ""\ " ._,'.''l .. ... , .. \'· · = ~.:,' b-'-:-, --:---:----+....:,.,;.~ .. ,-, -7----lf---.....,.--j 

l · · · !'45 39b9oi~63 2849509.97 
\ l ~-----4----~~=---~ 

' ' ... 146. ., 390908,:'1;7 ', 284950,8.92 --'-----;-// . . , . .. ,. 

. 1 1 

147 -- ~_Q0899 ,047 2·~49490.28 

r . 148 3~)0893 .269 : Ú49492.64\ 
-- ~.~, ~·~~---+-~. --:-.--~ .. ~- ~~ ~- - --~--~,~~~ 
- ·. 149 1 ' " ª 90904.97?1 2?49489.35 
r-~~~--+=------~~-------i 

150 390906.355 2?49530.16 

1 --- . ~~ - \ ) 

! 
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.. Agencia Nacional de Seguridad Industrial~ 

y de Protección al Medio Ambiente Clel Sector Aidrocarburos 
_.. / l!}nidad de Gestión lndu15trial 

i Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
-b~cio No AS~~/UGI/DGGPt/q343/2017 

1 \ · i B1tacora 09/DSAOU73/10/17 
/ 

\ 

! 
. .¡ 

. ! ""' " 
Adicionalmeqte se aplicará el progr~a de seguric!Q.d para el manej_o de sastancias y combustibfes. 
el programa de manejo de residuos, ~rograma de mantenimiento! del equipo y /a: maquinaria de 

\ trab~jo, :entr¡ otro; Todas_ ~?_~as actividades es4]n enfocad~s Q 
1
evitar la apeÚaci¿n de los 

, ecosJstemg5. ·~· r --- . / !"\ \ 
\ J ' ' .. 

P~r lo anterior. con base en lo:_ ~azonari,ie~~os .y .e<gnsigeracio~e~'-arriba deS'csritas, esta Au;toridad 
Adminigrativa cor)lsidera qué se encuentra acreditada la ~eg1Jnda ·de las hipótesis normativas 
ehableci~as por el' artículo 117 p~rrafo primero .. de la Ley. General de D~sarrollo Forestal 

'( SÚStentable. en ~uanto á que, con estos ha,quedado . técnicamente dei:nostrado que, con el 
·. - ! -. . . . ./ . 

de~arr-cillo del proyecto de cambio q~ . uso.de· suelo · forest~l\ no ·_se-provocar{l.la erosión,de los 
suelos. :---- -.Jt:( . . . - , . . ' · ' 

/ . . .·. '-:':.. ") ' . \ . .. \, . . . . . - . 

3.. Por lo que corresponde al t~rcer<;j de.los supJ,iestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
detno?trar que np se provo.carael deterioro~de _. ia caifdad del _ agua· o la disniwución en SL! 
captación, del éstuqio técnito · jttst_ificatÍvo· e -informa~ión .·._cbmplementaria, se desprende lo 

•. ! ) 

___ sigl)i~~Je : .. ·-' ';" . .o . ) : /. .; '_ .- ._ . _ · ·. :. ... _ 

El ár~~ ;ujet:a a ~ystr.;e Jl~i~-~- d~Iitr~ ·'d,~ _:l~ . :R.~~i~~- :·F¿idr~lógi(c;_ ~~~R(o yrav~_ .. ~santiago:· se 
confirmo la ausenCia de escurr!mif=ntos de .agua e_n:el ar~a del proyecto.: -·1. · 

.\ .. 1 . \:·· / ._ -... >;· ·, - ,: '. : ) . ' ---_ . . · . .- .. : .. .' --. . 1 . . : . 1 . 

El área del proyecto cuef?ta·con-fa ·siguiente unidad·de clima: - · - / - -· ,, · , . \ 

\, 

,_~--;;e 
...._ , .. · .. 

\ 
/ 

) 

\ 

' / 

~- 1 

\, 
., 

\ 

1 " ·' --. : . . - :. - . . . . . . . ( 

---~'(A)C(~o)x~Definidb-éonjo~ti.e_o.:semicálicjo-subhumedo~deLgr:úpo-C.-tevhper:átur:cj_media-anual---­
\ mayor de 1B 6C,\tempercituta deJ mes -~ás frío,(mei)b'r ~e -18°C,'terKperaW._ra del mes más caliente i 

/ mayor de 22°C, precipitcición- ariiJal de ent're _l~A y; -606.50 'mm; evotranspiracion anual de 
4~4. 30., temperatura ahudl .9e:'2~ .• sooc.. , · .; - 1 

. • "- \ .- >. 1 r / \ l 

Para Ja realidadón del -_\fa(ó.ifo ·de los .pai~metfo~ \que_ i~-volüc~an . ~:m balance hidrológico.' se 
cpnsideraron dci'tos de -.. temperatura media ~ y . precipitación del área:· de : CUSTF. El promedio 

' - . · . .- . ~ . . .- .. ·.. . .· : ! ' ... \. . ~ . (- 1 1 . . :· . . : . ....__-

\ . Av. S de mayo, No. 290, Col.·:~~n\~reiiio Jialte~~n~~. Del.~i~\l~!:l:iidi,llgók., P.. Ú~lO, Ciudad de México. . . /) 
· \'Tei:(SS·)9H60_10o· · -~ \vww.as.ea.ggb_.l'!lx .. . : ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióñ-111 Meoio, -A.-nib,ien~e d.e~Sector')jidroéar~üros también utiliza el acrónimo "AS~A· y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía ~Y:A111bielite~ como partede:su ioentidad institucional' '- Í 

;_ - ""' ':;"•:·.:. . ·. ~-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dir'ecdón General de Gestión-de. Proces~s l~dústriales 

' 1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

Bitácora 09/DS~0073/1Ó/17 
\ 1 

po~derado de la temperatura y precipitación de las ~-staciones ~s de 29.5°C--..y 606.5 mm, 
respectivamente. \ j ·· --
Dadas las dimensiones del-área de CUSTF ho hay cuerpos de agua cercanos que se consideren 
importantes ni que se vean afectados por las actividades de cambio de uso de suelo. / 

- ~ / 
En la estimación del balance hidr:ológi~o: :se consideraron los parámetros de; precipitación anual, 
evapotranspiración, infiltración y escurrirT}_ierftos. Los resultaaos para cada escenario son los 
siguientes: ; · . , · \ 1 ...._ 

Balance hidrológico -en_ las condiciones actuales 
/ 

1 ·- .. - - . 
Para conocer la in·t.eracción del proye_ctq sobré. ~lrecurso agua yespecialfTlente en la infiltración en 
el acuífero_ se estimó la infiltra'Ción · ütili~ahdo el 'balanct!; hídrico ·del ·predio de CUSTF, donde se 
obtuviero'n ·los siguientes resultados: 1 · , • :' -· -:·· .. • •· · 

1 
• • \ 

) . . 

Actual_(!lente, en el áf;ea propuesta para C.Of!1Qio de uso de_suelq se .estirra .c¡ue se i'nfiftrfJ Ufl total 
de 2,2 .~:3.57 m3, esto;es considerancio quep'o se ha llevado a cab'o./a remoción de ~egetación. -

._ 

\ 
\ 

.1 

-~ . - - ~ -. , ... . ~ -

.. / 
Actual 

- --.,- --, ~: ... ~ : ..... ; .... , _ . ·-: ·.: 

\_,. 
! 2,2-8:3':57 

. . .( 

- 1 
En el escenario de.·haber realizado el CUSTF 

-:--· . --~'~. -

. . ' / . . . ':-- - .... .. 

\ ,_ 

\ 

Se procedió ·a realizar ~/ -cálculo_ corre?pondienú~- d~ la tasa d_e_ íflfil_tración bajo el supuesto de haber 
sido reglizada la.remoéiqn eje la_-v~g~tación. _- ( .. · ·: , ___ . .. · · 

. 1 ) . / ---1 

t \ Av. S de mayo, No.-2:0, Coi.-San Loren~o "T:Ialtena.l)gO. Del. Mi~uel Hidalgo.-C. P. Ú210. Oudad de México. 

\ 

j 

j 

1-
1 

. Tel: (SS) 91f6 0~00 - www.aseagob.mx . 
( la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de-~roteccióñ ~II\Íiedio Ar:rybient~ del Se~;tor Hidro~ar_!íuro~ t~mbién utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

__.. . Unidad de Gestión Industrial 

--1 

\ \ 

\ 

'-.. 
Dirección Géll_eral de Gestión ~e Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/tJGI/DGGPI/0
3
343/2017 ---.... 

Bitáéóra 0'9/DSP.lo 73/10/17 

~ 1 

- '-..... j ¡ 
• / 1 ......-- j ! 

Oe)os_2,28f3.57 m3 d~agua __ que se infiltran actualmente en el área de CUSTF, en el es~enbrió dos . 
disminuirían a 2,033.31 m3, por lo que se tiene-una pérdida de 249.69 m3/año. "-- '-- : 

"\ . ) 
1- \ . j . ./ 

De acuerdo/a la calendbri:iación del proyecto se estimÓ que el suelo permanecerm de~nudó' durante 
6 meses, por lo que se estimó-la infiltración que se pierde en este lapso de tiempo, con esto se obtiene r - , -un volumen de 1J5.130 m3, este es el vo(umer¡;ql)e debe ser retenido por obras de taCmodo que se 
le de sustento a la ejecución del -proyecto.· . -- J ;\ 1 '----- ' J 

. ! ' . \ / ' 
t \ ' ~ ~ . 

. ' 1 \ 

125.1-3 . .5.48 

·, . ~ .. ......._ ,_. - -:_:_-·:: __ \· __ (.:_:; .. d -::.-::. , . r 
Medidas cíe prevención y mi_tigadón para .el recurso:~agua: 

- • • • • • • - ·... 1 • ,_. . :' • ''\ • ~·. · - ~ -:~_ -- : ; ~:~ - -~ ·_ ~-- ~ \ • • • • • 

Construccióñ de zanjds bordo· . / 
/ . : . . : '·. ' _ / 

\ 

Como medida par-a compensar.esta pérdida, ?~: 'propone la construt ción de 1!Jó~anjas bordo 
··:· . . ; . . !·' : '· . :':'·.. . _.' ._: . --· . . ·. . 

Consideran,do que en to,i.terrenos~cfe'.zori'ás [¡tfda~ y ~s~miáridas e{-princ;ipal objetivo es la cdptación de 

\ 

1 

\ 

\ / 

\ , 

\ 

\ 

'-- agua y que 1ta p:endiente e~ P,ac;:a y escas_a ia:veg~i:aCI~n .. ; de¡aéuerdo con Ja experiencia en-tos trabajos 
----de-res-tauración~de·suelás~qiJe.-e}ecúté{-ta-EGNA-FE>R-en-,dtchd.s-ionas;:-tas-c)braide-rbstauración-que-se-----

~stablec::erftonsiÚen -~ri la ~nstrú~Ción ·de- :zéiil/~~t.b6rda_·a:- nive(cori ~el ftfi d~ ·que el agua precipitada ! 
: ~e~ 9provechada _por la veg~tacióh--.J :es_ta_b.l~cer . .-_ .; ·· · < :. · · ·. \ , , / ., ' ·. 7 / 
L~ zanja-bordo consiste en, la ape-rtura de zanjas de mc;:m~ra' discontinua a trdvés.·de un tabique d¡-v:~or 

¡ entre zanja y zanja. So~ e~truéturqs limitadas por la ·pro'f(.fndjdad del suelo que se establecen cuando 
no e? posible la construcción_ de terrazas. Se recpmienda su. estable_cim]ef!tb en regiones semiáridas 

~ • ! ·-._ / : 1 . / __ 

\ Av. S de mayo, No. 290. C::ol. -~~~ lor_enzo Tlalté·n.ang~, Del; ~igu~ll-jidalgo ; C., P_. 11210, 9udad de-México. \ 
Tel: (SS) 9126 0.100_ - . www.asea.gob.mx . 
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1 \ 

( < 700mm) donde se requiera capturar agua\p.b.rb: el desarrollo de especies vegetales que pueden 
edtablec~rse en el fondo de (a_ zanja_ si las condiciones de lluvia ? humedad son limi~antes. Las zanjas 
se construyen de manera dtscontmua sobre una curva a mvel o contra pendtente ?le! terreno, 
pr;gqJrando que la proyección de 'tr~mo de zanja coincida con ur7_tframo ci~go. · 

La cqnstrucción de ISO zanjas permitirá -~qp_tar un volu_men de 61.2 m3 considerando una efici,encia 
de 85% de su volumen p partir de dime,nsi(;mes unitarias de 3,m ,de largo, 0.4 m de ancho y 0:4 m de 
profundidad. ..__ , ,.. "' / · , " , \ / 

·No. . ~.-...;,.. -.. . ... 
·. ·, .. : Vpl. ~ñitario - .. /r' - ( ' . : . ·• ., • . VoJ.,captado 
Dimensiones (m) ; ·. ,<:Xhi~).: L·.; - ~ :;=:-::,;[ficie~da ;• .. anual (m3 ) 

150 3*0:4*0:4 . : 0.48 0.85 1 

.· . •. 

Reforestacióri.·y Acolchado .... 
\ 

-· :' 

·· ... , .. . ¡ 
Se llevará a ccibo la refárestación con espeiiés iiativ_as propiás del tipo de vegetación·CMET) así como 
acolthado en .úna superficie de 12; 520.21 ·m~: .. ._,.· .- · - · ¡ . ¡ 

. 7 { '·· -. 1 --. / 

Se esparcirá el materia) triturado; con la . finalidad ·de que se fomente el rápido c/ecimJento1y 
repoblación del estrato herbác;eo y arbustivo' dentrQ..de los predios 

' . \ ·, / ( . ·. 

·\Para calculi:J.f ·el' volumen de infil,tfb.'eió·ti · de.fd ,reforestáéióñ ·s·e.ü tifizó el valor de· infilt'ración calculado 
para la superficie por reforestar considerando el valor. de KV de este tipo de 'vegetación, y se le restó 

·-; 

/ 

\ 

-\----e/ valor(Jeirrff.J_tra.c;:ion que re .oofifRI(la en esta superfiEi~ stilé'obertura. Del mtsmo moao se .E_alculo-----t 
) el-volumen de infiltración del acolchado. ,, · 

• 1 

De gcuerdo a los. resultados obteni~~~ una v~z ~ue 'se efe~t~é._ei.CUSTF se dejarán d~ infiltrar 249 .. 69 . · ( 
m3/año.._que de acuerdo-a(plazo solicitado para:/a r!;.ITJO(::ión de lavf=getación (6 (11eses) corresponde 

- ) 

\ 
1 i 

\ Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tl¿_¡tenango, Del. Miguel Hidalgo, C P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (s S) 912 6 O 100 - www.aseagqb.mx 
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a una disminución de 125.130 m3, mientras que con las medidas de mitigación se recuperará una 
cantidad:de 159.656 m3_ \ -' 

...¿ --
/ 

i Balante hídrico con la aplicación de las medidás de mitigacióh 
' 

1 Obra · . '1 AQd1 Aílq ·2 Áño3 Año4 AñoS 
Zanjas bordo 61.2 ·-- - - - - \ 

Acolchado 98A56 \ 46.332 -· 1L583 - \ -
Reforestación - 2.448 6.120' 9.791\ 12 .. 2~9 

Total 159.656, 48.78- 17.703' / 

~.791; 12-.23 
' 

. / 

De acuerdo son las -estimaciq_ne~ reqlizqd,9.s,_: ~9n .las ob;9S~f?_f()P.Uestas,pa;a/a captación/de agua, se 
'infiltrarían ~~9,6S .m3 .. Por tanto,'cq_n ,Jd$::0~ta.s :d({c_ónservq-~i?nprqpu~stas se recuperanil el volumen 
de agua que se dejaría de infiltrar a ··causp.~d~r ·cus-r,F: ·j.. -· 1 

- .· _: .. , '. :. -· · .:_ . . . -. . . ·¡ .: 

J Pam mant~ner-/a ~alidad del agua.,de~tro :·a~··lqi':dbtámd~bs 'd~tJal~k· ·~n-.et, cil~a d~ cambio de u;;-.del 
-- suelo se piárf.tean una serie d;_ med!?~if!e :~_~'eii~:~éión a f e(lli?.Cfi.'r-'dil(ante-i~ ~et?'pa d~ ·~repara;ción ~/ 

i 

proyecto yen la fase de restauraoon Clel-sltlo, s1endo estas: eJ ·uso de letnnas portatlles conforme a 
las especificaciones que ?e.ñ.ale.lb. nor(n.aii~yúda~_-vigen~E!; . Ja realización de ~qntenimiento preventivo. 
y-lo corre;ctfv9 de equ¡po' y maquiQariq·Jue(Q d~/.siti¡?'_ de( proyecto; el ·fY!~nejo de ·residuos sÓlidos 
urb..anq_~ a través de dePósitob uqicqpos. estrO:tégicamehJe, 'debienbo-real(za_r la separación por tipo 
de materiál; realizcici6n' dé la ~carga 'de 'éofribust]bles-~ de· maqulr~éú-la ·y equlp'Ó ám.fortne' á{ manejo que 
señale la normptividad vigente q. (in de eyltaYderrarile$-en ~l. sftio 'de/.'proyecto; y el manejo qdecuado 

1 

J 

1 de residuós p~ligrososfestopa~ impregna.das:de -~~e(te,}í grasg. botellas de aceite, contenedores de 
grasa, depósitos de combustibles, en_tre otros) cohfo~'me lo ;que especifiqu~ la norma.tividad aplicabl.e- 7 
tanto en su-'rec:o!ección, manejo y disposición. ,\ ._ \ ·- ¡ 

/""-· .·· \ _ ... / • \ 
. -- ( .,, 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Al::lministra:tiva estima que se 1 
encuentra '~crediticta la\ercera .hjpóte~is nor~tiva qúe establee> el arÚculd '117, pár~afo prim~ro 
~ . . . <; . _ .. : : . : . '. . . . . . -"'-. -,- -_; ; .· ( t 

.. . '. Av .. S de mayo. No. i9b. coVsa~Lo(enzo T!al~ena~~o. Í:ieL Miguel Hidalgo, e/~_ Ú2~ o; dudad~e México. 

1 
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~~NCJAi:YE SEGURIDAD, 
E~~RGí.A;_'(_~MBIENT_E-

;¡ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'- \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos IndustrialeS'-

¡ '- ODcio No ASEA/UGI/DGGPI/034~/2017 ¡ 
\. / "- Bitácora 09/DSAOOT3/10/17 

/ de fa Ley General de Desarwllo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente dem.ostrado 
que, con el desarrollo· qel proyecto de cambio de use( de suelo en terrenos forestgles, no se 

Provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. . -\ 
/ . ~ 

4. Por lo que corr~spo~de al cuarto de los /upuestos arriba referid~s. relativd--11a obligación de 
demostrar que los usos alternativos del ~uelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo;- del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 1 . ./ . ......... 

Justificacifm económica 
J 

El gasoducto Midstream COJ;re desde la frontera norte del estado de Nuevo León hasta su capital, 
teniendo dos puntf6s de entrega, la distc;mcia total que recorre es de 2 7 5 km y una superficie estimada 
de 658'1J h~ctáreas, una-vez en producción se estima-transportar 504millones de pies cúbicos diarios 
de gas !)atura/, /o que equi'{afe, a 14,273,S7 6 ' mii/Gf!~S de metros CÚbiCO$ diarfOS a fa ciudad de 
Monterrey, y considerando e1 costo ptom

1
edio niensúat·~e. gas natural al mes de agosto del 2 O 17 el 

cual es de 2.62 USO MMBtu y cán'siderando que, 1·MMBtÜ es equivalente a 28.26 m3 de gas natura'/ 
-· se podría estimar una percepciqn diária de $136;61'6.03 usd diarios lo que equivale en moneda 

nacional a t(po de cambio .de 17.45 un totfal de $2,383,949.79pesos diarios. 
. . ( . ~ 

Si este monto se divide en las 658.8 hectárs;as q.Lie .compone el pr~yecto arro}a un monto de( 
$3,6'il.8.62 pesos/has/diarios considerando que-en 1e/ presente proyecto se solicitan 2.56 has. se 

·, obtendría un beneficio económico dé $9,263.67- -pesos.diarios, lo que equivale a $3,381,239.55 ; 
pesos por ·año -y considerando que :se -propone una·,etapa ·de ·operación •de· 30 años· e/ monto 
aproximado de utilidad de los te!Jenospropuestos a·largo plazo-es c¡Je $101,437,280.79 pesdp. 

. - - / . 

/ 

Actualmente los predios que sonpropuestbs pará el cambio de uso. de sueío no presentan attividades 
económicas de algún tipo (agrfcola, pecuatig recreativo o ~ndustrial), el tipo d~ ~egetación qtú: 
ostentan pertenece a matorral espinoso tqmaulipeco, ·mismo que no es considerado susceptivo a" 
aprovechamiento forestal. J 

/ ( J 

Av. S de mayo, No. 290, Col: San l.,o(el:lzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. ~ .. 11210, Ciudad de México. , 
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Agencia Nacional de ~eguridad1ndustrial 
y de Protección al Med,io A~biente del S~ctor Hidrocarburos 

/ : ' ¡ Unidad de GestiÓn Industrial 
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o
1
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) / 

' ~\ 
1 ---l . 1 

f / 

Dicho lo anterior, el'-ll.alor económico qüe se le puede dar a los predios propuestbs es el que pr6viene 
\ ..... . 

de los s~rvicios ambientales que prestan, mediante la vú(joración eco(lómica de los recursos biológicos 
/ . . -

que presta esta sup~rficie. 
1 / 

' ' 

' La val?ración de/os recbrsos biológico-fo~estales apli~ables 9 las ~orcio_nes de terreno solicitadas ~ara 
(cambiO de USO del suelo (2.56 ha), tomando en CUenta la VIgenCia estimada del proyecto (30 anos), 
asciende a $1 '625,33(}10 (unmilfón~·sets;_dentos ,veinti~inco miltrescientos treinta pesos 10/100) 
lo cual es muy'.inferior a los $101,43 7,2_80.79 pesos, 'qüe_dejaríq·el proyecto e11 el mismo período. 

, 1 ', ' , ' \! Justificacion social 
, ..J , - . r·- , _;·. - --~ .: -- . . . 

El proyectÓ.c;_orresponde a· la,cónstruccióh d_e l.!n · gcisodu~t_o. quetransportarÓ ga? natural ¡tJrovi{niente 
del condado! de Webb, Tex~s;\cori · ·h ·cu.al . se'· pretende · satisfacer l;;sirequerimieo_tos de este 

r • • ••• • 1 · · · . i- -'-.. · ··. '...:._ ·~· .: · 1 • • ··, • • • • • • • 1 

combustible en las dif~rentes¡instq~:cias · indu~triales.so7,1b -so~ )d's centrales de: generación de la CFE, 
que se encuentran ubicadas en el·estado :de Nuevo Lean,- asi_como .en las-reg10des Norte y Noreste 
del.._país. ·\ '· ·· · ·-:. · -.· ' ¡ ' \ · 

/ --:· . . . '- ·-/ : .· ,_,. ·- .:· . \ 
Durante las labores de-preparación del sitio y constru_cción (las c,uales contarán con una-duración -de 
seis.meses aproximadchnente.?, se estirpa é¡ue~~~i;[á_ri geijeró.dos.un promedio,ge ·l,OQO empleos (entre 
temporales y permanenfes);"ta·ntoparci:m_ano"de;pb_f.á,Gomo de puestosá-nJvel gerencial, in.Quyendo· 
técnic9s. Y_-"r)rlofésionista~ especia_lizadc;>s;_:¡o. ~0e p:er(ñh!frá .-g_eQ.~rar asimism0·.úna derrama económica 
local ?0: lo .que?e refiere á-la-~em_andérde,$eryi~j0)_ :ge,qlqj(lmiento, ?ervic[g_s~de o.Jifr}entaeióñ;servi~ios --

: domesticas, compra de comoustibles
1
_y renta .-de vehiculos, -compra de vehiculqs, msumos de oficma, 

1 

\ -- ---
. --

\ • 1 • • • 

---:---r-Eempra-de-ma-ter-iales-para-la-ebra,-renta~de-equipes. . · ---,-+-----'-----'----'-----~---------
/" 1 • •• '\ ....... ~ ... 

Es imporJante. resaltár _que la mano de obra no _califiq.,ada, 1~ c~al es _aproximadamente elfl O.% del 
>.. ..._ ' . • .. • ' 

total de empleos es dec¡r 3-50 empleos-por .frentt es. cont~atada en los poblqdos·_más cerca~os de 
donde se tiene · ca'dci .frehtef de trabajo, _IQ 5-=ual : diversifica el ~mpleo, dq mayor~s habilidades a rJos 

. . 1 . . . ,..., . - .: . . - :· . . / 

pobladores y permitfYel d'esafiollo de cadenas prbduétivas locales para satiSfacer las , necesidades 
diarias. · .,, '-- .:·,.- -·.,:.-, ~ , . ··: / \ -1 

Av. S de mayo, N~- -~~6. Cói:Sa~~orenzo Tl~l~enan~~. Dei_ Miguel Hidalgó, d P. 112-~0; cludadbe México. J 
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· . Agencia Nacional de Seguridad Industrial-
y de Protecció'n al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos 

( t. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

pficioN_:.ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
Bitácora 09/DSA0073/10/17 

\'· / ' 
/ 

Necesariamente se contará con los derechos de vía, por lo que durante el desarrollo del proyecto se 
generarán beneficios económicos para cada uno de los propietarios de Jos predios involucrados en 
el trazo y desplante del gaspducto en c;uestión, mediante-e/ pago en efectivo de la liberación de las ·­
servidumbres de paso y el derecho de tránsito para los trabajos de mantenimiento durante la vida \ 

\ útil de la /obra, estimada en 30 años. / , ', 

1 ' ·- . -\ ' 
Para el caso de Jos 'municipios invo/uciad0s y localidades -c;zdyacentes por las que transcurren las 
porciones del gasoducto--::pla[leado, -?e ··estima que selán ge¡)erados beneficios por un monto 
b.proximado de ochenta m'ii/Ónesrpara ·la ejecución de el Gasopucto Midstream de México, que se 
interconectará 9/ Sistemá Nacional de Gasoquctos, en el es{ado de 'Nuevo León_ Tal sistema 
abastecerá de gas natural a las nuevas centrales de ·generación-y a- otras que opera\' con 

com~Justóleo, por }P que·podrán ser re~~~~v~~:t~d~$ ~.ara utili~9r:ga_~ :natural. ' 
7
_ 

. :" ' . . "' \ . - :-·~ . ... -- ....-· 

De esta manera •. el prqye'c-to en· cuestión f~nncz parte de la estrategiq. d_e I~.CFE para lograr una 
mayor eficiencici, ser más amigable con ·el medio ambiente i reducir las tarifas á favor de Jos 

. . • . 1 1 

consumidotes,.por lo que el transporte· de gas.riaturaHendrá un e(ecto'irimediato una vez que entre 
en operaci~n /ef gasoducto, beneficial[ldO a· s_u vez la capacidad _ y la _ competitividad de la 

. · - '- ' . . . . .. . , . · ·---·- .... 1 · -

manufactura' en numerosas zonas en prihcij!Jib dernoite del p_aís_-
1 

t.:. · · · · . 
1 ""-¡ ' . . • • /' 

Adem~s. éons~lida ___ ~~ pos~'oilid~d de ·--~-~~·er.a~ _ ene~gía elé~trfca '·? bG;_e ~de ga? natúraL_a -~~ecios 
.... atractivos, denvado de los preCios 1baJos.(de ./a m_olecula y ·de los pronosticos dé que se mantengan 

esiables estos precios ··en -los próximos -·áños~·-.Jo cua[-·asimismo ·hará más 'competitiva ·a_:/ó ·industria 
mexicana, toda vez que el gas--natural es sinónimo de 6esarrollo,-iñ'dustrialización y ge_[leración de 

) 

/ 

) 

----empleos. ... ~---1-1 

\ 

/ 

/ / \ \ 
Por lo anterior, con-base en las consideraciones arriba expresadas; esta Autoridád Administrativa estima 
que sé encuentra ~Creditada la.:. cuarta hÍpótes¡s normativa estabiecida . por el artíéulo .,117' párrafo 
primero de la Ley General de besarroilo Forestal Sustentable: eñ éÜantQ.:·que cor) e-~tas ha quedado 

. . ' . 
técnica([leQte demostrp.do queel uso/alternativo del suelo _qu~ -.s~ propó~e es más productivo a 
largo plazo. · . 1 '· 

Av. S de mayo, No. 290, Col. -san Lorenzo Tlalten~ngo, Del. Miguel Hid<jlgo, C. P,. 1-1.21 O, Gudad de México,. 
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1 ( ,, 

O¡ficio No A~EA/UGI/DGGPI/0343/2017/ 
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\\VIL Que en cu'm.plimieot~ de la obliglaciÓn que a esta Autoridad Admil')istrativa lelimpone lo dispuestq 
pÚr el artículo 117, pár-rafos segundo y tercer__g..\. de la Ley ;General de Desarrollo f_orest~l 
Sustentable, revi~ó la información y documentación que obra "er) el expediente, observándose lo 

/ 

\ 

J 

1 
J 

1 

1 
siguiente: 

i 

El artículo 11. 7; párrafos, segundo y terq:ro. ~$tab'1~cen: 1 
- ' - . . . 

1 
~ 

/ 

1 - ' . . 1 

· En las autorizaciones de carhbiolde'uso d'el suelo en terrenos forestales. la autoridad deberá dar 
. _. '- \ 

respuesta debidamentf; fundada y motivada· a las ·propuestas/y observaciones planteadas por Jos 
/ miembros del Consejo: Es.tatal Fdrestal. . -- . . , _ \ 

-. . .1 -. : - 1 • . l 
No se pOdrá otorgar"'autorización de. ccim.biO':d.e~_ us~o · ae suelo .edun:'terreno incend_iado ~in que 
hayan pas?dg 20 9~os '~9·~,~-:_se aq~~t~~IfhVi~~~~~~~n~e - ?_: Jq_-s~c.r~tafía., _que: el ecosi~ema se ha 
reg~,nerad~ · totaltnen~~· f.n.ed~[!-~ej)~,%, ·-W~S9.n!~!!,l,~{ 9:~~~- ?.ar~ .}ol:,t{~da· se estabiGzcc;m en el 
reglamento corcesponcfiente: -, . . · -~-- · .·-'' ,. __ , ._ .. · -. ,·.-.'·> • · - .. · -· . '-;- -,._ ,,. . . . 

-..;: ·_ .·\ - ~ ~ ·_ .__ :_ '/_:··{ .· ... ·.·:_.. -:·-... ::_. .· ::, ·;·· ... '·.' ·,¡ .-~-: .... ~· . . 
L Por lo que corresponde é! la qpihiÓn d~L~o.o$ejo:.sitatal; for~~:t~_l1 ~e l:.e~ta<;io de N4Jeyo Leén,.Esta ' - . ·- ..-:: . "._,. . - .· .. . · . ·-; . ,_ " - . . - - .' ... . ,, .. ·' . . -. . .. 

~e~ción General.de ·_GE;_st_ión-de Tr~~~P?:f1e .y:_~!~a~~n~m!~nto~ co~; f~~naament~· en ~) ~rtículo 
'- 122_ fracción 111 del Regl;:u:nento d~ ·J:?:N.ey~Ge~·e.~~l _-9~ · o-es~rrol_lp Fbr~stai 'Su~entable, 'solici~ 

opinión mediante ofjciq~N~ ASEA/U_GI/QºyTA/:1830/201} de f~th_a -10 éle noyiembre de 

2 O 11;; cor fec~a-?e' a_~osé del df~- 1:3f};!~ --~~Y}~.qj~r~yde_,'2 O 17;_-~· la J~~h~ ·de emisió~- del presente . 
resolutiitcY.no se.-:r~cibió qpiniÓ.n :S,Igunq; por:-{q :q\.i~ ;c9nJu,ndament9 'e_Q' el artíCtJio S S de la Ley 

. . . . . ... } ·• . . . .... ' , . . . . . . . 1 

- F'ed~-r~_l ~e - Procedimien~? Adfninístt~t~o; ~~~~-i€ú1de que no ~xisfe:_gbjeci~n a~las pretensiones 
del1nteresado · r \ · 

\' 1 

2. Por lo qu~ corresponge a la 'prohibición de <?,torgar · autci ~i~aci~n de cambió de 'uso de suelo en 
un terr~n'o .'ince.ndiado sin q~e h?yan pasado 29-.9-ños, ~e _advi_e_r:~e q~~ la misma do es .. ':lPiicable / 
al pres~7 cas·o. ya qLi~. _ ?.~1 in{?~J!le ~_f; , ~~- .y_is.it~ , t~cJJ,i_~~ (.e.aJi~aqq en el .s_iti_o_ de.l p:oyecto;:. ~e 
desprende que -~"! el r€f~prndo fJ$Jco :,de_ l~:_s~pelflpe suJ~_a_'_~}jUSTF ryo_. se petecto sup~1oe 
afectada por in~ndi,q_ for-estaL ,,, t\ '·. · >··_ · · · ·,;:; _. , .. ;::.: · .. ~~ :\'- : , 

... ·( . . · ... . · . . - . . ':.... .. . .. ··- \ 
. ·. , ·· _. .... ,, ' . - -~· ¡'/_ ·-· .·;. . .. - .... 

( ' . .. . . . .... . . . :· . - " . . .. . .. . \ '. ' ' j 
.. 'Av. s· de mayp. No. 2-9·okots~ií r'ore·rizo -Tia_lt_ena_~go, DeÍ. Miguell:lÍdalgo'(CP. Ü2Jó. Ciu~ad de México. 

: .._ · -1 '"': 'f~I:'CS~) 912~ ofoo--i: ~~~:asea.go_ti:mx · >. ! --... 
La Agencia Nacional de Seguridad,lndustrial y de Protecdón' al Me-dio Ainbi!!rt~_ Clei _S~ctor_Hidrqcar_g\lro~ también utiliza el aáónimo "ASEA" y las palabras ) \ 
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/ ' 1 ·.·Agencia de Seguridad. Energía,y,'Amqie~~e· 'cor¡:ió par'te 'de'Su identjdad institucional · - - d:d 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
1 Bitácora 09/DSA0073/10/17 

1 
/ 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo __.,. / 

__.. segundo y tercero del artículo r 17 de la Ley General de Desarrollo Forestal S1,1stentable. . -
1 ' 1 

VIII. Que en CUJT1plimie~to de la obli~ación que a esta Autoridad le impone lo dis~uestd por el -artículo 
\ ' \ -~ 

117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; consistente en que las 
-...... autorizaciones que se emitan deberán int~grar un programa, de rescate.,y reubicación de las 

especies de vegetación forestaiSJ.fectadas-y sua daptación al nuho hábitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender lo que. en .su · .. caso, dispongan ·los prograiT;las de ordenamientcS ecológico 
correspondientes. las no.r!!las oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. . . .. . ( , .. !' · \ · 

'-._ . : . . - • · ·. , r 

~- Programa de rescate y re .. ubicación de -flora silv~_st\e ~-- -

Al resp.e~to y para dar cq_níp!i.miento a'Jo_ 9!-1~~- ~-~tabl~ce el. rárr~f~h?.ntes cita1o el REGULADO 
manifestó qwe se implementará. un Progrq.ma·:de ·rescate y reubicación de_ flora silvestre, con 
base~n los datos que. ~e estaplecen/en el -~rtkulo :1-23 Bis del Reglamento ae ·~a - Ley General de 
Desarrollo Forest~I.Sustentaole, . el cQal -fue publicado en :ei -Diarid O.fitial de la Federación el día 
2 4 de febrero de 2014, dicho programa -se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2. 

- ·- -- • • : J,, .: • • • ~ ... ; . . ~. . ~. ••· •' • 

i 
- ~ \ . . . 

• ~ •• •. ,• ~ ' 1 ' • ''i 

2. Progra~a,de Ord~~miento Ecológico G~~ec~~ q~ Te.~rit~rio ., _ . j , ', " '', 

1 . 

. El árt;;~ . éiel proyecto~ - se- . loc::ali:i~ dentro ,dé~:·la- ---~i~cuns<!:ripéión d~l P0EGl(CDiari9 -Oficial de la 1 
Fede'raCióñ del O 7 dé·septiembre de 2 O 12),- se:hc3.t e mención que los/polfgonos sÚjetos a cambio 

------de-uso-d@-SU@Io .::....s~ @RGU@Rt~an~ubiGados-~n-la~lJnidad :....Atnbl@ntai-Bi0físiGa-~lJAB~·-nllm~61 
"Llanuras y lom~ríos de'·Nuevo León'v Tamaulipa~~; :-eri el e~tad~ de JSli./evo L~ón así como dentro ' 

1 

la UGA RES-6,21 y R~S-623 En el.capítulo,XII qeJ ·estudi_o técnic_q :ju~tlficatiy9, ei .REGULADO 1 
realizó la yincula~i9Jl 'del: proyec.to:.ton _.dic,hQ$ ·criterios . t:;le . r,E~gulacién ecoJ9gica,- en la que se . ......_ 

, concluye que el proyectp no coqtraviene .di~ho ·ordenamiento. : .: : 
ji ' ' ·, ' 

' 1 ' . 

\ Av. S de mayo, No. 2~0. E:oi: San ~orenzp Tlalten.ango .. Dfl Miguel Hidalgo; C._P .. ll210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.aseagob.mx · · r 

La l,igencia Nacional de Seguri~ad Industrial y de Prog:c_ción al Medjo Am9iente del §~ciar Hidrocar,P!Jro~ .también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Am~iente.· como parte.de s~.identidad institucional 
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1 · "- " Bitácora 09/DSA0073/10/J7 
1 1 ·-y ! :·. 

~ - Áreas Natural~ Protegidas (AN.P) -::/ 
' . .····- . ' .. ---..... 

\ Def es.tudio tecnim justificativo se desprende q~e el área propuesta para cambio de-u'~o dé 
~uelo ~o se lqcaliza dentro de alguna ANP, la más cercana e~ ~ de caráct er est.?tal depomina 

"- Sierr¡:¡. Pica(:ho y se encuentra aproximadamente a unos 4.24 km del proyecto:-' · .. . 1 

4. Regiones Prior_!l:arias para la c;ons~r~~ción el~, láBio_div~rsidad 1 

' ......_ . / ~ ' ' .. ···. ·. '' i . . 1 \ 
De los capítulos 1' y" XII del esp..idio_ técnicójustificaf!vo. se ·s~~e·spr~nde que\ el área del pr?yecto. 
no se encuentc_a tle11tr9 de )-álguna f\egión ~idmlógi'ca .Pfioritári~ (RHP,). la m/ás ;cercana se 
denomina región El Potos(-Cumbres de Monterr.ey, ubicada· aproxifnada\-nente ' a 17 .S km del 

· área de .. proyecto~./Respecto de la,s Áreas"'--de~_ lnipc:_>rtancia para la· Cdns~rvación qe la~· Aves 
CAlCA' s). el p~oyecto n.Ó~.se ubisa~=.d.~·nt.to de a.lgÍ.in~_. la - rjlás cercana es, la denominada Sierra de 
Arteagá, ·lap)al se ubjc~-'~\a.~t?-~ífr1a9.~i:J1~f\~':,2? .. $::~r.r1A.~ 9i~tªn~ia'-éo8· ré~pect{ al área de 
CUSTF. ·Asimismo. señáJa 9lJ~·: ?entro . d~l áre.~, 9)1 ,-~r?,,Yect6 .no se: .ú~ican. Regiones T errestr?s 
Prio~jtarias (RTP), la f!1áS cercana es I~rden?rnina9a HP.q~osí--C:umbr:es: .~e Mqoterr~ y la región 

"- Sierra· de Pica'thós . .las cuales .s·€(ubicán a· ~iis· .. km··v i f kri\ · 1 
./ . • · ·._·,:_.;: \ • - - • 

/ : ·~"' • \ • ~ ~- • ·.". · • • • • ._ • :· :~ • • • ;... • · • • :- • • . "-... r , :! ~." .. 
cori r~specto al área del, proyecto: ··:· ··'': -\. :. · ·. ··.-, · · · · .· · ·· · · ··' · "-

: : . . _· __ · .··. - .. :\.:':el: ->--- ~~ ~ .. _· ~~ ~ - --- ,, . . . . / '; .... r 

1 De acuerdo a la inforf11apipn:;g Y.:~ ... s~ vcte r;t~,~Ó't~ I:,·~?.W;~_¡~ -~é,críitojqsti~iSa:~iy~ para el p:imb~ de uso · 
/de súelo ~n _}erre~o-~ fci'r~~ta!es,', .Y:::.~~ª>'I~.z-:~~~1?1 i~~-a' . .l~ : vinculación ·q~ ;)P,s._ linea·mientos con el 
desqrro116

1
del proy~cto, :se~establ~qe_ qúe:é~te : ri6_,~c;:o:0ftav.i~[ie lo señ·ala.Qg;e[tningún ~r:-c;Jenamiento 

- • . ' ~~- V • • '··· :~, ····í.,: ·.:· · ·"'\_•". .,:-'· \ : 1 ' _ ·-- l ·• ' ~ -/ ;•,-_-...... ,• "-"•:•:: .•1 ·::.·• :.-. : ..... . ~~- · .. ·';. •· •: :~)• · ,; ·· • • · 

referente ... al camb1o de ~s~( _de · ~u~l? en,te~_ro~nc;¡s ·.fo~~st~le~.-:t?~q: v~~· qu~ . l~s'accl?nes y ob]~t1vos 
del proyecto. dan cum.phmlento .a. lo que se establee~. en lo.s_hnearme.nto? que aphc;:-an ·al proyecto 
de acuerdo -~ lo expuesto por el RE~qLAQ<_?. ,¡ • , •. · .. , · •• ,. - :.._ . .... ·.-. 

Con base\(~ ias considera¿ioñes.;_?;riba expres~dás~ ~stá'Au~oridad AdrnÍnisÚ~i~a· conciÚye que 
"-.../ . • .. . / f 

no existen crirerios ¡de inanejo -= e;specífi_tds ·:qu~·· i~pid~rr: el_;;ámb)o"':Cle usq .de: suelo en Íerlreños 
forestales. para' e! ·de¡sarrcÍI.Ip dellproyeqó en cqrnent o. ' · : · -· , \ .· / .. 

-- / \.___./, ·>(· /.~:>:._~,,;:·:\ . ·· .. ·.>. ;; · .. -_·::: :. ;·. . .... · <·i ·· . \'· 

\ - ... . ·-· ' '. : · ' . . . ..· , .... 
. . ' :> ; >. ':· :.· . · .. -. ~:,' .. :. . . . . . .. -.. - ~:; \ .. í "' 

\ Av. 5 de mayo, No: 2!1o:•.C?.I;·s.a·rí lor~l)io,JJ<!lt_en<\ng(),p~1_.Mig_u7). 1;li~al~ci:"C; P. 112.!0. Ciudad de México./ ~ ~ 
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/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
Bitácora' 09/DSA0073/10/17 

Por lo anterior, se da cumplimientQ a lo que establece el párrafo cuarto, del artículo-117 de la -Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verifitar el ~umplimien'to de la obligación establecida pqr el artículo 118 de 
la Ley General de Desa~rollo Forestal Sust~ntabl~ co_óforme al \.procedimie~to señalado por los) 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de 1~ -~y Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, .esta 
Autoridad Administrativa se av9có al ;·cálculó del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a _las actiyidades de-~efor~st~cióñ~ restauración y s.u mantenimiento, determ,inándose 
lo siguiente: ( - / - ,- · · - ; 

í 

/ 

' - - /' _\ ...___ ' 

l. Qué mediante oficio N~ ·ASEA/UGI/DGGPI/027A/2017 de fecha 06 de diciembre de 12017, se­
notificó f-1 REGULÁ.DO que~ como -pa~_e del prqcedrniento pq.ra expedir la :a~torización de cambie 
de uso ·de suelo en terrénbs forest~l.é-s.- ~d~b~r,-~ _ d~positar ai .Fon<;lo Forestal Mexicano la cantidad 
de $129.490J8i (Ciente -veiñte :nu~ve. mil ·cu~tr.ocientos noventa pesos 81/100 M.NJ, por \ 
concepto de ·compensaéión ambi~ñtai; para ser· ~e~~inados ---:q las activiBq.des· .de: reforestaci{m o 
restauración y SI,J mantenimientq_ en. Ún~ supe.rrycie d~ . 9.2 4-~. he~tár.eas . de · Mat~ma!· espinoso 
tamaulipeco, pr~ferentemerite .en el estado ·c;l~ Nueyo_ü:~_qn . . ' - . . .. , , 1 

<" - ··~. ( . · •• • • ' ' • •• ·/ • • • • _'. - ••• - ~ _: , ••• _-· .r" •• --. ..._ - .-_ •• • • 

2. Que en-cumplimiento del requerimiento de ·esta .Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecidbpqr el artículo 123, párrafo -segundO, d~l RegiameJ:)to de la Ley General· de-Desarrollo 

. ... ~ \ 

Forestal Sustentable. mediante escrito libre sin número de fecha 08 dg.diciembre de 2017, recibido 
en esta AGENCIA el mismo :dia·de s~ - emisi~n. el ~~ -~ergio Alberto 'R~_b!¡;sgil Gutiérrez en su 

\ -· '-· '. 1 """ •. -- .. ·' ::: .- "- , .. ··-~·-· -- --· __ ,_, ._.. o • .,., __ __ - -.- .. ' 

carác;:ter de Representante. Legál . deF REGULADO, presentó copia simple del comprobante del 
1 - .. - ,_-- - . : - ·-

depósitq ~ealizado al Fo:r.ído. _f9r~stal Mexicano (FF.M) por.- la.cantidad,de $129.490.81 (Ciento 

/ 
1 

veinte~ nueve mil cuatrocientos--~oventa pesos 81/100:M:NJ, por conc;:epto de,compensación 
ambien~-a\ pfra -----ser. desti~a~qs .. a las_ actiVi~~de~ .1de /.efo~estación o ._rest?u_ración _y su 
manten1ni1ento en una superfioe de 9.2.4 hect_areas de Matorral ,espinoso tamaulipeco, 

\ . . . ' \ , ' \ ' '\ ... 

...._ preferentert1enté en el estado de Nuevo Lenn. 1 

1 / o 

- . \-- . 

1 : 
1 

•, 

' 
·1 . 

Av. S de mayo, No. 290, Col.-San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P .. l:lo210, Ciudad de México. 
'--Tel: (SS) 9126 '9100 ;: ' www.aseag9b.mx' 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteé~ión <l:l Medio Ambiente del S~cto~. Hidroi:_ar~~~os_ .tanibiéll. utiliza el aqrónimo ·ASEA· y las palabras j 
/ ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte fle su identidad institucional ~ 1 o 
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Agencifl, Nacional déÍ~~guridallndustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos 

/ : r- 1 Unidad de Gestión lndustri~~ 
Dirección General de Gestión de Proc~sós Industriales 

- / ___, 
1 

.Oficio No ASEA/L!GIIDGGPI/0343/2017 
' 1 ·. ~ Bitácora.09/DSA0073/10/,17 

1: / : .. 
\. 

/ ..-' . ) \ 
En virtu~de 1~ anteriqr y con __ ~undamer1to er:!J~s artículo~ 1, 2 frac~_ión 1, 12 frac,dón XXIX, 16 fracción 

1 XX, 117 párrafo primer¡o y 118 db la Ley General de\()esarrollo f?r~stal Sustentable; 1, 2 __ párrafo 
tercero, 3 fracción f-1. 4, 5 fracció~ XYIII. 7 fracción VIl de la Ley de' la ';f\gehcia Nacional d~ Seguridad 

1 Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciopes 1 Bis y 1 Ter, 
120, 121, 122, 123, 123 Bis,'Í24 y 126-. del Reglamento pe la Ley General de Desarroll9 Forestal 
Sustentable; los art(culos 4 fracció~ , XI~; 12,Jta,cción 1, _iflciso a), 18, fracciones. XVIII y XX, 29 

-fracciones XIX y XX\ del Reglamento1\lnterior de ·la Ag>ncia Nacio~al qe Seguridad lndustriaky de 
Protección al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburós; .artículo · 2o del ACUERDO por el que· se . / 

delega en la Dirección General del Gestión de PrO<;:es'6s lndustria,les. las .. facu[tades que\ se indican. \ 
publicado eo _ el D_iario . 9~cial de la Féd.eras_ió~ ; ~t· ~:é:Yc:J .e -~fY.I\embre -d{_20J7. así como las -(;lemás 
disposiciones ·que\ résultén _aplicableS. e~~CJ:. D_ir.~c:dór) :Gerie~~l..p~ . ~estióri d,e~Procesos lndy.striafes: 1 · 

- ) ' e) - 1 1 \ ( \:t;;t,I'rif'}~~~~tl~~~;: ;,<-'~;~ ':: ·. . . j 

PRIMER-O. AUTORIZAR por ·excepc:i.ón el · '~_a(f.¡bio_.dé iqso~: del · ~uelc?. en terrenos forestales en una 
'- - ' .. , . . . . . ·.. . ·- . . 

·?U{>er~ci_e ·de . 2.5 6 -~estár:as, p,~ra ~~ :desar~oll~ ::~e~. R~()yec~o_ ;~enomi,nad~, ~·q~soduc:;t~ Midstr.eO_m 
de Me;51cp; ~stac10n ¡Huma/~ ,· ub1caqq~ en,-_~l .wu_nlciP.I.o· _~e_-f-e.~quena ·en-e~ ·estado d~ Nuevo L~on, 

' promovidp por el C Ca.rlos~Aifonso Mart.í~ez Lpngór.i~; .~n ;:_sú'·carácter de··. Rep.resentantertegal d'él~ 
. . ' • • ~· • • • • J . ": - • • '· - . ,_-. • ., ' . 

1 

/ -·· 

/ 

1 

. \ 

/ R~GU~~D;,I b:: l?ss:r~;nt1: J::j <'"i]&',l] ;:,r\ -T ~ ,_ f / \ \ _ ,y !\ '~ 
_,__ ___ L __ EI_tip_o_d.J .. ...'Legetació.oJocestal~p_or_afe_ctar_con~esp.onde.:.a.:.Mato.rr.<,lLesp.ioos.o_tamaulip.e.co;_el _ ___ _ 

) cambioid~ oso del ·suelo en :teí:rel)'bs f~rest~}es :_qú~se a:~toi+ú{se realizará 'en las superficies_ 

..... __ 

corresp.ondientes ~OS ·polígonos con 13,s sig~ien~~s .Gobrq~nad_a(UTr'Jl, D;:Ú:ui:n .WGS.8.4, Zona . 
14. , '- · .. :;.:·\ ·.. .. ·-_.· .. ·i \ ,:.~i ·:_··: .<. J.- '" .. : \ i. -~~- _,_"::-.~ .·; .. :~ ;. :.\ . -~ :··:.·.···:. . / 1 ', . 

·. . v. ( ,; . . : -· . . ·, _:-_.. . . . . \ 
1 _y . \ / • . • .. -· !-. ,._ ... . . \r . . 
1 · (_ ·! . .. \. \ . . . ~ i · . ' 

_ .. ... : -. r 
''\ ' .. / . .. / _' .'. ·. /. . \ . \ ,: 

/ '-. / Av. S de '!layo, No: 29okot ~ari l?r~f1Z() -Tii!l~en~ngo: P.~!; Mig~~.ll;ii~al.~ó;f P.112.!0. Ciudad de México. 
/ . ·" Tel: (55)-9126 0100·; .. ... www.aseagob.mx ·· . · "e 

La Agencia Nacional d_~_5eguridad Industrial y de Protécdó~·¡il Medio_-Aní~l~n~t;(del s:éci~idrii:ciir_!?p~o~ también utiliza el·ácróriimo ·ASEA" y;:¿:Jas pala ras ~ 
/ '\ ·\ ·Agencia de Seguridab. Energía_.y:Am~ie[i_te~·con:Jb parte~ilé:Su identidad institucional · · .. 

1 \ • / .. ... \ • .. .. , : . • .. ,· • / //? - ~-
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Y RECURSOS NATURALES 

\ 
/ 

\ 
1\ 

( 

POLOl 
Vértice X 

1 390881.149 

2 390884.398 

3 / 390888.187 

4 390891.436 

5 390893.782 

6 390895.22"5 

"[. 390896~849 

~ 39089.9SS6 

9 ¡- 3909.02.444 

10 1/ _-3,90904.131 
.. 

11 -.._ .. 390898.24 

12 390859.124 -

13 3908¡60.251 

14 ·- - 390863.825. 

·15 390864.908 ,., 
J-6 390865.991 

17 l 39óá6q.532 

18 
.,,_-

"39086 7~~54 " 
/ 

19 390869.6 · 

20 3908?0.683 . 

21 - 3908_72.848 
- . . . . 1 

22 39087~.9.31 

/ 2"3 1 3~i0-878.443 
.. 

-- -- ----

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial _; 
y d~ Protección ~1 Medio ArnJ?ientédel SeCtor Hidrocarbufos 

Unidad de Gestión Industrial 
- qirección Oeneral de Gestión de Procesos lndustrial

1
es 

Oficio No ASEA/;UGI/DGGPI/0343/2017 ¡ 
J ·, Bitácora 0.9/DSA0073/10/17 

.· / ( 

\ 

POL 02 ) 

y - - Vértice X · l.i y 

2849414.46 1 390884.91 2849171.22 . 

2849432.87 2 390894.563 2849222 .75 

2849451.45 3 390,889.202 2849314 .5 

2849467.7- " 4 ' . 390909.193 2849427.65 

2 8494 7 8,. 1-tl 
- ~ 

S . 390926.7 54 2849525.97 
2849.487.-

1 

390912.962 6 
' 

2849531.95 

2849500 7 ' 3'90907.038 2849533.03 

2849512.63 -- 8 · 390902.804 2849518.4 

28_4952( 9/ \ 9. 390899.195 2849501.26 

'2849s33;s :s· 
., 

~ 0 .:.·<, - 1 ' ~90898.654 2849498.73 

2849 534¡.62 ,- ' j 1 . . 

2849315:97: 

1U. -. 39p896.669 .2849484.48 
.. 

12 ' . 390893.24 2849466.97 . .. , . 

2849296.42 13 i 390887.465 "2849438 .22 

2849314.67 - -1_4 :-· '- ·3,90882) 72 2849412.23 

2849319.54 . 15 390879;886 2_8.49396.83 

28493 24.4!1 . 16 --3 90876:638 284 9379.03 .. 

28493:29:-82 -..... 17 ; , 390873.751 2849363 .51 

2 8 4 9 :r:r;,f as~ 
.... ... 

\ 
¡ 

- _, ..... ~- --~: • • , ••• i..; .... . . 3968'7 ( 946 ~ 2'8 4"<i31? 4. 4 9 18 

2849348.05 
.L.-

19 r r 390.868.457 ' :2849333.31 

28493.54.73 20 
i 

390867:495 ... .. 28~9324.2~/ 

284.~i365 :19 
' · 

21/ - ' 3~0865 .08¡9, . 2~49313.82 

"2849 3 7"1.8:7 ' - .. .... ' 

22 3:?0860.548" {8'49291.27 .. 
2849391.6.8 23 ' ' 

. )9"0~64:388 2849224.66 ,/ 
/ ·. 

24 # -•• ' 39P8~6.94 .: 2849185 .07 
. . , _ 

1 
.- 1 

./ 

1 
Av. S de mayo, No. 290, Col. ~an Lorenzq :fl¡¡ltena_ngo, Del. Miguel Hidalgo;C: P.,ll-210, Oudad de México. 

1 . Tel: (SS) 9126 0100 _._ wwvi.asea.gob.mx J ¡ 
1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteq :ióf"! '!1 Medio Amb_iente del Sec'tor Hidrocarbt,~ws también utiliza el aci'ónimo "ASEA· y las palabras ( ) 

·Agencia de Seguridad, Energía y A,mbiente" cómo parte.de:su ]9entidad institucional 1 
-- / 1 1 

,\ 
l 

) / 
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"~:e~:~=~;;:~ .. SE~.A.T\~.-
-:c_~~~;~ -~\ SECRIIT~ti~ .. l) 
. ·-··~/-,··- -· , MEDIO AMBrÉNTE ... ,~ . }' 

. . - ~ .. _ '. Y RECURSOS.NATU.R#-ES ---

/ ...- j 

) 

í 

· .. 
'\. 

25 
\. 

26 

27 
.' 

-

\1 ·¡-
.. 

. • 

· ¡ 

390-838.519 
1 

390837.758 

39(j)837.298 

'\. - . -.. -

¡1 

1 l 

/ 

· .. -~":;...~~-= 

•• .:.<. • • • -::...:.:..::; . ... .:;_.:: __ 

.. , ... -··-~·h·.·--

- --.-----
! 

Agenci,? Naciopal de p~guridad'lndustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ " r ; \ Unidad de Gestió~ lndÚstrial 
Dirección General de Gestión de Pro.cesós Industriales\ 

...:... "- ¡ Cjficio No ASEA/UGI/.DGGPI/-034'3/2017 
- ~ -; "(.. Bitá~ra 09/DSA0073/10/\~7 

2849164.95 ' 1 

8 390753.8 2849138.26 .. 

\ 
. 

2849159.92 ~ 9 390762 2849137-. ~3 ; \ 

2849157.4 10 390763.671 2849141.15 

\ 
1 

28 390836.937 2849155.59 11 390766.017 2849r42:06 / 
1 

29 39p83_6.937 2849153.79 .J 12 39076,9.987 2849142.96 
1 1 / 

13 / '30 390835.674 2849J51A4 390771.611 2849142.96 
.. 

2849,i49..28; ;,~ - t4 31 390835 .. 674 . 390773.<'76, i8'49143 .32 / .. 
/ 32 390835.4~.3 .284? 148.19.' 15 3-90775,581 2849,143.32 -- .. 

33 3908-~5313 . 28491416.39" i 16 3.9'077i5 66 2849143'.3 2 1 , . 

.3908:34.411 ..2.~.49143 .'$)5 : 
.;, -·· -

34 '• .17 . 39Q;7_80.4S3 2849,143~4 ' 
·- \ -

i ' - - 1 

35 390833.86~,! .2. ~A9 í_4.i~:~.~ ~-
.. +,8 ·.- .. •' 3 907:fl_2:2 S 8 284?142.42 -~ 

¡ · ·-· ,. , . ... .. - ,. ;:, . . \ .~ ):9 -.:· 
.. 

2849142.06- ::. 36 390833.328 1849140]9 - '-..... ~ .· ·.•; ·390784,063 . 

39083¡2.426 284~i-:Í9.7~\ 
.. /:-:! : ~-ib ::: · ·3!ioz84.96s { \' .. 1 37 ·/ 2849141.88 1 ~! :: -. : ; / . . .. :- .. , . 

38 39Q8.3.i,884 28_49 i'3.8As~ :_:'! -:,· .;} ! :~\.: ~- ·.: ·21 .. ·. < ·:;:<~-~~~i~:~ .39.cif8;().2 2'8' 284914LSi· 1 '-. \ ' - ··-- t ·•· -· 
' - i?49135.23 : 

.. 
22 ": .. ,'< 39._o'7.a:7.8s2 -- 39/ " 390830~00.9 ._., - . --~ ·~- ·. ~~~ : 2J349141.15 : 

\ • - 390851:306·.~ ~ -849134.'3:9.: ::: ~;- . ~ ·. . . • .' ~ . . . ·, i3 .. .. 
't-\.; 39'67.88;5 7 4 284.9141.15 

_.... 
i . 40 ', . 

.. 
~ 

. ,. 
39Ói9.0.379 / .. -· .. 

·- ,, '· -~4 .. ·2849140.2~ / -- . .. " ... -
POL 03 

\ ..... :· '. .. .. ·~· --~ ·-·· : \ -- ·. .. ,i \ 

3 c:fpi9 2.5.44 \ i -. 25 :-.. 2849i:r9.89_ 
! - .. - :) :, '. 

¡- i 
Vértice ' / X :y ( .... ! ·· - 2é- 390Z9~ .266 28'!.,9139.89 

, . . 
--- \.; · 

/ -. ' .3'9oa3t:1'62 · .~.-: . . 1 :-284_9155.0? ' .. 
39'oi9s.431 . / ' ·'·:· 27 - ·. 284913-9.53 

~.-- · -. ·; 
" 

/ 

2 390831_. 523 (2849157.76 28 
-
j -··: · 39.08.00.845 . 2849139.35 .. ·-

'f / 3 
... 

)90831.523 '2849,1'58:84" .. . . 
"3'90807.272 

_ ..... . . - 29 ··· -. 2849136.14 ' · '{ . 1 "· ... . , 
.3.90831.884 ' ' 28 _4,~. 1.~'0,28 4 ; 

\ ·' ' ·- :_._ .... , -·. )0 ·: ·:' .39.mU9.80.4 ~ .849135.64 " .:.·i ·:_: ··· . 
'/....'-· 3·.'?.0~32.06-s·, 

.. 

r ).8_49J§Li3· 
.. 

5 ' ~9'0824:_i-i'1 ' 
~-

\ 
,. .3J . / -: .. 2849138.45 

3'9.o'832.o88'. ;284916~5,(21' 6 • -:. . 32 " -.. ~ 39'o8ts.74~ ~849140.43 ( Y. 3907.:S_9.Ú~2 
•: -- 1 7 2849168.L: 33 -· 390$·26.1io9 

1
28,49141.15 

' ' 
- \: 1- --- \ 

.. 
}.'. ; ~ . 

. . : . . . .. ~ . -

Av. S de mayo,~~:· 2~-o~toL -~~n·(~rc:nzoTial·~-~~~~g~. Dei: Mig~_el Hi~¡¡lg·¿~ c-~ .. i új~. CiJdad Je México. 
~ . · ":.· Tel:i55)'9126"0loo ;.., ~ · i.YwW.aseagob:mx_.· . ~¡ . 

La Agencia Nacional de S~uridad Industrial y de Protkci?n ai Medio Ainb,i!!ilt.~. del. ~.écror Hidrqcar~~~o~ también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras (- / 
/ 1 \ ·Agencia de Segurida~. Energía_f AfT!tiiehW COIJ!O parte de.su ident!dad institucional · - ~ }-\ ~ f ~ 
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SE~At ---- -= ·-=------·- ' . --=-

, : , __ S~CR,EJ'ARÍA DE 
-,-_MEQ19::AMBIENTE 

_ X, RECURSQ~ NATURALES 

\ 

. . , \:-·--. - .. ==----' ' . ·. '·' 

.·· ) 
~-~-

· '.,-.--~~ . ~-- ..... AG~.NCIA D~SEGUR!DAD,-~­
ENERGÍA Y AMBIENTE " · 

¡ - Agencia ~acional de Seguridad lnd'Ustrial 
y de1Protecc;:iór;¡ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ros 

; Unidad de Gestión Industrial 

1 - . 

( 1 

Dirección General de Ge¡Stión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

34 

35 

36 ~-. 

37 

38 

39 

40 
...... 41, 

\ 

POL04 

/ 

) 
J 

-
390827.373 2849142.6 

390828.275 284,9144.04 

390829.358 284
1
9'Í46.57 

390829.719 2849147.83 

39083,0.26 2849149.1 

3908310.26 2849_1503qÍ 

39o83o.26 28491'51.26 

390830.44 2849152.52 

390830.801 -2849153.97 

/ 

1 1 

-Bitácora 09/DSA00}3/10/17. 
' .... \ 

7 390580.505 2849232.15 

8 ..... 390579.964 2849229.99' 
-- ~-+,' ----1---------+-------~ J 

\ 9 '-

10 

u \ 

_, .-1-2 ~ 

13 

14 

15 

-1 6 ' 
' 

390579.422 2849226.74 

390577.798 2849223.76 

390575.633 28492,21.87 

390575.633 28492i8.35 

390575.362 2849215.1 

:399574.!821 2849213.47 

3~0\574.00~ 2849208.33 

39.05lL3Ó2 2849204 

1 z ~ 
Vértice · · x, ,. Y_--:-: · .. -~ ·>:. _,_ ··· .· ~ . 1 

,390570.49 

' 390570.219 284,9196' .69 

284919?.5 

-1 ..... 390759.142. 184.916'8.1 

2 - 390,658.537 284917-2,09 
'-.. .19 -

. .. 20 .. 

390~69:6(8., -28"49194.25 -.. 

.. . ~-90.569.67_8- 2~.49191.55( 
1 3 390-9:5.3..977 ?84 9:f42 .22 _ _~ 

( 4 : ) .. ' ( 390753.8 2849138.26 { 1 
.21 390569.948' 2849,188 .84-- -

: 39056Z-783 2849181.26 ; \. 23 / ' . 
r t-2-'4_: _,"~-+-39_o_;_.5.;_:_, 6_6_.7_. _.._-t·-2-'-·8_.4_9 '_í7_7_._4--l7 

1 . .. . •.. r-:2::..::5~. '"'--· -'-:--+-39_0_5'-'-6"'-5-'-'~ 8"-. 8_8+-2-'-'8-'-4-'9'-'-17.,_, 1_._2--15 
26 390562:3"69 2849:1~5.02 

2 .:::::-- \390580.734- 284924~.5 
-----h3~====h~3:;--~-~05-;.8;:;:0~. s~o~_~5=t¿::;_ .;:8J:t;;,9;:::_ ?;:;;~~l."3:::; ____ ~s~: -____,",.---_:'~· / -~2-7- .- t3.2 0.5.5.8 ... 5 4.5 2.?.42 :1S.L8.3 --

4 390580.505 2849238 :'65~ - 28 ·39065_2¡:913 284'9134.81 

POLOS ·· - -.._ _. 

VER TI CE 
·/ 

y ,.:¡.· 

1 \ 

X 
3906'67.868· 284~923J :04 

S _ 390S80.776 28.4'9235 _94 __ -- 29 390653.9}7- - 2~49142.22 
30 . 390658.5:3:7 ·2849172.09 

\ , 6 \ 3 '9ós8o.s_os 2849~34.ó5 l· . .. 1. ; --=-· ·: 

_, 
! 

--..1 
/ . ' 1 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San-lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, G.P. 11-210, Ciudad de México. 

\ 

! 

' ·- Tei:_( SS) 912~_0100 - w.yw.aseagob.mx . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al ~edio Ambiente del Se'ctrir Hidrocarb~ros también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las palabras 

"Agencia de SegÚfidád. Enérgía y Ambiente~ éonio pane désJ.)dentidad institucional 
1 .. 
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. ~~~~&ENCIADES~GU~-~~~~-=,~ 1 \, 
. ·-- -¡~---=-ENERGÍA Y ~MBfÉt.rrr . · ~ ~ - -- · . 

,¿;;,;,;~"== - - snE'rARíA o:e --. 1 !h.: 
-~- .: · "' \ MEDIO AMBIENTE 1; t 

1 
Y RECURsOS NATURALES j ' 

·-----~ - -- ----
1 . ~ 
/ - , · · -·····-~--~· -··· ''/ ----

·· .• 

) 

( 

1 

/ 
1 

11. 

111. 

1 
( 

/ 
----;-

.-·- . / 

f 

,! 

-1 ·, 

1 
l . 
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./' ( 
; ; · Agenci? Nacional de ~~guridallndustrial 

y/de Protección al¡ Medio Aiilbiente del Sector Hidrocarburos 
1 , : · \ / Unidad de Gestion lri'dustria~ 

Dirección General de Gestión de Pro.cesós Industriales 
'- ./ qficio No A~EA/UGI/DGGPI/p343/2017 

~ . / r ~ ' Bitá~ra 09/DSA0073/10/:~7 
' 

\ ' ) 
Respecto a 1~ volúmenes dellás mater.'ias primas forestales a obtener ~or el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y el Código de ld~ntificación para acreditar la legal proq::dencia 
de dichas m9:terias primas forestales: el REGULADO manifestif> lo sig(Jiente: 1 ; 

' i ' \ 

" ... La materia prima forestal product o del desmonte y despalme, será removir;Ja por medios 
- mecánicos, resultando triturada y dé;splaz4¡~a ttj:mpofalmente en una sección continua dentro 
del·· -perímetrC? del trazo, d~ rp.c;inera que s'e cor:Jc[uye que desechos residuos no serán 
aprovechados p~~ -~(pro___._mov'ent~:· ·- __ -- ~ - ,--:~ - · . ,/ : .· .. -. \ 

Por lo anterior.- n0cse.:genératon cqdigos de i~e,n1íficacióñ' p~r.a ·el ~Ateriá,l forestal de'rivado del 
cambio de uso·.del suelo en 'terr~nos forestales. 

·. - . ·- . .. .. · ' . ' "- - 1 . ·. . . . . . \ / 

La vegetadó_n ~ f~stal q·ue se .. ~hc~e~tfe _fuera ·de- la superficie CÍel proyecto e~ la que · se . 
autori-za _ el_. c;ambio d~\u~b. del . :~s·íi!~lti .~~n. :t~f.r.enos _T6rehaJes,no pollrá ser afec~'ada por los 
trabajos y -obras_r:elaciona~as ~éin' ·~l¡carr{biÜ._d,e~usd 0~- suelO; ~un cuando é'sta. se 1encuentre 

. • - . . . . •. ' · .. . 1 . ' • . ·- ~ • . . .. . _, 1 1 

dentm de los predios donde se ._autór:i~a la_ remo(:iÓn d_e _la yegetadón forestal en el presente 
""' resol.~tiv~. en. ~~sp de,ser o~:_ésai-i~ ;~-~ -~~e~t~ciqn ~·:de~:)~r~-t~a~itar·d~ -ñi~nera preyia la soliclt~d 

de _ . .autonzap,on ·de camb1o· de- u~o '.<le <su~lq .. e11. - .~er_renos for.estales paré:l la superficie 
~o'~r~spondiente an(e esta.AGENqJf,\:_:, :-:.. ... : _ ::- ' ~--·. · ,._ · ·· · ·_ . _· : · ' ·· ·1 ; / 

·· - ;. .. . \ .. --...~ ·- '/ :: . ·- . . . . . - ·. 1\ i 

IV. La remoción;de la ;veg~t~ciór)·¡_forestar :ap·~.brizada; :deberá re~lizarse por medios mecánicos y · 
manu11~ y .ho :_u~ilizar ·susta~_~ias:·_g~Í~j~a;s:,y::~~r~o p·a~a ta(-~n. La· r.e.~pción de -la v:getación 
.Pebera reahzar:se de ·forma· gradü~l; 'para;~evltar larggs,penodos:del ,suelo' descubierto que 

- • •• • ¡ • • - .. •• .-..... ... . .. , \ ' J,• · ·• ' • \ '•'"\ 1o- •• · • • ' • '• . • • • ·1 • 1·• • --·: · • • · / ·· 

propiCien la erqs·ión h~drii::a y- ··eóli~~:: : ~qs'~r.~sult_ado~_ qel : SY~PiirT;~ié9tO 'Qe este T érmin~. se 
deberán inclui(en [os infqrmes~a los que· se refier~ .. el T.~rriiiiló )(XII del presente.,résolutivo. ' . . . . . . . . ... . . · . . . . . . .. . . . 

"' .;, ···: ~: ._: ·. . . . - · -- . .- .. . .: .. -:· . . \ ., · . ·.. ' • - -~- - " . • ·. - ... :·· - :''<j . ! \ 

El C. c'~flo~ Alfonso Martínez.L_órigoria .q4ien'·es titular--de 'la ·presente autQ'rización deberá 

'·, 

) / 

,--- ¡ 

./ 

-- ! 
\ 

-

' 1 

/ 
in:ple~htar todks 1as accion~s·_·n~cesariqs· P,ar_~ _evjtar ~ l~,. c~cería, ~apt~r~;~~q-~er~iali~aciórf y , 
trafieo }21~- -las ~speoes d~ faura s1lves~re. -~SI como l~ _.co!ecta, G:pmeroa!lzae~on y traf\co.de ' ( 
las especies de¡:lo_ra( ;?ilvestre que .. ;e .en:uentran e~el _área d~l. p.ro_yecto y en la~ áreas 
adyacentes aJ _...fT!ISIT.)O, solo 1 se,. podra rea~zar .la· co_l_ecta de espe_oes .qe }lora Y, captura de -.... . < 
espeties de fau~.a silv~~tr,e ~pcn _el ~ropós_it,~ ·.de r;sc!3-t~ y_reu_bit~(~~r(_- ~i~ndo la titb~ar la ú~if 

\ 

~ Av. S de mayo, No. 29b,(C-~I; S~n'otbienzo .TI~j~~~ango : D~i. ,._;iguel Hida,lgo;:c ,.P_ Ü2ld, Ci~~ad d~ México. 
· __ · .: ,. -~-Ie1::~~~) -~ ·i26;·oroo:~; ~:Wwy;.á~_ea.g'óii:r:n!' · _.. ~ 1 _ .. 

La Agencia tJacio_nal de Seguridad Industrial y de Protecciór:i:al Medio:Afnbi!!.QttC!ei _Sl cy.or J:fid~QCi!r~':Jrp~ también utiliza el acrónimo ·ASEA· y la!\ palabras 

~. ~+\ 11 \ • "''""' d< "'""''¡, '""~'J'"~\'"t:~~o: ""'''"ddoo~d•d ••tiwdoo• ~;oa ~ ·~ 
. - J 1 ' J 7. 
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, Agencia Nacional de Seguridad ln{:fustrial 

} y de ProtecCión al Medio Ambiente del ?ector. Hidrocarburos 
\ Unidad de Gestiód Industrial 

Dirección General d~ Gestión de Procesos lndustriales¡'­
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

/ Bitácora 09/DSA0073V-10/17 

) \ 
responsable de 

1
estas ~cciones. Los resultados del cumplimiénto del presente Término se 

incluirán en los informes a\ los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 
/ ' \ 

Previo· a las labores de desmonte y despalme, se.rdeberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta á cambio de uso del s~~lo en 
terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resoludóh. Los 
resúltados y evidencia fotogr~fjca del ·cühlplimiento~del presente Término se deberá incluir en 
los reportes a los que se~refiere. el)érmino XXII de este resolutivo, citando el por~entaje de 
avance de dicha acti\'idad y la ·.d~scripción detallada de t<bdas. l~s actividades llevadas a caqO'·'. 
para dar cabal cumplimiento al presente Término, indic-áhdó .el porcentaje de supervivencia 
obtenido y las accioi:les llevadas a cabo en el se-guimiento y evaluación que permita a esta 

\ 
autoridad evaluar su cumplimiento. · · · _, 

Deberá - lleva~_sé a cabo·~·, . res<:élte _y.re~bica(:,iÓr:~ de 9 87 i_ndiyiduos de ¡¿:¡:-s especies Acacia 
amentacea,. 1Cordia. boissieri, Parkirisonia ~exan~; Zanthoxylum fagara, Castela¡ texana, Celtis 
pallida, Con~alia hookéri, y garao_tiza:r. él .80% de süpervivéñda. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotógráfica deberán reportarse conforme a lo establecido en 
el T érmind XXII de este resoluti~o. . l . - ,. ~ \ · . 

Deberá llevar a cabo .la reforestaciÓn-~o~- 13 3 O individu~s : de ~~-~ ~~p~cies A-cacia ?Chaffneri, 
Cordia boissieri, _parkinsonia te3ana, Zónthoxylum fagara, Castela-..texana, ~e'!cophyllum 
frute~cens, y_ -garanti~ar el 8 O.'fo d~ supervivencia, así co·mo_ · la revegetación '.fi~tural de 
herbaceas dentro del area propuesta;takomo se establece en 'el Anexo 1 de 2 de la presente 
resolución. Lo,s ;re·sultados,y\~videñCia fótografica del ciimplimiento del prese'i1te.:-r'érniino se 
deberán incluir·en los reportes a los qÚe~s€Úefiere' el Término XXIII de este resolut)'~o . 

. - : ... 
: .. ? • ~· : : 1 . 

' / - ' 
Previo -a las labores· de desmonte y despalme; deberá implementar el · Programa de 
ahuyentamiento; rescate y reubicación de fauna silvestre qel proyecto, ~~peci~lmente de las 
especies dasificadas bajo algun·a categoría de riesgo·pot la.NÓM-059-SEMARNAT -20 10;---tal 
como ~e ,establec~·. en ei'A~exo 2 ~9e ·2 -· ~e la prese'n~e re:sol~ción. Lps resúltados y evidencia 

\ ', \ 
\ / / ' 

Av. S de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C. P:-11210, Ciudad de México. 
- ~Tel: (55)'9126 0100 - viww~asea.gob.mx· · . ·, , 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Meaio Ambiente dei.Sector Hidrotaiburos\~ambién utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
"Kgencia de seguridad. Eriergía Y·Ambiente" com·o·parte de su .identidad institucional 1 
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f 

. ) 

gficio No ASEA/UGI/DGGPI/03if3/2017 
" Bit;3.cora 09/DSA0073/10/,17 

\ / ~\ 

fotográfica deJ cumplimiento del1presé"nte Término se incluirán en 16s rkportes? los que se 
_refiere el T érmif~( XXII de elte resolutivo. ~.._ . . ; . · __ _ 

í 

Deberá resguardar la capa \orgánica del suelo, producto del despalme, lfla(a su posterior 
reincorporación e~ \ laS"áre~s de uso_ temporal para ~~staurar_la zona á lo largo de} ~raza del 
gasoducto; ademas debera construir 1 _5 O¡ zanJas bordo, realizar el acolch~do organ1co/ en la 
totaliácí'd d~l derecho de víaf1.6?4 hectár~as); para-.--compensar la erosión híd'rica y eólica por 1 
el cambio de uso 'cie sueló eh t~rr:enb~ foréstales-: y favdn~_cer la capacidad de infiltración ,de 
agua. Los resultados de estas acciones: así coriío la evidenda fotográfica deberá"n repqrtafse 
conforme a lo establecido eh el

1 
Término Xtll ?e-este res9-lutivo. · . . \ \ ' · 

. . / . ./, 

/ 

El material que resulte del 'desmonte_.y que·h_o sea·aprdv_e~hado, deb~r:á ser. triturado y utilizado 
para cubrir éÍ suelo ' t;y ~n ár:ea-.:próxir:na .. ~!. área' qe trab.ajC?·'-sin afe.c6r vegetadón forestal 
aledaF.í'a, . con5 el fin de:·~ácil~tq.q~l .. ~~t~o!~C.i.i:Dl~fltQ, y ctes::imj~ht.o .. ae la'yegetación r¡atural, para 
proteger el. suelo de la _ .ªctip.n ' :del'.viéHt:crvn~~s.)luvias)~vi_t~il~b'. :l~( ·e~osíón . Los resultados de --- / 
estas acciones, a~í como· la ·e-vid~ncia'lo.tpg'ratrÉa'~~ber~h. r.épQrtarse :Conforme a lo establecido 
en ei·Té(mino XXII de este_ré.solutivp_::,;-;::: __ \ .(i_·. _ _-'.,.,. :·: · · _,,·_· ¡ ,: .. ,· :~r -:J\ __ ·, _: ,,)':-'. · "· 

-to/m_qvimientos de-iT1áqülnark y v~~í~dlo; :~~-- s~rvl~io .. d.éberán -;dta-rs~ .a las áreás .de "trabajo 
definidas a efecto de evitarda com.pác:t~~i(mdel.sueloJ~erade . éstas. , \ 

Deberá cold~·ar._let~irtas , pdrtátilesa: r:a~Ó'h--~~:,0~~--pór cada lS Úabajadores y haéer el-retiro de . 
residubs-'cada ,tds días.() -!TI,eilo,s ~i :~s .-riece~ari~; para\.~vita'r ~~ -_co~taminación del suelo _y por 

\ 
\ 

- , 

' ' 

/ 

·- \ 

. consigui~_rite def agua>-~ÓS :fésul~~d.0~_'td,t2-•:~st.ª-·s: . ·aédolj'es,> ~SÍ co(Qc;:;·lá 'evidenciáfotográfica 
; deberán reportaPs~ - coAforn1e ~ loesta~leéÍcfo e_~ el JériJnJiló~xu de este\esol~tivó. 

XIV. Debérá'realizar eftratamientb y disposición dej esiduospeligrosos en sitios autorizados y con 
una ~~resa prestado-ra d_el se.rvi_~i-o, debida~e,?te a4torizada Ror ·I<yautori~ad comp.<=.~ ente. 

XV. Deberá llb.Varse .a cábo Lin m·aoejo y .dispo:~icióri_ acle:cu,ada de rbiduo? '_solido.s urbanos para 
, evitar la cor¡taf1ÍiQaci~!1 .del suelo· y el· agi.Ja. l~.s :.resultados·:>del 'c!Jmpl{rñiento del p~esente 

'- ' , T érm in o se inGit'\'árl,~-~ los i[~orme.~ a l(>s ~Líe se réfie(e el Términ~gn 'ile este r~solutivo:... ( 

' . . : ' . _.-( . . · . . . ·. . . . .. -. . ·,. :... ' . - .' ·. --'¡ f\ j 
., ' Av. s de mayo: No: 290,;C~I.-_~~e~o(;-~~~J~{t~ntó~~;P~~~~~r.Jto~~~;~C;P. 11210. Ciudad de México. / . '[ 

1 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l Y. de Prot~cc¡óri~ai ~edil:) ~[n_b~e-~t~ .'dél s_id:orHid~O.s~r~\Jrp~ ta~bi_én ~tiliza el ai:rónimo ·ASEA· y las palabras 

· / ' \ • Agenc1a¡de Segunda~. Energ1ay A(llblen~e··como parte. de: su 1i:fent!dad 1nst1tuC1onal ) ( 
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~ Agencia NacioAal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del S~ctqr Hidrocarburos 

·. Unidad de Gestión Industrial, 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
. \ Oficio No ASEk/UGI/DGGPI/034~/2017 

Bitácora 09/DSA0073l10/17 
i 

' 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el ~re a de uso provisional para 1~mplazamiento de oficinas, 
alma-cenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera 1~ obra, 
deberá aplicar medidas de restauracron consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del pr'~sente 

1 

Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de est~ resolutivo. 
"- . . ' \ 

~VIl. Cbn la finalidad de ~vitar 1~ cqn:tam,inacióri del suelo y31gua, durante ·las etapas 'de despalme y 
acondi2ionamiento de la -superf(cie autorizada P?ra el cambio dtl· uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá:· ser reparapa en los c,entrós de /servic¡os especializados par? 
evitar el derrame ~e aceites, combüstibles y otros residuos peligrosOs eh los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, Í~asas ~ equipo se realizará en un ' -área 
habilitac;Ja que impida la infiltraciór) de: cualquier dér[ arhe. Los re~ultados· del cumplimiento del 
presente Término se incluirán ert los infor):nes a los que se refiere ~1 Término XXII de este 
resolutivo. · · · - '-- · · : )·: -- ·.· · · ; . 

XVIII. Debe:.á dar cumpli~ientó a las rríedida_s de prevención--y -mitigación de los:impattos ~obre los _ 
requ:sos fore~tales, la flora:y faun<3: silvestr.~ ~on.~l9~ra<;l_as ~n el est~qio té~ni_c;:p justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos T écnico,..Jurídicos 1,\plisables·. así como lo 
que:inqiquen ot~as instancias en eJ4mbito de sus respectivas competencias. los resultados de 
estas asciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse.conforme a lo establecido 
en el Término XXII de-este resolutivo. . · .... · - · · - . 

'• 1 ' .. 
. . - / 1 1 • ¡ : - _. .. ! • . -

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio .de uso\ del suelo en terrenos forestales y dentro 

' --~------. 

/ 

de u'n --plazo máximo 'de 1 O"días habiles sigl.iientés a que se/den ihicio;los trabajos ·de remoCión / 
de la -vegetación forestal, deberá notificar por ese:: rito a esta Dirección General de\Gestión de 
Pmcesbs:lndustriales-de-!a-A_u~_NC:IA~quién-será-etrespnnsable:::técnid;>Tencarg~rdo-de-dirigir·la----
ej~cuciór:J - del cambio de uso del suelo en terrenos ~orestales autorizado, el cual deberá .'( 

\ 

establecer t\Jna bitácora de actividad e~ misma que formará, parte de los informes a los que se 
refiere\ el Término XXII --d~ este resolutivo. eq_ caso -de _que existan éarnbiss sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo __ del cambio·-de uss del súelo en -terrenos fo.I_estales, se 
deberá informar dportúnamente. __ /, -. · .· . · , 

) \. 

/ \ Av. S de mayo, No. 290, Col: San Lorenzo Tlaltenango,pel. Miguel Hidalgo, C. P.,11210, Oudad de México. \ \ ~ 
..__ ' Tel: (S~) 9126 0100 .l.. , www.asea.gob.inx 

1 
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/ la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amqiéñte ~el ~ector Hidrocarb1Jr9j-también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabr~s 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ideñtidad institucional 
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¡ Agenci?t Nacional de p,eguridad Industrial ·· 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ . 
. : / \ Unidad de Gestion Industria\ 

Dirección Genéral de Gestión de Proc¡¡rsós Industriales 
<jficio No·-ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

i JI. ~ '-Bitácora09/DSA0073/10/~7 
l. ( ; / .'· ) 

/ .,. r -.... 

. \ . ) / / _) ) 

El pla:(!o ·para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la ~resente autorización 
de ca'mbio de uso de suelo en terrenos forestal~s será de 0Q meses, a partir de la re_~epción 
d~ la misma, 

1
el cual podrá ser ampliado, siempre y _cuando se' sblidte a esta Dirección General 

de Gestión d'e Procesos lridustriales.de la AG~NCIA, antes de su vencimiento y se haya dado 
cumplimiento con las acciones e informe~ éorrespordientes que se señalan en el presente 

\ . resolutivo, así como la justificaciÓ(lt~_cnid, económica y ).mbiental que explique el retraso en 
la ejecycióA- de los trabaj9s/e[_ad<?nados ·: ~68 lá :re"rl;10ci6p de la vegetación forestal y que 
motiven la ampliación del n_uevo··pla?o scili~itado . ,-_~ · . ·/ · \ 

1 

XXI. 

XXII. 
'-· / 

El pl~zo para ~a_rant_i;ar el ~~mplimie~~o y la--~rectividad de.los compr9rnisos d~r(v;~dos d~ las 
'medidas de m1t1gaoon por la a~e~cta~!on_ a_! _ suelo._.el _ ~g_ua, la flora y la fauna, as1 como para el 
Programa de res~áte y reubic~ióil' d~ flora silyestré~ ser.á de cinco ~ños. ) . / 

: ' _. . ( . . ·.: ·. :; . .--: • • · · • • . --~ - •. ·:· ... 1 . ·. • . •. • . 

Se d_:b~(á~_..presenta(a-- ·~- -~- L?~Ic!~cFd_~-- St:tp~r-vi~i8rV:. ~i\~p-~c~ión !y -~igil~n·da_. ln?0s~rial de la 
AGENCIA, 1nformes de av,~mc_es s~rn~strales y _ Uf!-: lnfor-n:re de f1n1qu1to al termmo de las 
actividades que rayan implicaélo:el cambio. de .u~'o .d~--suéld ·en terrenbs forestales, así com_o el 
deiahogo y" las .1evidencias !8t:t'c~~a_-, or;¡ó ·qe · k)s:.---T·é_rminosi, :en las ·'-~úales se . demuestre·· el 

_.CUI'f:lpl!rriiento de los Términos IV, V, VI, ;VIl; Vl_ll, I_X.)\.--XI;XIH, XV; XVI, XVII, XVIII y XIX pe este 
resolutivo. · · · - - ·· ;:: · · : ~- · .,. ·. · -·~-- '-- .... ·-· · · · : · · · ' / 

) o •, • O o •o• o ,. ,0\ -: .. ~ .. ~ <·-,~ :·. o ' o~~:;:~ -,' -~ -~ : , 0 o O :M' ( - o ..... - · 

SEGUNDO .. Con fund(lmerito ~n ~1 ~ft_fcl!lo ;L~"fra!=.ci.o ·l)~? :~IJ y IX..-de la LeY:: Federal de-P-rocei\r,niento · 
Administrátivo,;;e hace .-~e su conociQ"lie.rltó·;-. :-·-: · .. \·:_ -:_: '.( :- ·,._,· _. -·. . .· . _· ::, _: .. ··:

1 
' 

f - -_,_. . - ~-.. . -· -~ . ,_·,:: .. :. ... :_; · -.~: ·; .· . . ·. - ~ \. ~:·:.- -.... . :\.:-: ·- .. . ''."': "': .. ' . 

\. 

./..d 

' · 1. E.l c:<tarlós Alfonso· Ma;rtín~z LÓ"rig~ria-)~et)(~sehtant~:_L~g~l -del REGULA"( O .~seráresponsable 
ante la Unidad ·de Sup~rvisión,\ lnspecdón y Vigiianci~{lr'ldústri"al de la AGENCIA de cualquier 

-----,-¡--'.---ilícito en_.materia· a~ -caml5io :~e uso ael_syelo en terrenos ~o~stales en que incurra aerivaa·o a e~---.,--,-
/ las actiVidades del proyecto. ~= · · ~- ._, · ' · '-. 

' ' (_. . . ... ·' ·-:.. . ·-i· > .,. . . . . ¡ . \- . . . .. ..... ' . 

11. El C. Carlos -AI.fonso Ma_r;t(ne4.,Longoria, R~present~Qttylegal d~l REGU_J-ApO¡, será la ¡única '{ 
responsable d~ -re~lizár .las obras .y gestiorie5 _:necesan~s para · .. ml\tigar; restaurar y controlar f 
todos aquellosjmP,actqs' ambientales adversos:·atribuibles .. a la· constrVf:ción y operación del·' ' 

·( . : . . \ 

fi ! 

' · \ _;.-- . . .\ !'J. 
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( " / 

·---. 1 . /. 
proyecto que no hayan sido considerados o previstos en' el estudio técnico justificativo, la-
información complementaria y lo establecido én el presente resolutivo! j 

·• ' - 1 
1 

111. La Unidad de Supel-visión,' lnspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo u~¡:i evaluación al término del proyecto 
pará' verificar el cumplimientQ .de l~s ·_m-edidas de p~eyención y mitigación establecidas en el 
estydio técnico justificativo y de, los Término~ ind_icados en-la presente autor[zación. --..... 

• ":. 1 ••• - • . ,/ • 

IV. El C. Carlos Alfon_so·Martínez ~origoria, Representarrre Legal del REGULADO, es la única ~i_tular 
de los .derechos y obligaciones de la presente autorización. ·por ló ·que .queda bajo su estric::ta 
responsabilidad la ejecucjón del pmyeqo y la vali_dez. de lo$ cqntratos ·civiles, mercantiles o 
laborales qt.Je se hayan firinad_o ·para: la· legal Implementación y operaCión/del mismo, así comql 
su cumpli_mie~to y las ._consecue~tia~:/l.ég~les: qüe co_rrespoj:¡ él~ éi~licar .. á: ia ÁGENCIA y a otras 

- autoridades federales, estatales' y ·muni~lpiÍH:~s!; '-:. . . ~- ' · -
) ' ' ... .. ·-- - . ,. . :: '. . ·. \ ' . . - ' \ \ . ' . 

V¡ En c;aso de transferir los derecli)os ,y ::c;>biJ&adqne? ' deri~ados . d~ · la -presente at:.t.orización,_ se 
deberá dar aviso .a esta Dirección,Gener_a! de Gestióf1,de Pro.Gesos lndu~.triales de la AGENCfÁ. 
en los :términos y ·para los efec~os que --establece (el ahí culo i-7-del . Reglamento de la Ley 

J Geherál de {)esarrbllo Forestal Sustentable. adjuntando al mismo el documento 'en el q1,:1e 
conste-el consentimiento expreso del.a~:Ü:lUirente -para recibir la•titularidad,de la autorizaciÓn y 
hacerse respons9-ble del cumplimiento_de :tqdas '!as obligaciones :establecidas en la_misma, así 
mismo, deberá adjuntar los documentos ' l~gales que acre.diten-el d_e·re~ho sobre lo? terrenos 

. dondle' se reali~ará el cambio -de uso de 'suelo er terrenos '~restaies .. :de' quien pret:~~da 'ser el 
nuevo titular. -' ( \ · ' ; 

. i . . ., . .~..,---~=--'--------

VI. El C. Carlos Alfonso Martínez Longoria." Representante
1
Legai'de1 RÉGÜ_LADO,ls la persona 

con alta jerarquía para ·la toma-de de!=isio_Iles, r~_specto -a par_os_ delabor~s del c~mbio de uso 
del_;;uelo en. terrenos fo[e~tal~s y 1 o '1<3. E~alizacióQ de ~c;cio_f!es. de ~ úrgente. apl jc~dón, ello ante 
el riesgo potencial o declaración -de conting€mcia ambiental_ p_e_f diversos metivos, e~itida por 
la Autoridad competente. 

- ..¡_ ...... 
1\ -

!. ( . - ·-
Av. S de rnayo. No. 2 90, Col. San Lorenzo .Tialten~ngo. Del. Miguel Hidalg?, C. P. 1-1-210. Oudad de MéXICO. 

1 Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 
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,/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ¡~l MediÓ _Am~ief1te del Séctor Hicjrocarbu: os_también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras j 
) ~ ·Agencia de Seguridad, Energía Y 'Ambie~te" corno parte de._su identidad in_?!itucional · \ l / + . " ' ( ~ . 
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VIL Esta autoriza~;;i1Ón no exentáá 1~ titular de obtener otras aprobaciones qu~ al respecto puedan 
emitir dtras depender)das federales, estatales G_municipales_ en el,ámbito de sus resQ_ectivas 
competencia,s. ' ' 

/ ( ¡ 
~ . ! 

' TERCERO.· TERCERO. T éngáse por reconocida la personalidad jurídica con la que se· ostenta el el C. 
Carlos Alfonso Martínez Longoria, en su _ cará~t,er de Rep\-esentante Legal del REGUk'AOO. con 
fundamento en el artículo,l9, párra~o ~egundo de:·la1Ley ·Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 ' - -- ' \ . ----.. 

-- ---¿-

/ \-

CUARTO. Con fundame~to en el artículo 1 -9~ ·párrafo t ercero de la Ley Fedelial'tle Procedimientd' 
Administrativo, se }ie~n - '8-or -autojizadós/ a , los C.C..Mauricio·Marcial C_~_ávef Tinoco/ Daniel Sada -

_/González y Maga"f Gon~-ález Ventura,lpara _oír y-recj_bir ·notificaciones sóbr'e el-proyecto en cuestión. \ 
- ---.... --- . . - -__ .-- - ' )• - , _,_,;_-- :,_- ' .:.- --:">- :' . . --- "- \ / / :: 

( 1 
\ 
---

-;-

\ 
"-. 

/ 

1 

QUINTO. Notifíqües~ - perso1alrnent.t; __ a : ·~l · .C.: ;Cari~::Aff<tnsc{ Martínez LÓngor_ia, en ' su tarácter de 
Representante·-~e~~_¡ -del RE~_qL~Aq,o-.;)atpre~~l\~~:'tEé~_lusi_ém·· ,del pro 'ego denotnin~oo '~Gasoducto 
Midstream de México, esta~ióh-- Flu!n-ala'', :wbic;aqo_. ~n ' el rnt.Úikipió .de Pesquería en el estado de 
Nuévo León, o -bien a los c:t. Máur[cio rVia;_rdaJ étiáv'ez· Tinaco,' Oaniel Sada Gcinzález y Magaly 
Go-Qzález Ventura autorizados para tal >fec~O; de :~pnf9rrni~ad con i_el ~rtío~lo) S_,de la Ley Fed~r.aJ·de) 
Procedimiento Administrativo _y demás correlattvo~ qe- lal~y. ·- .. 

_/ -1 "- ' ' ' ' -:(' ' '¡ .-:- - <._>,: '\ ' _: - ·: ~ .. ' .- ' . -' 
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PROGRAMA DE AHUYENTÁMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINIÚ:.>O "G(\SODUCTO MIDSTREAM o{ MÉXICO, ESTACIÓN HUINALÁ ", CON ÚNA 
SUPERFICIE DE 2~5~ HECT ÁREAS UBICADd EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN~ \ \ ___. 

\. 

l. INTRODUCCIÓN 

El pt~sente programa de ahuyentamiento: rescate y r~ubicación ae fauna nativa del proyecto, se 
elabora con la finalidad de ejecutar .actividades de rescate de especies enlistaa~s en la NOM-OS 9-
SEMARNAT-2 O 1 O y en general a todas la~ ~species de faut:1a silvestre con .el objeto de no afectar la 
biodiversid'ad faunística por la ejec~_ción del proyectQ, dadol que las actividades --de cambio de uso.., de 
\Suelo considera_n la remoción total del, há~lt~t . de !a fauna· silv~stre y ~ 1 rescate previo al des111onte 
es la medida más conveniente par~ la_conseNació_n de la biqdiversidad faunística. · 

• ~ \ ._· • •· .. '· ,; · •¡' l •• · . • · - .. • • 

. \ ' 

Para llevar a c'abo ·el .r:_escate, se propone eY·empieo,de di'fer~n:tes \ écnicas de captura: ' y posterior 
reubicación a un nuevo sitio ,cercano al pre~_io o a alguna otra area que cumpla cqn las condiciones 
similares a las del hábitat original, en este caso se propone reubicarlas en tres sitios qoe se detallan 
posteriorm~nfe. · · · : / 1 

. '\ . \ . '\ 

El programad~ ahuyentamjento,_ rescate y reubicadón ·utilizará métodos pára alejar ·alas especies 
' ---- . -r . . . 

de fauna silvestre \de.!_lugarsin que suf~an daño alguno; con la finalidad de pr_!:servar la biodiversidad. 
El Progra~(l para el ah,uyer:ttarryen~C? estable~e IJ.,_ ~~ganizac;;ión, define la_s, re?pon.~abili~a~es y 
funcign'es del personal· involucrado, comprende la implementación de los procedimlent'os de con.trol 
y la ejecuciÓri de las actividádes necesai-ias con el propó~ito· de' ahuyentar la mayoría de la fauna 

----=silvestre aela zona sujeta-aTO - . · ----

11. ( OBJETIVOS 
\ 

/ 1 
. - -/ .; . 

\ 
. 1 .. 

¡ a. ,General __ . 
~, 1 

El presente programa ¡ tiene como ¡ propósito establecer las medidas neceskrias para mitigar los 
i~pactos pasibl~s sobre las espec::ies de, fauna que pudieran presentarse· e~ · el área del proyecto 

Av. 5 de M{yo, No. 2cJo. Col. San.t.orenzo Tlalt~nango, DeJ..¡v1igúel 'Hidalg?, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0'100 - · www.asea,gob.ini< _-

la Agenéia Nacipnal de Seguridad lndustrial _y de Prot~cciÓn al Medio .Ambiente tlel Sector Hidroc~sburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad institucional. 
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. Oficio No ~SEA/UGI/DGGPI/0343/2017 
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sujeta a' cam...!?io¡ de, ~so de suelo ¡de terrehos forest~.les, y en su caso ..del área de influencia 9e1 

· proyecto. \ ' · ) 
1 

-....-.: 

\ b. Específicos 
1 

'-- ! 
• 1 . •· ¡ . 

• Identificar y preservar individuos de las especies dé fauna silvestre presentes en el área der 
proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base ef,!los lis_tados de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, y/o_ aque¡llq.s que ~n el ámbito local o regional estén 
considerp.das bajo condición _res.tríngida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus 
características de lento desplazamientq. .· ;/ .· · · .: · 

• SalvaglÍardar la mayor cantidad posible ·de ejemplares ... que/ se presenten en la superficie 
donde se pretende désarrolrar fl proyecto. · j -- \ · · - . .• _ \ / 

METAS .· ,. . 1 . : \ . _ . .:;,,. ·_; <'- .. -. _.¡: r_-: .. _, --~ --.. . . 1 / 

·.-._· -.: , . . ¡ . .- · .. ·:_ ··-::.:· .. · .... ; ....... ·.·.. .· \ 
Ahuy~Jílta~ lq. fauha silvesfr,~~d-~::~y~-s;}~P~H~: y i)l~rTI(f~fo~' .. : ·:-~. i , . .. ¡ 
Resc_atar y reubicar la mayor c~ntidad d~ l_as ~.iguier;¡te~ .. é'species enlista9as ·en la NOM-O 59-
SEMARNAT-2010. . ... / . '.' --. . \ 

• 

111. j / 

• 

. . . . . -: i -~ 

1~. AL(:ANtES . . / . 
/ . / . - . ; .. ·' . . - . . . / 

E_Lpresehte ·prÜgrama de protección y'¡ahuy~ritamiento, aplica para las especies de fauna silvestre, 
con las carqcterísti~as an~eri9rmente .des,cr:it~~~.q~-~. :~,ydie~an .,ver?~ ~;;¡fect!!das o desplazadas por la· 
.ejecución de las actividq.aes'de· cambio'de:·uso.-.de _su~lo_,:así como J~ fauna potencial. - _ -- · · _.. -~ r ./ · · ... 1 ;, _:::· ·:· .. ··.--:'-\>- J .. ··. --. . - · · . . ·. / 

l 

Nombre Científico 
Aspid_osc.elis_gulads 

·.·. " 

, 1No~bre Científico 
Canis latrans. , . ·,·_ 
tctidomvs mexicarJUs '·'. 
Neoloma spp . ~ .' · \ 

J · l:luicb tel.<ao.o 1_._:_: '· 1 

.. Nombre Común · ·:~ · · NOM~S9.:.SEMARNÁT 
coyote ' :... -. . •. . · ·- .. .. \ 

( Motocle .. . : ·' . ,· ·. . . ,, . ; '. -.· 

Rata :. ' · ~ - . 1 . 

Svlvilaaus audobonii ·(. .Coneio.del desierto 
·. ¡ •. 

1Sylvilagus (loridanus · é:oiieio serrand · . . .. 

CITES 

··. tiTES 

1 . '; 1:-:-., . . \ ¡\ .. 

- 1 \ ' 

( 
1 

\ Av. s' de Mayo, ~o. 2 90, Coi.'S~n L<ú·e~zd ~lal~eil_a~gb; .. Oet. :Migll~tHi~?-)g~;·c.P ;; 121 o. Ciudad de México. / 
' - · \ 1 TeiJ (SS) 91-26 o~oq~·~,. Www':a_s~a·:gobmx· \ 1 .. 'r 

, La Agencia Na"tional de Seg!Jridad lndustrial_y de Preúetción'·ªl Me<!_io'·Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizaftl acrónimo ~ 
, } • Asy • y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y A~biente• como p~~e,de su identidad ins~ucional. } _ ' ~-
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( \ 

Nombre Científico 
Geococcyx cafi(ornianus 

\ 

1 - -

1 

\ 

.. - -··· -· ~----- / 
J 

·- · --· - ----· 
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\ 
' 

¡) 

Aves 1 

Nombre.Común 1 \ NOM-Q59-SEMARNAT 1 CITES 
1 Correcaminos Nortefio 1 1 

Listado potencial de fauna \ 

Anfibios 
Nombre Científico Nombre Común .. NOM-Q59-SEMARNAT CITES 1 

Lithobcites berlandieri \ Raná Leopardo ' Pr .. 

01/otis nebuli(er Sapo tempbralero No incluidá \ 
Eleutherodactylus \ Ranita chilládora No incluida \ 

--

... .. ---- Reptiles 
.. 

/ .. -
Nombre Científico Nombre-Común · 

.. 
NóM.:Os9.,.SEMARNÁT ... - ·CITES 

Aspidoscetis ·gülaris Lagartiia.común _,. ..... 
No incluida --

"-- ' 
Crotdlus atrox Cascabel dia.mantado .- ~Sujeta a protecición 

Drymarchon .melanurus Serpienie.indigo Noiñéluida 
Gopherus berlandieri . Galapago tan·laulipeco · •. Amenazada 

.. 
11 . ··' 

_\. 

Leptodei(a septentrionalis Culebra ojos de gato· No inéluida 
Phrvñosoma cornutum éamaleón · ' . Nó'·iñduida -

\ . 
\. ..__Lagartija raspona Ño;ini:luida · Sceloporus o/ivaceus . 

.// ·SGeloporus serrifer Lagartija· de collar -· .. No.~cluida ! 

\ 
' ' / \ 

' 
Sce/opÓrus cvanoaenvs l.agartiia Espjrtosa 

1 N'O Incluida 
... 

Thamnophis proxirrius· 
. - . _, ' . ·f -

No f'ncluida 
. . - -Culebra listada 

' "• 

" 
/ 1 Mamíferos ! ,.-,·, .. 

' --\ Nombr.e.Científico 1 Nombr.e.Común NOM;os9.:.SEMARÑAT CIT-ES . 

Canis latrans . , Coyote .. No incluida 
Dasvpus iwvemcinctus 1 Armadillo- - \ ·' No incluida 

_... .. 
'\ ' 

........ 

\ 

'-... Didelphis' virginiana Tlacuache > No incluida - . -· ' .. 

1 Lepus californicus . Liebre cola negra :.No.incluida •) '•• \ • ~ 

Mephitislmacrouril . Zorrillo .• No·induida . - . '" Mustela (renata 
.. 

Comadreja No incluida· ¡ .. 
'-.. 

/ . Nasua narica Teión - No incluida 111 ,- { 

Neotoma mexiéaría \ Ratón· \ No iñcluida ' 

/ Odocoileus virginianus .• , Venado cola blanca No incluida \ 111 ' 
\ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. S~ri ~gre~io Tlaltenango, Dei,_Miguei¡Hidalgo, C.P.l1210, Ciuda9 de México. Í ' r 
¡ \ Tel: (55) 9126 0100 :..· wvíw.asea.g"Ob.mic \ · : -- ~ 

( 
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/ 

/ 

) / 

' Pecari tajacu 
1 

• Peroqnathus {lavus 
\ Procyon lotor 

sciurus aureoaaster \ 

Spermophillus mexicanus 
Spermophillus varieqatus 

SvlvilaaJs ttoridanus 
Urocyon cinereoargenteus 

·. . 
' 

Nombre Científico ·. 
1 1 Ardea alba ; 

Accipiter striatus : 
AaeLaius ohoeniceus 

\ 

Anos discors \ 

¡ Arremonops iu(irvirgatus 
1 

~~~;: ::;:_--.!--1 

· Ageflcia N9-~ional d~;5egoridad lnd~::~sgial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. / 

_ / _ . Unidad de Gestión Industrial 
l Dirección General d~Gestión de Procesos Industriales \ 

" . Oficiq No ASEA/UGI/DG<;.iPÍ/0343/2017 
· 1 · ~ Bitácora 09/DSA0073/10/17 

Pedl.ri de collar 1 ( No incluida / JI-
Ratón , ¡ No incluida 

Mapache 'No incluida 1 
.... . Ardilla vientre rojizo No incluida 

' Tu~ a \ Ño-incluida ' -
Ardillón de las rocá's No incluida 1 1 

. 
No incluida \ Conejo 

1 Zorra gris No incluida .._ 

1 . .. . . \ \ 

' Aves 
/, -. .. 

Nombr_e C:omun NOM-059-SEMÁRNA T / 
. 

CITES 
Garza blanca • No incluiiÍa / \ 

Gavilán pecho rufo 1- - ·sujeta a protección 1 ! /11 . 

Tordo sÁrgento ' ¡ Nó incluida \ \ 

1 
Cerceta . aliazul~ ¡_' No in"cluida , 

- · Rascador álivacéo No' incluida , 1 J ~ 

\ / 

/ . 

-
1 

Bu/Julcus ibis : 1 . . Garza_gan~dera~:: ·No incluida 
.. 

i _.J. -~ 
1 

Buteo ;amaicensis Halcón col~'fo¡a: . ~.:. · 
., - · No lnéluida .- 11 .¡ 

' 
Callioepla sauamata Codorniz esc·amosa ': / .. No·intluida •. ' --- / 

1 Caoriniulaus vociferous Tapacaminos .. J. No incluida .. . : 1 .. 
Caracara cheriwaV. · . Quebrarita.hüesos':..' ~- :; · · ·Nd:inciuidal :·4- · _, . ; .. - / 11 "-,... "-. '-:!,. ~ 

-- / cafdinali~ . c:a'rctenar·róio · :: .. , , __ : ---..:..·- .. . · :: .No:induiaa\ · - ., 
· -i 

/ ._ . .. 

Cardinalis sinuatus 
·. : 'Cardenal paid().~ ~- '< ; ·'· Nh Íh~IÚÍda : ... : i \ ¡ .- ' 

.. _ ..... 
. 

_ .. Aura coniú(( :. : .:· ; i·: . .-~ No.induida 
. . 

Cathartes aura i 

Colinus virainia'ni.Js · . . Codorriiz·cotu'i ' : ,_~,-~ - .. ·. ·,-_ .No induidá' '· .. . . 
' · ·~ .. - --

Columba livia 
.. 

J 
1· 1 Paioma:domestica · •... ) . <-" . , 

r\io incluida . . - 1 .. - \ 
' : .. . . 1 

Co1Jm6iria inca Tortolá .· . NQ incluida·· .. , 
- .. 

·columbina passeririe Tortoilta coiri'Ór\ ' :- ·· No inCluida · 
1 . 1 

/ ' . 
/ 

"· ' 1 
Caraayps atratus i Zopilote común / ' No incluida 1 \ ,· 

' i .. 

-...Cor-vus.cor.ax GueP.td.común NoJncluida 1 ·--
1 - Crotophaga sulcirostris -.' Pijuy- ~ - No.induida •. :-.. .. 

-.... Charadri~s voci(erou~ 
! c_~orlito .-dldio . No incli'Jiéla 

., 
-- .. ; · . - .. . .. 

¡ 

Elahus leucurus 1 "'\Milano cola blancá-. · \ . ~\ 
._ ,.. ' 

j 

t " 1 No incluida / . . :.11-- ,- .. 
1 Falca spdrverius-. 

.. · 
· Cernicalo'.americailo _ No:im;luida ., 11 ! \ ' ... l ( Geococcvx cÓiifornianus ( Correcamiños norteño 1 Nó ió'cluida \ ... 

1 Guiraca caeiulea . 1 Picogrueso azul - .. No incluida . ./ -
Golondrina común Noinduida - 1 /' Hirundo rusttca ·( \ 

' - .. 
Bolsero 'eni:'apuchado 

· . 
Nolnduida--

.. -1 lcterus cucullatus - 1'. ( -.. 
Lampornis ctemenciae ·Colibrí . {.:.- . ·. ... No incluida -.. - ·\ j 11 1 ---•. .. , "";-.. . 

1 : . ·"· .f . -·· . . . . - . -.. -
f/ ·~ Av. l de Mayo, No. 290, Col. San·Lor'e!lio Tlal_t~r:'ango; Dei.'Migue! !;Jida~gq, C.P. Ü210, Ciudad de México. C 

\ Tei:(SS) 19q~9100 ;;:_.. wwwasea.gObnix · . - 1 

1 La Agencia Nacional qe Seguridad Industrial y de Protecdón··ai_Medi9 Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza~ acrónimo p 1 i 
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La'niús'tudovicianus 1 

Melanerpes autifrons 
Mumus polyglottos 
Molothrus aeneus 

Molothrus a ter 
Myiarchus túberculi[er 1 

Parabuteo unincinctus 
Passer domestiéus · ' 
Peucaea cassinii ' 

Pitanqils sulphuratus 
Polioptila caerulea 

Pvrocephafus rubinus 
Quiscd/us mexicanus 

Regulus calendufa 1 

Sayornis niqricans 
Sayornis phoebe 

Streotooelia decaocto 
Sturnella maana 

Toxostoma curvirostre -
Turdus qrayi 

Tyrannus éouchii . 
Tvrannusforf¡catus 

. ·Vireo huttoni 
Zenaida asiatica 

Zenaida macroura , -/ 

.J . 
/ _...... , 

.C:.·· Agencia Nacional de .Seguridad· Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· 
1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General di:! Gestión de Procesos)ndustriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGRI/0343/2017 
..--Bitácora o9/DSA0073/1Ó/17 

Lanío americano : 
' 
.. 

No incluida \ 
\ 

Pájaro carpintero cheje No incluida 
Cenzontle norteño No incluida 

Tardo ojo rojo No\incluida 
Tordo cabecicafe No incluida 

- · Pabamoscas triste No incluida 1 ~' ' 
' : 

Halcon de harris Sujeta a protección 11 

Gorrión comun No incluida 
Zacatonero de Cassin No incluida' 

Luis,grande, · / No incluida .~ 

-Perlita grisiila: ' No incluida 
Mosquero cardenal -· 'No incluida ' 

Zanate o urraca \ • 1 • 
No incluida 

Reyezuelo ' No incluida 
Mosquero i · No incluida -·- ' --

Mosquero pibi 
. -

No incluida ~-

. : Paloma de collar No incluida ' 
Pradera occidental .. . ' No incluida ' · 

CuitlacÓche pico curvo Ño incluida , '· -
Mirlo pardo ·No induida 1 

Tirano silbador ·: .. No incluida - .. 

Tirano tijereta-rosado No induida 
· Vireo reyezuelo . . . No irtcluida .. 

Paloma de alas blancas No incluida · 1 

Paloma huilota Nó incluida. ... 
•. ... . . . ""' ........._ 

V. METODOLOGIA DE RESCATE Y REUBICACION DE LAS ESPECIES---
' ~ •• _, ~. • -~'- • • ,¡ ... :-..: : ' 

t'as espe~ies contempladas para posible rescate. y ma.nejo,_ ti~nen .há~to~ y característic9-s 
propias, por lo cual su manejo es particular. Entre-las características principales de la fauna está su 
forma de desplazarse; aérea,' ferrestre, rápida, moderada' o lenta, áquellaS: que 'por ser lentas 

1 
/ 

/ 

\... .. --~ 

·-- -.-·.~ 

/ 

( pudieran ser atrapadas y reubicadas. ~ f 
\. . ' 

( ' " 
Es importante resaltar que ·el listado de las· ·especie{'póten.ciales qúe se pres'ér1tá· en la tabla 
anterior considera a: las especies 'susceptibles· a ser tnar'iejád_9:S ci rescatadas, esto a pesar de' que 
algunas no fueron detectadas en el área del proyecto, pero de acuerdo a· su distribución se 
localizan dentro de la CHF, y por consiguiepte pudie·ran encontrarse en ei.área sujeta a CUSTF. 

1 ' 
'• - . - - ) 

1 ' '- ' 
Av. S de Mayo, No. 290, Coi:'San Lqrenzo Tl~ltenango, DeL MigueiHidalgo, C.P. ll2ÍO, Ciudad d~ MéxicÓ. \ 

Tei:'C55)91260100- : wW..Vaseagobmx ' t 
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de Protecciór\ al Medio Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

-· , . Unidad 
1
de Gestió~ Industrial 
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Se ~clara que l~s act1v\dade~ no se hm1t~nl a ~stas es?,eCies -smo a cualqtfler eJemplar de la fauna 
nativa que pud1era_ ver~e en nesgo ~o\Ia 1n:~lementac1on del C~STF. . . · . . 
Como se ha meoe~onado, estas act1v1dades de man~JO se d1ngen 1 pnne1palmente al 
ahuyentamiento de la faüña en Ólestión, acciónf q~e fis de bajo impacto y coadyuva a la 
reubicación en espacio de las especies. 1 

· _, 

'· 
1 
j 

MÉTODO DE RESCATE DE HERPETOFAUNA 
' \ ', ~ . . •' . ( 1 . 

/ / 

Las técnicas de rescate pueden v·ariar, aunque se reco1J1ie.nda que antes del inicio de la obra se 
realice eh el área de desarrollo del proyecto 'Una ·húsquéd9-y rec()lección de her-¡¡>etofauna en todos 
los microhábitats posibl~s . . ( ¡ ·- -. 

1 1 • ' \ 
~ . t 1 . . -

Pará lfl. búsqüed? de anfibios y reptiles t~rrestres· qlÍ,e ':'iven entr,e la hojárasca y que son difíci~es de 
deteápr da~o sus há~itos, ~e · ~ealiz~rá'ri _ búsqL!edas exh.austiv~s ~n los/difer~ntes midohábit(_ats 
presentes eA el CU,STF. .. \ .... ·:" _ i_-_; :· , 1 -- · ., · · · i · _. j 

. - ) . - · \ . ) / 

\ 5-~ ·, realizará mediant~ transect~s·---a.(.azar v recorriads· .di.li.r~~~~ v - ~lgu.nos muestreos durante ,la 
n~he, cor{· el fin de detectar a las es.peGies con -~ctividad no.dur'nc;l ::;~on 1~ -t~cnica de tréilnsec;tQ.Se 

~- camin_J le~famente a través :del área elegida.~. revis~ndo . ~rqnms de árb.~les huecos y hendiduras, 
tocones, bajo troncos caídos ·o piedras, ,entre .la' hE>jarásta . .. plantas epífitas, grietas, charc~-
~e~~oralé5 y permantntes,_-que _ sons~ituye~ - ;~! . mierotiábit~t -_pqtencial · de -~a · h~rpetofau~a._ Cada 
md1v1du~ ~ncontrado ¡se · :· 1dent1ft~ar<!._ a _n1vel .d~ _ -~ispe(Sie y ·se le tomaran las s1~1entes 
caractenst1c,a~ i . ._ .. ( · . \: , · · f . . 

.. ' ,-· ' ·, ·. 
- - '• ' !~· - ·:, ·· ... \ : • ' / • .•. ·... .... 

Ser pientes: sexo, peso; en grary10s,'lóñgitúd totaf- en -~ilímeti-os y iongituC! hocico- ano . • 

\ 

/ 

' ' ' 1 "- ",.· , , .. ·. . ' ' ,_... ' -

1 Para el resto a.~ espeCieS aenerpef_ofauna (lagartijas, s~rptenfes) .s~ le~ tomarael-:::_p=e=s=o-:;:;e=n:-:;g=r=a=m=-o=-s=-,- - ---
longitud de hocko-aho en milímetro~. y cuando sea posible el sexo. · _ . . · · 

, ., t_ . . . . . .-: . : . - . --'! r . :· . . .. . . . ... , .. . . . . .. . . ; 
Para tomar la lo,ngitud de hocico-,9-no se utilizar~:una re,gla y/ para la rpedida del peso, se util¡zárá 1 

1 
) diferentes peso las depen9iél)dO .9.el animal que s~ vaya a pesar. ) 

T¿dos los ·individu:S.\. r~~i~Úados __ _..; erán fotografiados, descrit-~s en q~t~U~ en su \morfolog~ " ! 

1 / externa basados en la pre~en~Ia; au~e~cia, fprma· t amaño y color de 1estr~ctu¡as carac~erísticas d~ 
··. ' . : . "\ . . ·: .... · ... : .. / . ·::!;'. ~ ~ ;.· .• . '. · .. ' - .... .._ 

... Av. s de Mayo, No. 290, Cot'San.tior.t;!_nio :nali~nángó; D~l. MigueL8idalgo, C.P. i'1210. Ciudad de México. 
/ \ , \ ... Tel: (ss) 91J6 <úoo_··..:· .. ..vww.aséa.góti:níx · . ·. . - -1 

*
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_ '-. Bitácora 09/DSA0073/l'0/17 

las especies, que serán consignado's en las fichas y libretas de campo, junto con los caracteres 
morfométricos. Asimismo:·se realizará una descripción general del ltJgar de encuentro) \ 

MÉTODO DE .. RESCATE DE MASTOFAUNA 
1 

No todas las especies de mastofauna son sujetas a rescate, y en este caso en particular las 
e,species de mamíferos de talla -grande y medi~r:1a, cómo los <;::érvidos, Canidos, Félidos y 
Lepóridos, son especies. que por su tipo de ldcomoción pueden desplazarse rápidamente ante la 

.) presem:ia humana, además que capturar· a estas é;pecies, aparte de ser una labor difícil y 
prolongada, se somete al individuo a. uf~ nivel de estrés m!Jy alto Y' se corre el riesgo que esta sufra 
lesiones, por lo tanto las especies de mamíferos que son propuestas-para rescate serán aquellas 
que no sean tan astutas para desplazarse-rápidamente del área ·doAde ·-~e pesarrollará el proyecto, 

1 -
\ estos serán los mamíferos de talla pequeña. 

. / - . 

El uso de herramientas ser-á-aplic~do sie.mpre y tu ando ~e desconozca ,la es'pecie y la ubicación de 
su madriguera. ya que como se ·mencionó anteriormente no todos los ·organism-os se desplazan d~ 
la misma mañera;· por -lo tanto. es '-ríece·sa~ioubicados usándo, trampas de huella. búsqueda de 

1 letrinas a lo largo del área del proyecto y s( es nec;~sario -se _,colocarán trampas Sherman o 
T omaha~k- para rescatarlos y r~ubidrlos tle una m·aner'á- inmeai~ta. \ " · · · · ·· ./ 

/ ;--. ... . i . : 

El regJstro de· mamífero~ se realizará por medio de observacioriés directas. Los mamíferos serán 
caracterif ados mediante metodologías propias a S!JS hábitos ·de vida. L · · · · 

. ·. . \ . ... . . 

1 .. 

l 

--. 
i 

..----. ' 

\ 

( 

,. Registro ~o~ _~étodos indirecto~···- .. :. \ _r_ ,' . _ f ( 

El registro de los mamíferos d/e talla mediana 
1 
y grande S!t realiza a tr~vés de recorridos tanto 

----diur:_r:¡os7Gomo-noGtur.nos,-.Quránte-los-reGGrr:idps-se-fe-gistr-ar-án-diver-s0s-ti¡:>os-de-evid~nEia+de-la-----l 
presencia de· mamífero( tales corh

1
o: huellas, _restos óseos: cadáveres,· refugiós, piele_s y excretas. 

\ 
Se caminafá lentamente. hac;iendo paradas cada SO .m pa~a ob~~rvar con· mayor atención el iugar. 

1 . . -- . .. . . / . '........ ' 
Las caminatas diur~a~ se realizarán de 6:00 ~ 10:00 horas. mientras·.que las car¡ninatas nocturnas 
se realizarán de las .l9:00 a las 23:00 horas. , 1 . x . ... _ ;--

1 . : .i 

lgual~ente. se -útilizarán esté!-éiones olfativas: ·las cuales consisten en trampas de arena con 
carnadas y esencias atrayentes-dex carnívoros y omnívoros. p~ra· el registro··de ·especies por medio 

\ '-... 

'·· ¡' 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Migu~l Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 

1 \ 
, ' , Tel: (SS) 2..126 ·0100 - ... wV.tw asea gob.mx .. ~ 
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de sus huellas. Asimismo, se apr0vecharáh las zonas. con\ sustratos. óptimos p~ra el registro de 
huellas, tales como las orillas de los escurrimientos. 

\ 
"- ----

-, \ 
MÉTODO DE RES CA TE DE AVES 

1 

1 

' 

\ / · . . ·-

Para este grupo sólo aplicara la labor de a~uyent,amiento, y\ esta actividad' se desarrollará en fases · 
(pudiéndose coordina\- con labores .de-ubicación dé plantas de interés, desmonte y despalme del 
terreno), sugiriéndose tre? y seríanl las\ siguientes. 1) Reyisión primaria. Al momento de reconocer 
el terreno y detección de ~species 9e flora y de fauna, para--lo cu'al el .personal técnico va haciendo __ 
barridos por franj~s para hacer un prirl(ler ahuyen~a~ie:0~o. se propone qu_~ ~~- piersonal téc~ico vaya 
por part Jas....ycamlne pqr el terreno para que al m_1smo t1empo que t],ace.reviSiones, va motivando el 
desplazamiento. de la·s posiples. aves qu~ encuentre, en esta__labor de ahuyentainiento IÓs té<?nicos 
portarán cha~e~o.s y· ro~a fosfqre_sce9te ;·.·~~l:é:QmCJ pértig~~ )'; s()g~~ que pÚedan-ay!Jdar a .hacer ~ás ---­
efectivo el baiT1do· de¡ ahuyent~rhentr;>; ·,. 2') .. .Des.[l1ont~.-- i-Es _ . 1~-· -?,egu_nda 1fase, al momento del 

/ desmonte mar:~al y con maquin~ria; _ los t'ét::~i~os ' ap:~_rnpáñádan·:):t- p·roc.eso, el cúal.por..¿í mismo es 
de ahuyent?-niientq~ pero el perspi1<3.\ Jécni_c_o ·est~ría áFpenqi~~te :·que se 9een m~jores términos, y í 
apByar_~n caso d€ algun. rescate 'de nidos :U .. otr;ci: vertebr.ado~~3JDéspalme.,En ~esta 'fase.- el person'al 
técniccr'también acompañaría, ya ~u e esta labo( generé!.lment'e ~~ hace -con- ITlaquinaria pesada, y " 
estaría pendiente para auxiliar en · caso ~~!;·que se prese~te algún·-ave y se requiera asistenciá 
especializada. En todo momento el per:sonal portará equipo de p'rotección, seguridad, 

\ comunicación, como s(:h ~atas de campo, · po.l_ainas: éhalecos; c~scqs. guantes; equlpo- de 
· comunicació~. -ádicionalfnente se deb!=. disponer y terfer-a lp..mano botiql:Jín y equipo de primeros 

'1' ' · . . .. • ' . 
aUXI195: '--' j · __ ,- _7' .. ' ' .\·, _ -.· <./. ..,._ , .: .: ·:_ ... í \ ,; 
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a las serpientes y lograr un manej<p s~guro para el organismo. Ganchos ip¡nzas herpetológic~s 
para mover a los ofidios hacia una posiciÓn segura de captura mañúal por detrás de la cabeza. · 

1 ~ l . . 

La transportación de lo.s anfibios y reptiles será depéndiendo de la especie del-organismo! Para ~ 
caso dd encontr_9rse anfibios se transportarán principalmente ~n recipientes de plástico 

1 
d~ro tipo 

"Petcarrier", de ~iferente tamaño dependiendo de las dimensiones del animal. Cada petcarriier se'rá 
llenada-con sustrato "peat moss" y humedecida para evitar la deshidratación, de estps orga!nismos 
ya que es uno de ' las prin~;:ipales causas ·de muerte~ durante las reubicaciones. Para la 
transportación de los reptiles 'del _ áre.a ·de' estudio . al área de reubicación, se utilizarán. costales de 
manta a e diversos tamaños, dependiendo· de las dimensiones del animal. - . ! . 

Mét odo de Traslado para la' Masto fauna ( '-----_ . . .---:.._ 

1 ' ' / \ 
Los mamíferos CqP_! Ürados en cualquiera de J,as_ tr?mp~s de cap_tura, (Trampas Sherman y Trampas -

1 Tomahawk); se identificara a nivel de especie, se.dispondrán .:los organismos capturados a jaulas 
transportadoras tipo Kennels o en su caso 'a cajones especializados esto dependerá-del tamaño y 
dimensiones el ah~al, para g·arantizar la seguridad--se s~jetarán las j aulas con 'sogas de algodón y' 
se les cubrirán -los 6jos a los animáles p~r.á_ que no se_, last.ir:niQ,_Ilf· po:ngan en peligro , la vida del 

' '- personal que· realiza -el' rescate para posteriOrmente se·rlibera9bs. ' · · · · --· 
1 

1 
;' ·. 

DESCRIPCIÓN, DEL TRABAJO DE CAMPQ_ 
/ .. . . ~ \ ' · .. 

·r ,' • - ' . ::: '\. 

- Revisión. -localiza~ió'n de individuos. espac;ios-~de habitaci6n y d~tc:rminación de especies. 

.'·· 

1 
/ 

/ .. r · :~ \ ~· ..:, • · · _. - .•• ' ... -.. •:·· ·'?- -~ .· • ..... , - · · \ : ~.:. ··• ::t"".... . .... ....._ .. ··· '· • ..., .· \ \ ··.., i·-· '( ' .' ( 

/ Se plctntea en el , in~clo - del programa, y pc)r ·su :cercana relación s~ · ejecutaráen\arte; con ~1 paso 
,.------Eie-leEalizaEión-de-J)osible-flora-ae-inte·rés:-:~1-ebjetiv~es--la~loÉéÍii'laEióii-de-hábitats-e-=iFieividuesLde------' 

-fauna, po\ Jo· ·qué incluye recorridos · dé -· re~ision pafa la detécción -de _ _individuos dé -fauna, 
madrigueras, nidos, sitios de -descanso. . · ·.. · "\ · · · 
Las actividades se -realizarán en la etapá de preparación de sitio, al fin de señálar ·en donde se 
tengan avistaniieritos. de_.-individuos .de interés; espadós éorí evidenÉia de liabitad6n de fauna, 
indicios como nidos; :oqü,edades o agujeros ·en · arbustos, madrigweras, ~uel!as, excr~tas, , peloS. 
plumas, restos óseos, _mudas de piel ·y otros.-Para el r:nejqi"""rec·ono<:imiento de los puntos se 
utilizarán banderines de colores brillantes y distintivos, los sitios soh georreferenciados y ·.._ 

/ 1 / 
------ "-. 1 - ·. . 

Av. S de Mayo, No:29o, Col. ~:n Lorenzó Tlaltenango, Del. Migü~I,~I~algo, G.P. 11210, Ciudad de México. ( 
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anotados en for~tos específicos. La información de los especímenes sujetos a l rr)anejo, se 
llevará en formatos d/e seguimiento específicas. ,. ·l / i.J 

'/ 
. . 1 

Este p'rimer paso pone émfasis en ·las especies de /fauna en alguna categoría de. estatus. Pero ' 
. ciomo se ha me~cio ... rt¡=t~o. obl}g~ R-1> ~uidado \de todas las demás esp,ecies ql!_e llegaran á 
presentars~ en el area .suJeta a CUST'F. 1 :, / 

/ \ ¡ 
"· Métodos de ,manejo de fauna silvest~e .. desplazamiento o ahuyentamiento y rescate 

/ " . . ' \ .. . : ; /( \ 

.. ·. ¡ · 1,' ._ ,\_. '-
DesQiazamiento o a~uyentamiento de .fauna: Aplicará ·en la mayo/ría de" los casos. esto dad~s las 

( 

característitas del proyecto, que es muy específico sobre· un área de interés, sobre todo 
· ~onsiEiera~d9 qu'e la fauna .es movible y en el ~aso de las especies .de _rápidp Ídesplazamiento 
como las aves. (pequefips mamíferos. lagartijas, camaleones, et6. ·tie'nen .'la posibilidad de 

desplazarse. Po~lo a~terior, _ ~~fa las ~~P,.~~~-i~? m_encionad~s: s~fo-s~s~~i~re ~1 ahuY.entamiento. 
1 

" 

En el caso de· lá vfbora de casc.a):;ei_: -q:u~';·,~-~ ---~·e:: l_e_rit~_ ijl~vilid~q. pé.~o~·.·si .puede.desplazars~~ por lo 
que la ¡f>rimera sugere~cia es que >eai)~--~~.K~.Y.~ri_t~dá5 ·a ~~n~s ·._'c~?:r:iti"gúas. sól~ ; en caso muy ~ 
extremo serán rescata,dasi Por ningún _r:ñ~~¡yo(CleJJ.6rán_-ser S,aé:r:iñ,saqqs . . ~ - . ·:-: 

•.. 

Por todo :lo' anterior, el_ ahlJ.yentamiento:. (febé~~ :d~ .ser . con;iderado· para· la mayGJ:Í;¡t de 'las 
especies men;:ionadas em·este programa de: res.ca~e··de fauna,y~-~.ambién_.deberá de q.plitar para 
todas las otra~ especies ae·animales que llegu~n ~ ·incidir en el trazo pretisg;d~l proyecto. 

. j' .. . . ;:.-:·· 1._.··::., :· .. . ·:- ~···· ~ · . ·. . . . . : . . \ :... . #. 

~-- . • . ..• • . . . .. ~ . . 1 
\\ 

\ 

/ 

\ 

/ 

) 

-Rescate ?e f~una siiV.é~tre: . Este . se· ·reáJizará.= siempre ·V -cuando . nó .. qúede- n,inguna 
1 
otra 

alternativai se implementará an¡te? de lq. · .ejecució("l del proyecto y por las ca'racterísticas 
"- . pad:icula[es.:..deLmismo~_p_u.ede:..ampjia[s.e~a_t[a.'l.és_d_~.:.qiteLeotis-"-etap.as,cle,d.es_ar-mll.o_._S_e_s_ugLeLe. ____ _ 

que el rescate aplique soJamen~e cuando se . _en~uentre alguna. espeGi~. de lenta mpvilidad, 
incidiendo en el ,área partic~lar .é;l.e_-fUSTF. También se poqrá. realizar dura,nte .las diferen~es 
etaRas .pel proye~o. ·. , / , , :" . ...:_/ '', / 

1 Los úniCos animalest¡ue !,se :~ug~ere ,pu~dan ser ~,.,s~~ta~oS :S§n fos de :enta movilid?d· ccimo' . 
algur/os reptiles, en·. ~Ste :.'qa_,so S~~fl)en~!Onan so_nslderaCiones parq. el_ .Ca?O. de las Vlbora~ de 
~asG-abeL .>\.~· : .. _j .,··. ·. :_.; .. :. ··: .. .::·· ¡ ·.. · · . : ': ·_;: , . . · '. ...-.. ::. -... ~ .: :·· 

./ \ ... ;-:-.,- \ . . : .. .' .-'·· ~:.:· .:: . : ·.· .. :'·": .:. ·· .. ,} -:·· \ 

/ -..- Av. s de Mayo, No. 29~. Col. Sa~ ·La·re~i'Ó;Tiált{~a~gi;:o:ei :··Migúe1Hi~a!go~C.P.ll210, Ciudad de México. l [ 

1 Tel: (SS) 912.6 Ól OÓ :-. ..: ' wwJ...as6gób1mx . ; "- ,:' / 
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' / 
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' 

Otras e$_pecies de fauña. En caso de det¡ectarse otros animales d~\ lenta \movilidad (culebra~. 
7 víboras, tortugas, camadas o nidadas de aves de otras especies), estos podrán ser rescg.tados, 

pero como se ha mencionado anteriormente, solam~rite en caso extremo y de ser necesario, en 
caso contrario sólo se ahuyentarán. 

'-- 1 
El personal participante deberá estar integrado por ..__técnicos especializados y personal 
capacitado para tal fi~ (manejo de fauna silv~stre), con conocimiento y experiencia sobre fauna 
silvest~ locaL 

Traslado'y reubicación de_- nidos de aves, nidadas de huevos, ~á~~das,de crías de mamjferos o 
reptiles, y crías de aves . . El, traslado y reubicaci9n de .nidos d~ aves (estructuras), se realiza de 
form,a manual;-teniendo_)os ~cuipados y . u~ilizan_c;lo _ 19; equipos de' ·protecció?_ necesarios. Si_ se 
localizan camadas ·d_e mam1feros o rept1l_es, ta:mb1en se hace con ·los cu1dados _necesanos, 
evitando el estrés innecesario de los indíviduos-Y::utilizando eqiili¡:ios::adecuados como cajas para 
manejo y traslado -_de 'f.aunj3., costales--re'siste_iites, p'értigas o. bastones para manejo de reptiles, - .... ,, . ,_ . \ 

bastones "ganchos y pinzas h~petológica~": · D~per~n de extremarse precauciones en caso de 
tratarse\ de ·camadas de ~eptiles venenosos. -.Es'ta labor se realiza \después del 'señalamiento, y 

-- . . 1 ' 
puede trasla~arse a subsecuentes etapas de desarrollo ,d_el pro1ye~tQ .. _ . ~ .-

1 1 
.- \ ; 

/Reubicaci6~­
\ 

'"' 1 / 
\ _ ,_ 

En caso de realizarse captura d~ indi~Jduqs ád_ultos d~ lenta movilidad sU reubicación será en 
·áreas _alej,ada del proyecto. En la_ s~le<;_cióA~ de:las · áreas·- de: reubicació~ .s7 :deberán -considerár 
sitios cor{ vegetación '{ alejados de zonas urqanas. " 

-· 1 

Sé realizará la liberacióri··ir.unediata, despúes de,[a posib-le capttira;:a·fin de minimizar el\estrés de 
los individuos É'apturados y para evitar posibles daños por un cautiverio temporal_ ) · " - / . - ·. . . 

De la misma .1forma --que -IÓs·.·ánteriores pasos,' ésta es realizadé{p6r técnico~: y opE¡"radJres 
especializad0S y capacitaaos en rriaijejo 'de··fai,m·a. Se usari equlpqs y materl'ales-de protección, 
señalamiento, localizació'n~ ·ubicació-n y manejo .. ade'cuados para-estas acéiones. Se deben de 
tomar en cuenta las medidas de seguridad y cuidado pertinentes; esto de acuerdo a la clase de -.... 
especie que ~e maneje. Se ·düct}mentará la info~rriación en foriT,Jatos especializados. 

1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalt!~nango: Der. Migu~l- Hidalgo,.C.P.ll210, Ciudad de México. - . .. . . ·-· ' . ·. . ./ --. -
Tel: (55) 9126·0-100 - · www.asea.gob.mx f 

./ 

/ 

.) 
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*
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\.._ # • '\ ' 

VI. COORDENADAS DE REUBICACION Dli LA FAUNA A RESCATAR 

) / 

¡ . ¡ 
~ . 

: ···- . . ......_ ..... , f 
Para la,..reiJbicación~e lo.s ejemplares rescatados en campo. se cons[deró la ubicación y situ-a'ción 
del área\ del proye~to, ' la cual se encu,entra ·en una zona forestar fragmentada eo.. medio........_de 

/ 1 actividad agrícola-frutícola y pecuaria, por lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique 
en pre_~ios aledaños con menos presión de attivi9ad antr'Op~génica, como se puede observar en la 
imagen siguiente: ·. . ·, ·· · ·. · · ,,- . l --. 

! 

/ 

' / 

/ . 

---- . 

. . 1 . . . .. . ;/ \ . 
Sitios' para la reubicación de las espeéiés de fauna silv~str~ 

.. . •' 

1 RÓiígono de reu.bicación .. 
Vértice . X ··~" Y 

- / 

: ··:-_.:r -<:' _;_ .. _ ..:.·;:>;; ·_. ..... 
viJ. S:RQNOGRAMA DE ,ACTIVIDADES ~ - ::_>_:~:' -~-_ · : ~. · 

. . . ,_. . •• - · . -.i ..•.. 

/ 

·.··; 

. l 
-..... 

\ 

/ 
J 

Las· actividades de ahuyéntamiento, rés.cáte</r~qbic.ad6r:l .se dividirán en · dd.~ etapas: . 
. \ . - ·. ~ ~ • . . -' • . •t' : '· --

-La priCEe~a ~{ reali~~r~ p~{:.V!o·. ?-)is ·.aq_\vi~~~~~~:'~:9~ ;,:d~,sft1·<;liilte y _ d~_~HB:I~e. dond~ .. se busca 
rescatar la .. mayor ~ant1dad d€1 mdJvJduos:,_ -- ·.-. //_.·.:: ·_ a . . . . . · . > ·-~ . . \ ""' 

'\. ¡ . , .. • .•. · \ 

1 

\ 

·.·' \.---

{ -Segunaa se eJecutaráa_urante 1~ act~viaaaes a~ · .a~smonty y ae~aline. en esta et""a=p=a-s=e:o-----
rescatarán individuos que por .sus .tiábjtos se loc~ljc~ bajo tierra~~ / 

: ' ~ . . . : .. . .. \ . . i . · ... . / 

Debido ~ ·q'ue ·las. activ_idad,e~ .de - r~·sé:~t~ ,.de: ~aun_a sibtesye d~henden _d~ 1~ ;~jecución¡ del 
d~smonte el cual se . r~ahz?-ffi;por etapas~:.:el · cale~dano : ~e adecuara a dlc~_asaCCJones por lo que 

f . se reCOIT!_ienda la im,pleme-~tati_Ón por lo . inen.o~l:S ' días previo~ . al desmont~ .de acuerdo con e) 
siguiente cronograma··<. · .· · · · · · · ~-· . ' _;·. ·: .· r 1 
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-- Agencia Nacional de Seguridad' Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ 

, Unidad de Gestión lndt!Jstrial 
Dir

1

ección General de- Gestión de Procesos Industriales 
1 -· -
' Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/2017 

Bitácora 09/DSA0073/10/17 
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Queda a cargo del ejecutor y del coordinador del programa de atiuyentamiento y rescate quienes 
mediante un informe escrito/ y -fotográficq reP.ort~rán el~ número de e?pecies ahuyentadas y 

' ' rescatadas por ·grupo, para ello deb~rá .,de ·- coritabilizar y graticar- el 'número de especies 
ahuyentadas de acG_erélo a La' métodologfa u'tilizada. La év!l!~aEión final será responsabilidad de la 
Autori<;jad competente como parte del cumplimiento; -de '-Los términos del Estudio Técnico 
Justificativo. - 1 . , · -

: ·: - -~- -~ "" 
~. . -: .... - .. . . -·' ' _.. . ~ 

-~' • J -
\ 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 'r· . . --, • 
• . "\• 1 ., .. ' 1 . . ' -- • . -.,· 

- 1 ( 1 -.__ . 

Se entregarán into'\-mes semestra.les,.sinrembargo, se realizará el monitoreo dura~te el primer año 
de form¡,;

1 
mensual. En', los informe_s , se presentarán las activid~es realizá'das, , que incluirán 

eviaencia fqt~gráfica para resp?-ldarlos. En és~ se pres~ntará los porcentajes de supervivencia de 
las especié5"rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminafel proceso de coñstrucC:ión. · 
El infotme de finiquito, al-término d~l piazo otorgado en la autorización para realizar la remocion de 

----la::::-ye-geta·ción-fore-stal;pres_entará-lci:s-ac~ividade·s-realizadas-para-est:e~rograma~rn-cluyendo 
evidencias fotpgráficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de 

más información que se consi1ere
1

pertinente. 
1 

. -' . · ~'JJiJ· ·~ , \ 1i . 

/ / j \, p-:\ctE.l\id::t"('HE\ 
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', 1 
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